
 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: CARMEN ELBA DE LEON BRAND 
Demandados: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 
Litis consorte: PORVENIR S.A. 
Radicación:   110013105-028-2021-00440-01 
Tema: INEFICACIA DE TRASLADO - ADICIONA 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
1. Demanda. Carmen Elba de León Brand, instauró demanda ordinaria contra 
Colpensiones, y Protección S.A. con el fin de que se declare la ineficacia de la afiliación a 
esta AFP; en consecuencia, que se declare que la afiliada nunca se trasladó al RAIS y por 
lo tanto siempre estuvo afiliada al RPMPD; que se ordene a Protección S.A entregar de 
inmediato a Colpensiones la totalidad de recursos, intereses y rendimientos de la cuenta 
de ahorro individual y pensiones voluntarias del actora; se condene Colpensiones 
reconocer la pensión de vejez en cuantía de $2,321,42000, efectiva partir del 11 de julio 
de 2021; se ordene el pago de intereses moratorios establecidos en el artículo 141 de la 
ley 100 de 1993, a partir de los quince (15) días de la ejecutoria de esta sentencia y hasta 
el momento del pago efectivo de esta prestación; que se  condene en costas y agencias 
en derecho a las demandadas; por último, lo extra y ultra petita. 
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló que nació el 11 de julio de 1964;  
laboró para el sector público e hizo cotizaciones en el RPMPD desde el 09 de agosto de 
1991 hasta el 30 de junio 2001, durante este periodo hizo aportes a CAJANAL; el día 1 de 
julio de 2001 se afilió a la AFP Horizonte hoy Protección S.A. realizado cotizaciones hasta 
la fecha; para este fin el asesor del fondo privado le dijo a la trabajadora que podría 
pensionarse el día que quisiera, sin esperar una edad determinada y que la mesada iba a 
ser más alta.  Por otro lado, hubo inconsistencias en los aportes registrados por protección 
pues no se registraron cotizaciones entre agosto de 1991 y mayo de 1992, periodo en el 
que se encontraba vinculada a Cajanal; finalmente refiere que solicitó el traslado de 
régimen ante las entidades, petición que fue negada. (Expediente electrónico, PDF01demandaprueba, Pág. 

2 a 12)  

 
2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
notificada en debida forma (Expediente electrónico, PDF09Agencia); sin embargo, no se hizo presente, 
ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso.  
 
3. Contestación de la demanda 
 



Radicación: Ordinario: 110013105-028-2021-00440-01 
 Carmen Elba de León Brand Vs Colpensiones y otras 

Sentencia Decisión: adiciona 

2 

3.1. Colpensiones: En su respuesta la demandada se opuso a todas las pretensiones; 
argumentando que, el traslado se encuentra ajustado a derecho según el artículo 13 de 
la ley 100 de 1993; también, que el cambio a otra AFP significa que existe una ratificación 
tácita que trata el artículo 1754 del C.C y perfeccionamiento de acto eficaz del artículo 
898 del Código de Comercio pues acepta las condiciones que hacen parte de este régimen, 
que  el Decreto 2255 de 2010 en su artículo 2.6.10.1.4 expresa que es un deber legal 
como afiliado del sistema general de pensiones estar pendiente de su estatus pensional; 
por último,  que el afiliado no puede trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 
años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión, por lo cual se observa 
una acción con el fin de tener beneficios económicos. Como excepciones de fondo propuso 
las que denominó como inexistencia afectación por protección judicial SL 373-2021, 
perfeccionamiento actos de relacionamiento, perfeccionamiento del acto inexistente, 
saneamiento nulidad, sostenibilidad fiscal y equilibrio financiero, inexistencia del derecho, 
pago de lo no debido, prescripción y caducidad y la innominada o genérica. (Expediente 

electrónico, PDF07 ContestacionColpensiones. Pág 2-15) 

 
3.2. Protección S.A.: Se opuso a todas y cada una de las pretensiones formuladas en 
la demanda, argumentando que, la afiliación fue un acto existente, válido, exento de 
vicios del consentimiento y de cualquier fuerza para realizarlo; de otro lado, sostiene que 
el formulario de vinculación que suscribió la señora Carmen Elba de Leon Brand se realizó 
en forma libre y espontánea, solemnizándose de esta forma su afiliación. Dicha 
manifestación de voluntad estuvo libre de presión y engaños, desvirtuándose de esta 
manera cualquier evento que pudiera viciar el consentimiento. Como excepciones de 
mérito propuso las que denominó como inexistencia de la obligación y falta de causa para 
pedir, buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido  de los recursos públicos del 
sistema general de pensiones, reconocimiento de restitución mutua a favor de la AFP: 
inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración cuando se declara 
la nulidad y/o ineficacia de la filiación por falta de causa, inexistencia de la obligación de 
devolver la prima del seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o ineficacia de la 
afiliación por falta de causa y porque afecta derechos de terceros de buena fe y la 
genérica. (Expediente electrónico, PDF10ContestaciónProteccion pág. 2-28) 

 

4. Trámite procesal. En proveído del 01 de julio del 2022, se dispuso integrar como litis 
consorte necesario a Porvenir S.A. (Expediente electrónico, PDF11Vincula,); quien presentó escrito de 
contestación así:  
 
4.1 Porvenir S.A.: Presentó oposición frente a las pretensiones, argumentado que, la 
afiliación de la demandante al RAIS es válida y, en consecuencia, es improcedente 
declarar un error de hecho, cuando en realidad lo que se alegó aquí es un error de derecho 
frente a condiciones que están determinadas en la normatividad de público conocimiento, 
conclusión a la que se arriba, en atención a que, no aporta prueba que permita indicar 
que su traslado de régimen pensional se dio bajo algún vicio del consentimiento, que dé 
lugar a concluir que el traslado es ineficaz. Por lo que, señala que no es dable retrotraer 
la afiliación efectuada al RAIS. Como excepciones de mérito propuso las que denominó 
como, prescripción, prescripción de la acción de nulidad, cobro de lo no debido por 
ausencia de causa en existencia de la obligación y buena fe.(Expediente electrónico, 

PDF13ContestacionDemanda pág. 1-22) 

 

5. Fallo de Primera Instancia. Terminó la instancia con sentencia del 4 de septiembre 
de 2023, en la que la falladora de primera instancia declaró la ineficacia del traslado 
efectuado por la demandante al RAIS de fecha 01 de junio de 2001 a la AFP Horizonte, 
hoy Porvenir S.A y en consecuencia, declaró como afiliación válida la del RPMPD. Condenó 
a Protección S.A a trasladar los aportes pensionales o cotizaciones contenidos en la cuenta 
de ahorro individual de la trabajadora, con todos sus frutos e intereses, sin deducción 
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alguna por concepto de gastos de administración y seguro de invalidez y sobrevivencia, 
junto con las sumas recibidas por bonos pensionales, y el porcentaje destinado al fondo 
de garantía de pensión mínima debidamente indexado, discriminando con sus respectivos 
valores el detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante 
con cargo a sus propios recursos, y con destino a Colpensiones. Condenó a Colpensiones 
a activar la afiliación de la demandante en el RPMPD y a actualizar su historia laboral. 
Declaró no probadas las excepciones. Por último, condenó en costas a cargo de todas las 
demandadas.  
 
La a quo fundamentó su decisión en que, conforme los precedentes plasmados por la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, les corresponde a los fondos 
privados demostrar que le brindaron una información completa al afiliado para que haya 
tomado la decisión de optar por un cambio de régimen, y el hecho de firmar un formulario 
de afiliación no significa, que el mismo se haya realizado de manera libre, voluntaria e 
informada. Refirió que no se requiere que quien alega la ineficacia tenga un derecho 
consolidado, una expectativa legítima de pensionarse o ser beneficiario del régimen de 
transición. A su vez, sostuvo que los traslados a otros fondos no subsanen la omisión de 
la información que en su momento no le brindó la AFP al producirse un traslado en el 
mismo RAIS. Adicionalmente sostuvo que al encontrarse afiliada la demandante a Cajanal, 
su retorno al RPMPD debía realizarse Colpensiones, por ser su administradora.    
 
En cuanto a la solicitud de reconocimiento de la pensión, sostuvo que se relevaba de su 
estudio, en la medida que hasta tanto no se realice el traslado y se materialice el mismo, 
no podía ordenarse el pago de esta prestación. En cuanto a la excepción de prescripción, 
sostuvo que la ineficacia de traslado no está sometido al término trienal que rige en 
materia laboral, por guardar este asunto una estrecha relación con la construcción o 
posibilidad de adquirir el derecho pensional tema que resulta ser imprescriptible. 
 
6.  Impugnación y límites del ad quem. Fue propuesto recurso de apelación por 
Colpensiones argumentando que, no se logró probar que la afiliación tuviera vicios del 
consentimiento, adicionalmente indica que la demandante realizó la filiación de manera 
libre y voluntaria como lo establece la norma. Así mismo, indicó que no resultaba 
procedente el traslado, teniendo en cuenta la prohibición del artículo 2 de la ley 797 de 
2003, en la que se indican que los afiliados no podrán trasladarse de régimen cuando les 
faltaré 10 años o menos para cumplir la edad para tener su pensión, limitante en la cual 
se encuentre inmersa la demandante y la que tiene como fin evitar la descapitalización 
del RPMPD. 
 

7. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia. 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. El recurso de apelación interpuesto por Colpensiones se estudiará de 
acuerdo con las directrices establecidas en el artículo 66A del CPTSS que consagra el 
principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y materias objeto de 
inconformidad, expuestos por la recurrente, y se estudiará en consulta en favor del ente 
público en lo que le sea desfavorable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 69 del 
CPT y de la SS. 
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2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por la accionante? Para lo cual 
se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP privada hubiera omitido su deber de 
información al momento en que la actora se trasladó de régimen?;  (iii) ¿El traslado entre 

diferentes AFP del RAIS convalida la afiliación a dicho régimen?; (iv) ¿La AFP privada está 
obligada a devolver a Colpensiones sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones, seguros provisionales y rendimientos debidamente indexado?; (v) 
¿Colpensiones debe aceptar el traslado y activar la afiliación de la demandante?; y (vi) 
¿La acción para reclamar la ineficacia del traslado se encuentra prescrita? 
 
3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibidem. Por tanto,  resulta equivocado 
exigirle a la afiliada la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 8 de 
septiembre del 2008, postura que mantiene actualmente, entre otras, en la sentencia SL 
2208 del 26 de mayo de 2021. 
 
4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra demostrado que la señora Carmen 
Elba de León Brand se afilió a Cajanal; se trasladó al RAIS por medio de la afiliación a la 
AFP Horizonte S.A. hoy Porvenir S.A. el 30 de abril de 2001, iniciando cotizaciones a partir 
del 01 de junio de 2001 hasta el 28 de febrero de 2007(Expediente electrónico, PDF13contestaciónPorvenir 

Pág. 35 a 39); posteriormente, se afilió a ING hoy Protección S.A. el 30 de enero de 2007, 
iniciando cotizaciones desde el 1 de marzo de 2007 hasta la fecha (Expediente electrónico, 

PDF10ContestacionProteccion, Pág 95-96). 
 
5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que la misma sí recae en la AFP no en 
la demandante, en primer lugar, porque la omisión en torno al deber de información 
expuesta en el libelo incoatorio tiene la connotación de una negación indefinida, exenta 
de prueba de conformidad con lo preceptuado en el art. 167 del C.G. del P., en segundo 
lugar, porque la custodia de la documentación así como la obligación legal de brindar 
información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo dispuesto desde el Decreto 
663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 de la Ley 1328 de 2009, 
considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a los consumidores 
financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en desventaja probatoria 
además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en este tipo de procesos se 
enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en el mercado, 
profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
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Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 
guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 2001-, debe recordarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
 

Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a 
las administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

Deber de 
información  

Arts. 13 literal b), 271 y 
272 de la Ley 100 de 1993 
Art. 97, numeral 1 del 
Decreto 663 de 1993, 
modificado por el artículo 
23 de la Ley 797 de 2003 
Disposiciones 
constitucionales relativas 
al derecho a la 
información, no 
menoscabo de derechos 
laborales y autonomía 
personal 

Ilustración de las características, 
condiciones, acceso, efectos y 
riesgos de cada uno de los regímenes 
pensionales, lo que incluye dar a 
conocer la existencia de un régimen 
de transición y la eventual pérdida de 
beneficios pensionales 

Deber de 
información, 
asesoría y buen 
consejo 

Artículo 3, literal c) de la 
Ley 1328 de 2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 
global de los antecedentes del 
afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que 
el asesor o promotor pueda emitir un 
consejo, sugerencia o 
recomendación al afiliado acerca de 
lo que más le conviene y, por tanto, 
lo que podría perjudicarle 

Deber de 
información, 
asesoría, buen 
consejo y doble 
asesoría.  

Ley 1748 de 2014 
Artículo 3 del Decreto 2071 
de 2015 
Circular Externa n. 016 de 
2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 
derecho a obtener asesoría de los 
representantes de ambos regímenes 
pensionales. 

  
Así, para la data en que la actora se trasladó a la AFP Horizonte hoy Protección S.A., esto 
es, el 30 de abril de 2001, el deber de información se enmarca en el primer periodo, fecha 
en la cual se exigía una descripción de las características, condiciones, acceso y servicios 
de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el afiliado pudiera conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas público y privado de pensiones, lo cual implica un 
parangón entre las características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los 
regímenes vigentes, así como las consecuencias jurídicas del traslado; entendiendo en 
esa primera etapa como información suficiente “la obligación de dar a conocer al usuario, 
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de la manera más amplia posible, todo lo relacionado sobre el producto o servicio que 
adquiere.” (SL1452 de 2019). 
 
Adicionalmente es necesario indicar que, la Sala no desconoce que para el momento en 
que la promotora de la contienda se trasladó al RAIS se encontraba vigente el Decreto 
692 de 1994 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993” en cuyo artículo 
11 señala que para adelantar el proceso de vinculación a la AFP se debe diligenciar el 
formulario previsto por la Superintendencia Bancaria y que en el mismo deberá 
consignarse que la decisión de trasladarse al régimen seleccionado se ha tomado de 
manera libre, espontánea y sin presiones, siendo posible que el formulario contenga la 
leyenda preimpresa en ese sentido, sin embargo, como lo ha indicado la CSJ desde la 
sentencia bajo el radicado N.º 31989 del 2008, la responsabilidad de las administradoras 
de pensiones es de carácter profesional, la que le impone cumplir puntualmente las 
obligaciones que taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 
y 15 del Decreto 656 de 1994 y además todas aquellas que se le integran por fuerza de 
la naturaleza de las mismas, como lo impone el art. 1603 del C.C. 
 
Señaló además la Corte en la sentencia SL 2324-2019 al reiterar la sentencia bajo el 
radicado N.º 33.083 del 2011, que por la doctrina se han elaborado un conjunto de 
obligaciones especiales, con especifica vigencia para las administradoras de pensiones, 
que emanan de la buena fe, como el de transparencia, vigilancia y el deber de 
información; éste último –información- debe comprender todas las etapas del proceso, 
desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute 
pensional.  
 
Por tanto, la  AFP demandada  sí estaba en la obligación de proporcionar a la convocante 
a juicio una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarla como 
potencial afiliada, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
y aún a desanimarlo de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se 
equivoca la postura de las AFP al considerar desde la óptica de los vicios del 
consentimiento que en el presente caso no se dan los presupuestos para declarar la 
ineficacia del traslado, como quiera que es claro, conforme al reiterado criterio 
jurisprudencial de la CSJ, que además constituye doctrina probable, que a la parte actora 
se le debió garantizar la debida asesoría al momento de su traslado, a fin de que su 
decisión estuviera precedida de un consentimiento informado. 
 
Finalmente, es necesario precisar que en el presente caso no es necesario estudiar si la 
convocante a juicio está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 
la cual no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para 
adquirir la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos 
establecidos en la sentencia SU 062 de 2010, como quiera que no nos encontramos frente 
a una solicitud de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6. Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que la demandante haya 
permanecido muchos años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar el 
incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, el afiliado requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
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brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 
 
7. Traslado entre las diferentes AFP del RAIS no sanea la ineficacia generada 
por la falta de información. En este punto, cabe resaltar lo adoctrinado por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, entre otras sentencias, la de radicado No. 
31989 del 9 de septiembre de 2008, en la que expresó: “la actuación viciada de traslado 
del régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se 

convalida por los traslados de administradoras dentro de este último régimen”. 
 
Ello por la simple razón de que la declaración de ineficacia de traslado trae consigo el que 
las cosas vuelvan a su estado anterior y, por lo tanto, una nueva afiliación al interior del 
RAIS no convalida la actuación viciada de traslado, tal como acontece en el sub examine, 
pues, aunque la parte actora  se trasladó entre AFP del RAIS, de tal acto no puede 
predicarse la convalidación de la ineficacia del traslado inicial por falta del deber de 
información en que incurrió BBVA Horizonte hoy Porvenir S.A. en el año 2001, además de 
que ni siquiera en el traslado al interior del mismo RAIS se evidencia soporte documental 
acreditativo de haberse suministrado información clara, completa y comprensible a la 
potencial afiliada, menos aún, cálculos comparativos de la mesada pensional en ambos 
regímenes. 
 
Así las cosas, el traslado entre AFP del mismo régimen, no convalida la ineficacia del 
traslado de régimen pensional prístino y, por tanto, una vez declarada la ineficacia del 
traslado de régimen pensional inicial del 30 de abril de 2001, queda sin efectos los 
consecutivos traslados efectuados al interior del RAIS, los que se itera, no convalidan el 
acto jurídico del traslado de régimen pensional, y en esa medida pervive el vicio de la 
falta de consentimiento informado para migrar al RAIS.  
 
8. Actos de relacionamiento. Esta temática en efecto ha sido abordada por parte de 
la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien ha tenido en 
cuenta los actos posteriores a la afiliación para convalidar la misma en el RAIS; no 
obstante, tal tesis fue objeto de acción de tutela, y la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia STP15228-2021 concluyó que la tesis de los llamados 
“actos de relacionamiento” modificaba o variaba la línea jurisprudencial de la Sala de 
Casación Laboral – permanente, ya que “el análisis probatorio para determinar si se 
cumplió el deber de información en los actos de traslado de régimen pensional, debe ser 
antecedente o concomitante al mismo, sin tener en cuenta los actos posteriores que el 
afiliado hubiera podido realizar”, tesitura que en el caso concreto no modifica la decisión 
de instancia, pues la falta de información se juzga al momento del traslado sin importar 
los actos posteriores del afiliado, sin que el hecho de que el afiliado permanezca 20 o más 
años haga que se convalide la falta de información por la llamada tesis de los “actos de 
relacionamiento”. 
 
9. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Respecto del asunto que gira 
en torno a que antes de afiliarse al RAIS venía cotizando a Cajanal, debe señalarse que 
en los términos del Decreto 169 de 2008, el artículo 1746 del C.C., y los predicamentos 
de la jurisprudencia de esta jurisdicción, en especial en las sentencias con Rad. 31898 de 
2008, reiterada en la SL 4989 de 2018 SL 1429 de 2019 y más recientemente en la SL2208 
de 2021, en las que se señala los aportes deben ser recibidos por Colpensiones, tal como 
lo señaló la falladora de primera instancia.  
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que Colpensiones administra el RPMPD, al margen de que 
tenga aportes de Cajanal, pues de conformidad con el artículo 12 de la ley 100 de 1993 
y el Decreto 692 de 1994, a partir del 30 de junio de 1995, debe entenderse que aquel 
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régimen previsional administrado por Cajanal, quedó incorporado al RPMPD administrado 
por el otrora ISS, hoy Colpensiones (SL2817 de 2019). Adicionalmente, la ley 1151 de 
2007 le asignó a Colpensiones ser titular de las pensiones del régimen de prima media 
del ISS, Caprecom y Cajanal, salvo en el caso de los afiliados que causaron su derecho a 
la pensión los cuales quedaron a cargo de la misma mientras la UGPP y el Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional asumían dichas competencias. 
 

En este punto conviene advertir que al quedar sin efecto la afiliación de la actora al RAIS, 
en principio su vinculación con Cajanal, administradora a la cual se encontraba afiliada al 
momento del traslado de régimen, quedaría incólume. No obstante, como quiera que el 
proceso de liquidación de Cajanal finalizó el 12 de junio del 2013, mediante Resolución 
4911 del 11 de julio del 2013, publicada en el Diario Oficial 48.828 del 28 de junio de la 
misma anualidad, es claro que existe una imposibilidad jurídica para ordenar el retorno 
de los aportes efectuados por el actor a dicha entidad. 
 

Conforme a lo anterior, y atendiendo lo preceptuado en el artículo 4° del Decreto 2196 
de 2009, encuentra la Sala que la obligación de aceptar el traslado y activar la afiliación 
de la demandante compete a Colpensiones, pues nótese que Cajanal debía adelantar 
todas las acciones necesarias para el traslado de sus afiliados cotizantes, a más tardar 
dentro del mes siguiente a la vigencia de la mencionada norma, a la Administradora del 
Régimen de Prima Media del ISS hoy Colpensiones. 
 

En este punto es necesario precisar que la convocante a juicio no se encuentra dentro de 
las excepciones previstas en la ley para concluir eventualmente que es la UGPP quien 
debía responder por las consecuencias de la declaratoria de ineficacia, pues a la luz del 
art 156 de la ley 1151 de 2007, el reconocimiento de los derechos pensionales y 
prestaciones económicas anteriormente a cargo de las administradoras exclusivas de 
servidores públicos del régimen de prima media con prestación definida del orden 
nacional, estaba limitada a los «causados hasta su cesación de actividades como 
administradoras; así como los correspondientes a servidores públicos que cumplieron el tiempo 
de servicio requerido por ley y sin contar con el requisito de edad, pero que estaban retirados o 
desafiliados del RPMPD con anterioridad a su cesación de actividades como administradoras», 

casos que no se ajustan a la promotora de la Litis, en tanto para el 1 de julio de 2009, 
fecha en que Cajanal cesó su función de administradora, contaba con 45 años de edad, 
por haber nacido el 11 de julio de 1964,  no siendo necesario, en consecuencia, verificar 
su tiempo de servicio, y tampoco sí se encontraba bajo el supuesto de estar retirada o 
desafiliada del Régimen de prima media antes de dicha data. 
 

Ahora, es necesario precisar, que al quedar sin efecto la afiliación al RAIS de la 
demandante es claro que su vinculación con Colpensiones quedó incólume de ahí que 
surja la necesidad de trasladar por parte de la AFP codemandada los aportes efectuados 
por aquella a ésta a fin de que reposen en la historia laboral de la entidad, quien está en 
la obligación de activarla en el régimen de prima media con prestación definida, conforme 
a lo considerado por la CSJ en la sentencia SL4360 de 2019. 
 

Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren 
en la cuenta de ahorro individual de la demandante de manera íntegra a Colpensiones, 
declaración que trae consigo la consecuencia inmediata de no haber pertenecido al RAIS, 
debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto por la CSJ en 
sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
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10. Consecuencias de la declaratoria de ineficacia -devolución a Colpensiones 
de las sumas descontadas por gastos de administración, comisiones y 
rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada está obligada 
a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones se debe 
indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la sentencia 
SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la 
totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos financieros. Así mismo, ha 
dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen de ahorro individual con 
solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han 
debido ingresar al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ 
SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-2021). Criterio que 
igualmente es aplicable en tratándose del porcentaje destinado a seguros 
previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima (CSJ SL 
2208-2021 y SL 1637-2022). 

Ahora, en lo relacionado con la devolución de los anteriores conceptos cuando se 
presentan varios traslados al interior del RAIS, la Corte también ha tenido oportunidad de 
pronunciarse y en sentencia SL2877-2020, concluyó: 

“la declaratoria de ineficacia del traslado de régimen pensional deben asumirla todas las 
entidades del régimen de ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin 
importar si tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional”. 
  
(…) Por ello, es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse realizadas al 
de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones, tal como asentó 
el Tribunal” 

Conforme a ello, es claro que procede la devolución a Colpensiones de todos los aportes, 
cotizaciones y rendimientos financieros de la cuenta de ahorro individual, en la que se 
incluyen gastos de administración, comisiones, porcentajes destinados a seguros 
previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima por parte de las AFP 
codemandadas (durante el tiempo de permanencia de la actora en cada AFP), 
debidamente indexado (SL 3321 del 26 de junio del 2021 y SL1637 del 11 de mayo de 
2022. Sin que exista incompatibilidad entre los rendimientos y la actualización, dado que 
los rendimientos son frente a los aportes, mientras que la indexación es sobre los 
conceptos de gastos de administración, descuentos para el fondo de garantía de pensión 
mínima y los porcentajes destinados a seguros previsionales. 

En el sub examine, una vez revisada la decisión de instancia, la misma engloba de manera 
expresa los conceptos atrás referidos, junto con la indexación; a pesar de ello, se deberá 
adicionar la sentencia en el sentido de impartir condena en contra de Porvenir S.A, por 
estos rubros, en vista que a esta AFP en la sentencia sólo fue declarada la ineficacia, sin 
correspondiente devolución de gastos de administración, descuentos para fondo de 
garantía de pensión mínima y los porcentajes destinados de seguros provisionales 
debidamente indexados 

11. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del 
traslado no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder 
a un asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, 
el cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado 
por nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado 
SL1421 de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de 
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administración al ser una consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la 
cuenta individual de aportes del afiliado, la Sala considera que es igualmente 
imprescriptible. 
 
12. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
Colpensiones y a favor de la parte demandante, por no haber prosperado el recurso de 
apelación impetrado.  
  
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADICIONAR al numeral SEGUNDO de la sentencia proferida el 4 de 
septiembre del 2023, por el Juzgado Veintiocho Laboral del Circuito de Bogotá, y en 
consecuencia ORDENAR a la AFP Porvenir S.A  a trasladar a Colpensiones, las sumas 
descontadas por concepto de gastos de administración, primas de seguros previsionales 
de invalidez y sobrevivencia, el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión 
mínima, y sumas adicionales de la aseguradora, los cuales deberán asumir con sus propias 
utilidades, debidamente indexados, sin que haya lugar a deducir alguna comisión o 
realizar descuentos a las cotizaciones, de conformidad con la parte motiva de este fallo. 
  
SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia de primera instancia.  
 
TERCERO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor de la demandante y a 
cargo de Colpensiones, las de primera se confirman. 
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 

 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 

 
 

 
 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado   
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AUTO PONENTE 
 

COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor de la 
demandante y a cargo de Colpensiones, el equivalente a un (1) SMMLV, esto es, la suma 
de $1.160.000. 
 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: SANDRA RODRÍGUEZ CORTÉS 
Demandados: COLPENSIONES, Y PORVENIR S.A. 
Radicación:   1100131050-33-2021-00246-01 
Tema: INEFICACIA DE TRASLADO - ADICIONA 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
1. Demanda. Sandra Rodríguez Cortés, instauró demanda ordinaria contra Colpensiones 
y Porvenir S.A. con el fin de que se declare la ineficacia del traslado al RAIS; en 
consecuencia, se condene a Porvenir S.A., a efectuar la devolución a la entidad pública 
de todas las sumas de dinero que existan en la cuenta individual de ahorro pensional de 
la actora junto al bono pensional, cotizaciones, rendimientos, sumas adicionales recibidas 
por concepto de aportes obligatorios durante todo el tiempo en que dichas sumas de 
dinero estuvieron en poder de la AFP, con su respectiva indexación, teniendo en cuenta 
el índice de precios al consumidor (IPC);que se condene al pago de costas. 
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló que nació el 12 de mayo de 1965, 
estuvo afiliada al Instituto de Seguros Sociales hasta 1994, fecha para que se trasladó a 
la AFP Porvenir, acumulando a diciembre de 2020 1.088 semanas cotizadas; refirió que el 
8 de mayo de 1994, firmó el formulario de vinculación a la AFP Porvenir sin recibir 
información adecuada, en la medida que el asesor comercial de la AFP no le advirtieron 
sobre los riesgos del RAIS ni sobre la posible disminución de la pensión; que la  falta de 
información y engaño la llevó a renunciar a una mejor pensión bajo el RPMPD; de igual 
forma, manifiesta que, la decisión de trasladarse no fue voluntaria, ya que se tomó bajo 
engaño; que se solicitó el traslado de su fondo de pensión a Colpensiones el 30 de 
diciembre de 2020, solicitud que fue negada por la entidad pública el 6 de enero de 2021 
y no se recibió respuesta por parte de la AFP. 
 
2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
notificada en debida forma (Expediente electrónico, PDF 08SoporteNotificacion, pág. 2); sin embargo, no se 
hizo presente, ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso.  
 
3. Contestación de la demanda  
 
3.1. Colpensiones. La llamada a juicio se opuso a todas y cada una de las pretensiones 
tanto declarativas como condenatorias, argumentando que, dentro del expediente no obra 
prueba alguna de que cuenta que efectivamente al demandante se le hubiese hecho 
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incurrir en error por falta del deber de información por parte de la AFP, o de que se está 
en presencia de algún vicio del consentimiento por error, fuerza o dolo.  Asimismo, no se 
evidencia dentro de las solicitudes nota de protesto o anotación alguna que permita inferir 
con probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte de la accionante, al 
contrario, se observa de las documentales aportadas que, el traslado se hizo de manera 
libre y voluntaria, sin que se hubiese dejado observaciones sobre constreñimientos o 
presiones indebidas. A su vez, sostiene que, de la señora Cortés no cumple con los 
requisitos de la sentencia SU-062 de 2010, debido a la prohibición de los 10 años que 
trata el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. Como excepciones de mérito propuso las de 
denominadas errónea e indebida aplicación del artículo 1604 del Código Civil, 
descapitalización del sistema pensional, inexistencia del derecho para regresar al RPMPD, 
prescripción de la acción laboral, caducidad, inexistencia de causal de nulidad, 
saneamiento de la nulidad alegada, no procedencia al pago de costas en instituciones 
administradoras de seguridad social del orden público, y la innominada o genérica. 
(Expediente electrónico, PDF.10 contestación Colpensiones Pág. 3 a 40). 
 
3.2. Porvenir S.A. La llamada a juicio se opuso a todas y cada una de las pretensiones 
formuladas por la demandante en contra de la AFP, argumentando que el traslado 
efectuado por la señora Cortés a través de Porvenir S.A. es completamente válido por 
cuanto se brindó la información pertinente y necesaria; adicional a ello, solo hasta la 
expedición de los Decretos 2555 de 2010, 2071 de 2015 y la Ley 1748 de 2015, las 
administradoras de fondos de pensiones adquirieron la obligación de asesoría e 
información, tanto para sus afiliados como para el público en general, que sin perjuicio 
de lo anterior, manifiesta que la señora Sandra, suscribió de manera libre, espontánea y 
completamente informada el traslado de régimen con la AFP Porvenir S.A. Como 
excepciones de fondo propuso las que denominó prescripción, buena fe, inexistencia de 
la obligación, compensación y excepción genérica. (Expediente electrónico, PDF 09ContestaciónPorvenir Pág. 

9 a 26).  
 
4. Fallo de Primera Instancia. En virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA 22-15 
del 1 de marzo de 2022, el expediente fue remitido al Juzgado Primero Laboral Transitorio 
del Circuito de Bogotá, quien en sentencia del 8 de junio de 2022, declaró la ineficacia del 
traslado del régimen de Prima Media con Prestación Definida al de Ahorro Individual con 
Solidaridad realizado por la accionante, en consecuencia, dispuso el traslado de la 
totalidad de los aportes, rendimientos y demás sumas que se encuentren depositadas en 
la cuenta de ahorro individual de la demandante a la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, quien deberá reactivar la afiliación en este régimen sin solución 
de continuidad y recibir los dineros que le fueren trasladados. Declaró no probadas las 
excepciones formuladas y gravó en costas a Porvenir.  
 
El a quo fundamentó su decisión en literal B del artículo 13 de la ley 100 y el artículo 271 
ibídem. Así mismo, la honorable corte suprema de justicia ha identificado tres etapas en 
el deber de información, ratificando cada vez más exigible el derecho de información clara 
y comprensible. Respecto a la primera etapa, la jurisprudencia del trabajo entendido que 
la expresión libre y voluntaria de literal B del artículo 13 de la ley 100 de 1993 
necesariamente presupone conocimiento; lo cual,  sólo es posible alcanzar cuando se sabe 
las consecuencias de una decisión de esta índole; además, ha dicho que no puede 
alegarse que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las personas desconocen  
sobre la incidencia que ella pueda tener sobre derechos prestacionales, ni puede estimarse 
satisfecho  tal requisito con una simple expresión genérica, de allí que desde el inicio haya 
correspondido a los fondos de pensiones dar cuenta de qué documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrearía el cambio de régimen so pena de declararse 
ineficaces, según la sentencia S.L. 12136 de 2014.  En armonía con lo anterior, el Decreto 
663 de 1993 el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero destaca, el prestar a los usuarios 
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del servicio la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones 
que realice los fondos de pensiones en la afiliación de los trabajadores. En virtud de lo 
anterior, destacó que era deber de Porvenir S.A. acreditar que brindó a la afiliada 
información clara y comprensible sobre los diferentes regímenes pensionales y al no 
haberse acreditado ello así dentro del informativo, dispuso decretar la ineficacia del 
traslado.  
 
5.  Impugnación y límites del ad quem. Fue propuesto recurso de apelación por las 
siguientes partes procesales: 
 
5.1. Porvenir S.A. Solicita que se revoque de manera integral la decisión de instancia, 
debido a que la AFP cumplió con los requisitos que solicitaba la ley para el año en el que 
se realizó la afiliación; así mismo, señala que la ley 100 de 1993 es de obligatorio 
conocimiento por la población y no es excusa su ignorancia. De otro lado, resalta que la 
firma de los formularios de traslado fue suscritos por la accionante de manera libre, 
voluntaria y sin ninguna clase de vicio de consentimiento y previo habérsele brindado la 
información correspondiente. También consideró que, no resulta procedente la devolución 
de los gastos de administración, seguros previsionales y garantía de pensión mínima, 
como quiera que, los descuentos por estos conceptos se encuentran autorizados en la 
Ley 100 de 1993, sumado al hecho que, ordenar su devolución genera un enriquecimiento 
sin causa por parte de Colpensiones. Adicionalmente, señal que cuando existe traslado de 
régimen se debe devolver las cotizaciones junto con sus rendimientos, sin que se autorice 
el traslado de otro concepto.   
 
5.2. Colpensiones. Interpuso recurso de apelación argumentando que, se advierte la 
ausencia de cualquier indicio de vicio en el consentimiento de la parte accionante al 
momento de realizarse el traslado de régimen, aun cuando en el interrogatorio de parte, 
aceptó que el formulario de afiliación había sido suscrito de manera libre y voluntaria. 
Refiere que tampoco hay lugar a declarar la ineficacia por el solo hecho que el RPMPD le 
resulta más favorable, aunado a que la afiliada se encuentra inmersa en la prohibición 
legal contemplada en el artículo 13 de la Ley 100 del 1993. Adicional a ello, solicita que, 
en caso de confirmarse la sentencia, se autorice a la entidad para emprender acciones 
judiciales contra Porvenir S.A., con el objetivo de obtener una compensación por los daños 
y perjuicios sufridos debido a la necesidad de recibir a la demandante como afiliada. 
 
6. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia. 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. El recurso de apelación interpuesto por Colpensiones y Porvenir S.A. se 
estudiará de acuerdo con las directrices establecidas en el artículo 66A del CPTSS que 
consagra el principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y materias 
objeto de inconformidad, expuestos por los recurrentes, y se estudiará en consulta en 
favor del ente público en lo que le sea desfavorable, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 69 CPT y de la SS. 

 
2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por la accionante? Para lo cual 
se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
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cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP privada haya omitido su deber de 
información al momento en que el actor se trasladó de régimen?; (iii) ¿Las AFP privadas 
están obligadas a devolver a Colpensiones las sumas descontadas por gastos de 
administración, comisiones, seguros provisionales y rendimientos?; (iv) ¿Colpensiones 
debe aceptar el traslado y activar la afiliación de la demandante?; y (v) ¿La acción para 
reclamar la ineficacia del traslado se encuentra prescrita? 
 
3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibídem. Por tanto, resulta equivocado 
exigirle a la afiliada la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 8 de 
septiembre del 2008, postura que mantiene actualmente, entre otras, en la sentencia SL 
2208 del 26 de mayo de 2021. 
 
4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra demostrado que la señora Sandra 
Rodríguez Cortés, se afilió al ISS, hoy Colpensiones, desde el 22 de junio de 1992,  hasta 
el 31 de enero de 1998 (Expediente electrónico, PDF.11ExpedienteAdministrativo, GRPCSCH-HL); el 28 de agosto 
de 2001 firmó solicitud de vinculación a la AFP Porvenir S.A., iniciando cotizaciones el 01 
de octubre de 2001 (Expediente Electrónico, PDF09 ContestaciónPorvenir, Pág. 73-74); al cual pertenece 
actualmente. 
 
5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que la misma sí recae en la AFP no en 
la demandante, en primer lugar, porque la omisión en torno al deber de información 
expuesta en el libelo incoatorio tiene la connotación de una negación indefinida, exenta 
de prueba de conformidad con lo preceptuado en el art. 167 del C.G. del P. En segundo 
lugar, porque la custodia de la documentación así como la obligación legal de brindar 
información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo dispuesto desde el Decreto 
663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 de la Ley 1328 de 2009, 
considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a los consumidores 
financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en desventaja probatoria 
además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en este tipo de procesos se 
enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en el mercado, 
profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
 
Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 



Radicación: 1100131050-33-2021-00246-01 
Ordinario: Sandra Rodríguez Cortés Vs Colpensiones y otra 

Sentencia Decisión: Adiciona 

5 

guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 2001-, debe recordarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
 

Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a 
las administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

Deber de 
información  

Arts. 13 literal b), 271 y 
272 de la Ley 100 de 1993 
Art. 97, numeral 1 del 
Decreto 663 de 1993, 
modificado por el artículo 
23 de la Ley 797 de 2003 
Disposiciones 
constitucionales relativas 
al derecho a la 
información, no 
menoscabo de derechos 
laborales y autonomía 
personal 

Ilustración de las características, 
condiciones, acceso, efectos y 
riesgos de cada uno de los regímenes 
pensionales, lo que incluye dar a 
conocer la existencia de un régimen 
de transición y la eventual pérdida de 
beneficios pensionales 

Deber de 
información, 
asesoría y buen 
consejo 

Artículo 3, literal c) de la 
Ley 1328 de 2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 
global de los antecedentes del 
afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que 
el asesor o promotor pueda emitir un 
consejo, sugerencia o 
recomendación al afiliado acerca de 
lo que más le conviene y, por tanto, 
lo que podría perjudicarle 

Deber de 
información, 
asesoría, buen 
consejo y doble 
asesoría.  

Ley 1748 de 2014 
Artículo 3 del Decreto 
2071 de 2015 
Circular Externa n. 016 de 
2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 
derecho a obtener asesoría de los 
representantes de ambos regímenes 
pensionales. 

  
Así, para la data en que la demandante se trasladó a la AFP Porvenir S.A., esto es, el 28 
de agosto de 2001, efectivo a partir del 01 de octubre de la misma anualidad, el deber de 
información se enmarca en el primer periodo, fecha en la cual se exigía, una descripción 
de las características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes 
pensionales, de modo que el afiliado pudiera conocer con exactitud la lógica de los 
sistemas público y privado de pensiones, lo cual implica un parangón entre las 
características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, 
así como las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
La información en los términos anotados no fue brindada por parte de la AFP 
codemandada, pues no existe ninguna prueba dentro del expediente que permita inferir 
que para el momento del traslado se le dio explicación a la actora acerca de las diferentes 
modalidades de pensión, su cálculo, las pérdidas o ganancias en lo que al rendimiento 
podría tener su ahorro, la redención del bono pensional, el porcentaje que se destina para 
gastos de administración y seguros previsionales, los casos en que procede la devolución 
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de aportes, las variables que podía tener la prestación con el paso del tiempo y demás 
aspectos a los que se hizo mención, los cuales se han dejado sentados por nuestra CSJ 
en una sólida línea jurisprudencial frente al tema.  
 
En este punto, debe dejarse claro la Corte en reciente pronunciamiento vertido en 
sentencia SL 3685 de 2020, señaló que el diligenciamiento del formulario de vinculación 
a una Administradora del Sistema de Seguridad Social en Pensiones produce el efecto de 
la afiliación, con independencia de las cotizaciones a ésta sufragadas, de manera que 
dichos aportes no constituyen un requisito de validez del acto jurídico. Además, indicó la 
Corte al reiterar la sentencia bajo el radicado SL 413-2018, que “(…) las cotizaciones no son 
un requisito de validez del acto jurídico de su afiliación, aunque sí puede llegar a ser clara señal 

del compromiso de un trabajador de pertenecer a un régimen pensional en casos dudosos (…)”.    
 
Por tanto, la  AFP demandada  estaba en la obligación de proporcionar a la promotora del 
litigio una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarla como 
potencial afiliada, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
y aún a desanimarla de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se 
equivoca la postura de Colpensiones al considerar desde la óptica de los vicios del 
consentimiento que en el presente caso no se dan los presupuestos para declarar la 
ineficacia del traslado, pues es claro, conforme al reiterado criterio jurisprudencial de la 
CSJ, que además constituye doctrina probable, que se le debió garantizar a la actora la 
debida asesoría al momento de su traslado, a fin de que su decisión estuviera precedida 
de un consentimiento informado, sin que tal obligación se encuentre exenta por cualquier 
circunstancias pues esto no releva a la entidad de su obligación legal, y por esa vía se 
despacha negativamente la alzada en este aspecto. 
 
En el mismo sentido, la Sala observa que ninguna contradicción se presenta en el 
interrogatorio de parte, pues si bien, la declarante en su momento manifestó que suscribió 
el formulario de afiliación de manera libre y voluntaria, tal afirmación no demuestra en lo 
absoluto, que previo a este acto haya recibido por parte del asesor de la AFP, información, 
claro, expresa y comprensible acerca de las implicaciones que traía el cambio de régimen.   
 
Finalmente, debe acotar la Sala que en el presente caso no es necesario estudiar si la 
demandante está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 la cual 
no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para adquirir 
la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos establecidas en 
la sentencia SU 062 de 2010, como quiera que no nos encontramos frente a una solicitud 
de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6.  Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que la gestora del litigio haya 
permanecido muchos años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar el 
incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, la afiliada requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 
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7. Actos de relacionamiento. Esta temática en efecto ha sido abordada por parte de la 
Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien ha tenido en cuenta 
los actos posteriores a la afiliación para convalidar la misma en el RAIS; no obstante, tal 
tesis fue objeto de acción de tutela, y la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia en sentencia STP15228-2021 concluyó que la tesis de los llamados “actos de 
relacionamiento” modificaba o variaba la línea jurisprudencial de la Sala de Casación 
Laboral – permanente, ya que “el análisis probatorio para determinar si se cumplió el 
deber de información en los actos de traslado de régimen pensional, debe ser antecedente 
o concomitante al mismo, sin tener en cuenta los actos posteriores que el afiliado hubiera 
podido realizar”, tesitura que en el caso concreto no modifica la decisión de instancia, 
pues la falta de información se juzga al momento del traslado sin importar los actos 
posteriores del afiliado, sin que el hecho de que el afiliado permanezca 20 o más años 
haga que se convalide la falta de información por la llamada tesis de los “actos de 
relacionamiento”. 
 
8. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Es necesario precisar, que al 
quedar sin efecto la afiliación al RAIS de la promotora de la contienda es claro que, su 
vinculación con Colpensiones quedó incólume de ahí que surja la necesidad de trasladar 
por parte de la AFP demandada los aportes efectuados por aquellas a ésta, a fin de que 
reposen en la historia laboral de la entidad, quien está en la obligación de activarla en el 
régimen de prima media con prestación definida, conforme a lo considerado por la CSJ 
en la sentencia SL4360 de 2019. 
 
Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren en 
la cuenta de ahorro individual de la accionante de manera íntegra a Colpensiones, 
declaración que trae consigo la consecuencia inmediata de no haber pertenecido al RAIS, 
debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto por la CSJ en 
sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
 
9. Consecuencias que conlleva la ineficacia del traslado- devolución a 
Colpensiones de las sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones y rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada 
está obligada a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones 
se debe indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la 
sentencia SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a 
Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos 
financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen 
de ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y 
comisiones con cargo a sus propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto 
ineficaz, estos recursos han debido ingresar al régimen de prima media con prestación 
definida administrado por Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, 
CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-
2021). Criterio que igualmente es aplicable en tratándose del porcentaje destinado 
a seguros previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
(CSJ SL 2208-2021 y SL 1637-2022). 

Ahora, en lo relacionado con la devolución de los anteriores conceptos cuando se 
presentan varios traslados al interior del RAIS, la Corte también ha tenido oportunidad de 
pronunciarse y en sentencia SL2877-2020, concluyó: 

“la declaratoria de ineficacia del traslado de régimen pensional deben asumirla todas las 
entidades del régimen de ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin 
importar si tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional”. 
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(…) Por ello, es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse realizadas al 
de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones, tal como asentó 
el Tribunal” 

Conforme a ello, es claro que procede la devolución a Colpensiones de todos los aportes, 
cotizaciones y rendimientos financieros de la cuenta de ahorro individual, en la que se 
incluyen gastos de administración, comisiones, porcentajes destinados a seguros 
previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima por parte de la AFP 
demandada, debidamente indexado (SL 3321 del 26 de junio del 2021 y SL1637 del 11 
de mayo de 2022. 

Ahora, como en la sentencia de primer grado no congloba de manera expresa la 
devolución de estos conceptos, así como tampoco se incluye dentro de la condena a la 
AFP Porvenir S.A. a dicha devolución, habrá de adicionarse la sentencia en ese sentido. 
Sumado a lo anterior, se ordenará que tales conceptos al momento de la devolución se 
realicen debidamente indexados. 
 
Lo anterior tiene estribo en que la sentencia se revisa en su integridad en el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones y de conformidad con los 
predicamentos contenidos en la sentencia C- 424 de 2015, en cuanto define el grado 
jurisdiccional de consulta, como: “un control integral para corregir los errores en que haya 
podido incurrir el fallador de primera instancia, no está sujeto al principio de non reformatio in 

pejus”, por tanto, se adicionará la sentencia en este tópico. 

 
10. Solicitud adición sentencia. Deprecó Colpensiones que en caso de confirmarse la 
sentencia, se autorice a la entidad para emprender acciones judiciales contra Porvenir 
S.A., con el objetivo de obtener una compensación por los daños y perjuicios sufridos 
debido a la necesidad de recibir a la demandante como afiliada en el RPMPD, solicitud a 
la cual no accederá la sala en la medida que el derecho de acción no requiere de 
autorización judicial, por ello, de considerar la entidad que se ha visto comprometido sus 
recursos, dada la omisión en la que incurrido la AFP, puede iniciar las acciones que estime 
pertinentes sin que obre mandamiento judicial en este sentido. 
 
11. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del 
traslado no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder 
a un asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, 
el cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado 
por nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado 
SL1421 de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de 
administración al ser una consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la 
cuenta individual de aportes de la afiliada, la Sala considera que es igualmente 
imprescriptible. 
 
12. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
Colpensiones y Porvenir S.A., a favor de la demandante, por no haber prosperado los 
recursos de apelación impetrados. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,   

RESUELVE 
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PRIMERO: ADICIONAR al numeral segundo de la sentencia proferida el 08 de junio del 
2022, por el Juzgado Primero Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá, y en 
consecuencia ORDENAR a la AFP PORVENIR S.A. a trasladar a Colpensiones, las sumas 
descontadas por concepto de gastos de administración, primas de seguros previsionales 
de invalidez y sobrevivencia, el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión 
mínima, y sumas adicionales de la aseguradora, los cuales deberán asumir sus propias 
utilidades, debidamente indexados, sin que haya lugar a deducir alguna comisión o 
realizar descuentos a las cotizaciones, de conformidad con la parte motiva de este fallo. 
 

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia en mención, de conformidad 
con la parte motiva de este fallo. 
 

TERCERO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor de la demandante y a 
cargo de Colpensiones y Porvenir S.A. Las de primera se confirman. 
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 

 
 

 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado   

 
AUTO PONENTE 

 
COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor de la 
demandante y a cargo de Colpensiones y de Porvenir S.A, el equivalente a un (1) SMMLV, 
esto es, la suma de $1.160.000 para cada una de ellas. 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 



 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 

   

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: OLGA PATRICIA QUINTERO CAMERO   
Demandadas: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A.    
Radicación:   110013105-007-2021-00298-01 
Tema: INEFICACIA DE TRASLADO – CONFIRMA  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
  
1. Demanda. Olga Patricia Quintero Camero instauró demanda ordinaria contra 
Colpensiones y la Protección S.A., con el propósito de que se declare la nulidad o invalidez 
del traslado por falta del deber de información; en consecuencia, se ordene a la AFP a 
realizar el traslado a la entidad pública los ahorros y rendimientos financieros que reposen 
en la cuenta individual de ahorro, así como el traslado de la información en la que detalle 
los reportes de semanas cotizadas; lo que corresponda a las facultades ultra y extra petita 
y costas del proceso.  
 
De manera subsidiaria, solicita que se declare la ineficacia del traslado al RAIS, por no 
haberse brindado una información adecuada, suficiente, cierta y comprensible. 
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló en síntesis que nació el 3 de 
marzo de 1969, en el año 1989 estuvo afiliada al ISS; para abril de 1996 llegaron a su 
lugar de trabajo asesores de Colmena S.A. hoy Protección S.A., brindando información 
verbal exigua, engañosa y poco diáfana sobre las supuestas ventajas y beneficios de 
trasladarse al RAIS; se le indico sobre la posibilidad de acceder a la pensión de vejez de 
manera anticipada, sin informar el capital real y suficiente que debía tener en la cuenta 
de ahorro Individual. Refiere que fue solicitada ante las demandadas la nulidad del 
traslado, peticiones que fueron negadas; la mesada pensional reconocida en el RAIS 
resulta ser inferior a la que le seria reconocida en el RPMPD; que cuenta con 1.088,43 
semanas cotizadas. (Expediente digital PDF. 01Demanda, Pág. 1-29 y PDF 07Subsanacion, Pág. 2 a5) 

 

2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
notificada en debida forma (Expediente digital PDF 12NotificacionAgencia); sin embargo, no se hizo 
presente, ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso.  
  
3. Contestación de la demanda  
 
3.1. Colpensiones.  En la contestación de la demanda, se opuso a cada una de las 
pretensiones formuladas en ésta, aduciendo que la afiliación se presume no sólo 
efectuado en ejercicio del derecho de libre escogencia de régimen pensional consagrado 



Radicación:110013105-007-2021-00298-00  
Ordinario: Olga Patricia Quintero Camero Vs Colpensiones y otra 

Sentencia Decisión: Confirma 

 

2 

en el artículo 13 literal b) de la Ley 100 de 1993, sino plenamente válido por haberse 
realizado conforme a las exigencias legales y normativas vigentes a dicha data, es decir, 
a lo establecido en los Decretos 663 de 1993 y 656 de 1994 y, artículos 271 y 272 de la 
Ley 100 de 1993. En su defensa formuló las excepciones de mérito que denominó errónea 
e indebida aplicación del artículo 1604 del código civil, descapitalización del sistema 
pensional, inexistencia del derecho para regresar al RPMPD, prescripción de la acción 
laboral, caducidad, inexistencia de causal de nulidad, saneamiento de la nulidad alegada, 
no procedencia al pago de costas en instituciones administradoras de seguridad social del 
orden público y la innominada o genérica. (Expediente digital, PDF 13ContestaciónColpensiones, Pág. 3 a 42) 

 

3.2. AFP Protección S.A. Contestó el libelo introductor oponiéndose a las pretensiones 
de la demanda, bajo el argumento que el traslado es un acto existente, válido, exento de 
vicios del consentimiento y de cualquier fuerza para realizarlo. Refirió que el formulario 
de vinculación que suscribió la accionante se realizó en forma libre y espontánea, acto 
que tiene la naturaleza de un verdadero contrato entre las partes, por virtud del cual se 
generaron derechos y obligaciones en cabeza tanto del Fondo como de la afiliada.  
 
Propuso las excepciones de mérito que denominó inexistencia de la obligación y falta de 
causa para pedir, buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido de recursos públicos 
del sistema general de pensiones, reconocimiento de restitución mutua en favor de la 
AFP: inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración cuando se 
declarara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa, inexistencia de la 
obligación de devolver la prima del seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o 
ineficacia de la afiliación por falta de causa y porque afecta derechos de terceros de buena 
fe y genérica. (Expediente digital, PDF 10ContestacionProteccion, Pág. 3-27) 
 
4. Fallo de Primera Instancia. Terminó la instancia con sentencia del 17 de julio de 
2023, en la que el fallador de primera instancia declaró la ineficacia del traslado efectuado 
al RAIS y, en consecuencia, condenó a AFP Protección S.A. a trasladar a Colpensiones la 
totalidad de los valores depositados con sus rendimientos, descuentos tales como los 
porcentajes correspondientes a los gastos de administración y primas de seguros 
previsionales de invalidez y sobrevivencia y, los destinados al fondo de garantía de 
pensión mínima, debidamente indexados y con cargo a sus propios recursos. Para ello le 
otorgó un término de 30 días, debiendo presentar al juzgado un informe discriminando 
de cada valor. Así mismo, ordenó a Colpensiones admitir el traslado de régimen pensional 
a la demandante y condenó en costas a las encartadas. 
 
El a quo fundamentó su decisión en el criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, entre otras, en la sentencia SL-4974 del 2018, en virtud de la cual, 
según lo previsto en los artículos 13, literal b) y 271 de la ley 100 de 1993, lo que debe 
analizarse es sí el acto jurídico resulta eficaz. Por lo tanto, debe verificarse si la respectiva 
administradora puso en conocimiento del afiliado los riesgos que implicaba el traslado del 
régimen.  
  
En ese sentido, consideró que no podría argüirse que existe una manifestación libre y 
voluntaria cuando las personas desconocen la incidencia que ella pueda tener frente a sus 
derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con la suscripción del 
formulario de afiliación.  
  
En conclusión, el juzgador consideró que Protección S.A. no logró demostrar que haya 
informado a la actora de manera clara y detallada los beneficios y consecuencias del 
traslado, ni tampoco allegó pruebas de haber brindado la información, entre otras 
características que estaban en cabeza de las AFP, por lo que, la consecuencia no es otra 
que declarar ineficaz el traslado de régimen, con la devolución por parte de esta AFP de 
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las cotizaciones, sumas adicionales de la aseguradora, con sus frutos, rendimientos e 
intereses, incluyendo además gastos de administración y comisiones, primas de seguros 
previsionales de invalidez y sobrevivencia, y los porcentajes destinados a conformar el 
fondo de garantía de pensión mínima, ello debidamente indexado y con cargo a sus 
propias utilidades. Finalmente, declaró no probada la excepción de prescripción por 
tratarse de un derecho ligado a la pensión de vejez de carácter imprescriptible. (Expediente 

digital PDF. 24ActaAudienciaart80.pdf) 

 
5.  Impugnación y límites del ad quem. Fue propuesto recurso de apelación por las 
siguientes partes procesales. 
 
5.1. Colpensiones. Interpuso recurso de apelación argumentando que para la fecha del 
traslado la normatividad aplicable era la Ley 100 de 1993, y sólo bastaba con la 
manifestación espontánea libre y expresa para trasladarse de régimen. Así mismo, resaltó 
que para la fecha de suscripción y firma de formulario no existía la Ley 1748 de 2014 y el 
Decreto 2071 de 2015 con los cuales nace la obligación de las AFPs de brindar una doble 
asesoría a sus afiliados, por lo que no es jurídicamente válido imponer a las 
administradoras obligaciones no previstas en el ordenamiento jurídico vigente al momento 
del traslado de régimen. Señaló que tampoco se tiene en cuenta el principio de relatividad 
jurídica dado que Colpensiones es un tercero y los actos jurídicos sólo tienen efectos Inter 
partes, además, la afiliada se encuentra inmersa en la prohibición legal que le impide 
retornar al RPMPD.  
 
Adujo que la accionante ha permanecido en el RAIS por más de 25 años y un traslado de 
régimen en estos momentos afectaría la sostenibilidad financiera, pues los recursos que 
recibe Colpensiones no son suficientes para pagar las pensiones a su cargo. Dijo que en 
caso de que se confirme la decisión pide que se mantenga la condena impuesta a la AFP 
Protección S.A. en el entendido que esta debe retornar a Colpensiones la totalidad de las 
cotizaciones que recibió por parte de la demandante. Finalmente, reprochó la condena en 
costas impuesta, pues nada tuvo que ver con la decisión del traslado entre regímenes, 
pues es una decisión autónoma que no puede soportar la entidad. (Expediente digital 

PDF24ActaAudienciaArt.80.pdf) 
 
5.2. AFP Protección S.A. Formulo recurso de apelación y para ello, sostuvo que se 
invierte la carta de la prueba cuando se presentan negaciones indefinidas, lo cierto es que 
en este caso esto no se presenta, dado que en los hechos cuarto a séptimo de la demanda 
se relata expresamente que al momento del traslado un asesor le brindó información no 
adecuada para que la demandante efectuará el traslado, por lo que no se puede aplicar 
el principio de la carga dinámica de la prueba; adicionalmente la demandante en el 
interrogatorio de parte se contradice con lo relatado en el libelo genitor;   
 
Por otro lado, argumentó que la AFP actuó conforme el ordenamiento legal que se 
aplicaba la en el momento el traslado, es decir el Decreto 692 de 1993, en ningún 
momento se estableció una obligación de los fondos de pensiones de ir más allá de la 
simple suscripción del formulario de vinculación, sin que existiera la obligación de brindar 
una información más allá de la indicada en tal documento, por ello y en virtud de la buena 
fe se aceptó la afiliación de la trabajadora. (Expediente digital, archivo 23) 
 
6. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia. 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. Los recursos de apelación interpuestos por Colpensiones y AFP Protección 
S.A.  se estudiarán de acuerdo con las directrices establecidas en el artículo 66A del CPTSS 
que consagra el principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y 
materias objeto de inconformidad, expuestos por las recurrentes, y se estudiará en 
consulta en favor del ente público en lo que le sea desfavorable, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 69 CPT y de la SS. 

 
2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por la accionante? Para lo cual 
se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP privada haya omitido su deber de 
información al momento en que la actora se trasladó de régimen?; (iii) ¿La AFP privada 
está obligada a devolver a Colpensiones las sumas descontadas por gastos de 
administración, comisiones, seguros provisionales y rendimientos?; (v) ¿Colpensiones 
debe aceptar el traslado y activar la afiliación de la demandante?; y (vi) ¿Hay lugar a dar 
aplicación a la carga dinámica de la prueba; y (vii) ¿La acción para reclamar la ineficacia 
del traslado se encuentra prescrita? 
 
3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibídem. Por tanto, resulta equivocado 
exigirle al afiliado la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 8 de 
septiembre del 2008, postura que mantiene actualmente, entre otras, en la sentencia SL 
2208 del 26 de mayo de 2021. 
 
4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra que Olga Patricia Quintero Camero 
realizó cotizaciones al ISS, hoy Colpensiones desde el 26 de mayo de 1989 al 30 de abril 
de 1990, conforme aparece en la historia laboral expedida por la entidad (Expediente digital, 

PDF13ContestacionColpensiones, pág. 164 a 167), posteriormente se trasladó a la AFP Colmena el 02 de 
abril de 1996, mediante la suscripción del formulario número 1010201856, donde 
permaneció hasta el 30 de noviembre de 1997, luego se trasladó a Protección S.A. el 1 
de diciembre de 1997 en donde permanece hasta la fecha. (Expediente digital 

PDF10ContestacionProtección.Pdf – Pág. 36-41) 
 
5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que contrario a lo sostenido por la 
apelante Protección S.A. la misma sí recae en la AFP no en la demandante, en primer 
lugar, porque la omisión en torno al deber de información expuesta en el libelo incoatorio 
tiene la connotación de una negación indefinida, exenta de prueba de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 167 del C.G. del P., como quiera que de la lectura integral de libelo 
genitor, resulta claro que lo que echa de menos es el cumplimiento de este deber. En 
segundo lugar, porque la custodia de la documentación así como la obligación legal 
de brindar información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo dispuesto desde 
el Decreto 663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 de la Ley 1328 
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de 2009, considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a los 
consumidores financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en 
desventaja probatoria además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en 
este tipo de procesos se enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en 
el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
 
Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 
guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 1996-, debe recodarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
 

Etapa 

acumulativa 

Normas que obligan a 

las administradoras de 

pensiones a dar 

información 

Contenido mínimo y alcance del 

deber de información 

Deber de 

información  

Arts. 13 literal b), 271 y 

272 de la Ley 100 de 1993 

Art. 97, numeral 1 del 

Decreto 663 de 1993, 

modificado por el artículo 

23 de la Ley 797 de 2003 

Disposiciones 

constitucionales relativas 

al derecho a la 

información, no 

menoscabo de derechos 

laborales y autonomía 

personal 

Ilustración de las características, 

condiciones, acceso, efectos y 

riesgos de cada uno de los regímenes 

pensionales, lo que incluye dar a 

conocer la existencia de un régimen 

de transición y la eventual pérdida de 

beneficios pensionales 

Deber de 

información, 

asesoría y buen 

consejo 

Artículo 3, literal c) de la 

Ley 1328 de 2009 

Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 

global de los antecedentes del 

afiliado y los pormenores de los 

regímenes pensionales, a fin de que 

el asesor o promotor pueda emitir un 

consejo, sugerencia o 
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recomendación al afiliado acerca de 

lo que más le conviene y, por tanto, 

lo que podría perjudicarle 

Deber de 

información, 

asesoría, buen 

consejo y doble 

asesoría.  

Ley 1748 de 2014 

Artículo 3 del Decreto 

2071 de 2015 

Circular Externa n. 016 de 

2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 

derecho a obtener asesoría de los 

representantes de ambos regímenes 

pensionales. 

  

Así, para la data en que la actora se trasladó a AFP Protección S.A., esto es, 02 de abril 
de 1996, el deber de información se enmarca en el primer periodo, fecha en la cual se 
exigía, una descripción de las características, condiciones, acceso y servicios de cada uno 
de los regímenes pensionales, de modo que la afiliado pudiera conocer con exactitud la 
lógica de los sistemas público y privado de pensiones, lo cual implica un parangón entre 
las características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes 
vigentes, así como las consecuencias jurídicas del traslado.  
 
La información en los términos anotados no fue brindada por parte de la AFP demandada, 
pues no existe ninguna prueba dentro del expediente que permita inferir que para el 
momento del traslado se le dio explicación a la trabajadora acerca de las diferentes 
modalidades de pensión, su cálculo, las pérdidas o ganancias en lo que al rendimiento 
podría tener, su ahorro, la redención del bono pensional, el porcentaje que se destina 
para gastos de administración y seguros previsionales, los casos en que procede la 
devolución de aportes, las variables que podía tener la prestación con el paso del tiempo 
y demás aspectos a los que se hizo mención, los cuales se han dejado sentados por 
nuestra CSJ en una sólida línea jurisprudencial frente al tema.  
  
En este punto, debe dejarse claro la Corte en reciente pronunciamiento vertido en 
sentencia SL 3685 de 2020, señaló que el diligenciamiento del formulario de vinculación 
a una Administradora del Sistema de Seguridad Social en Pensiones produce el efecto de 
la afiliación, con independencia de las cotizaciones a ésta sufragadas, de manera que 
dichos aportes no constituyen un requisito de validez del acto jurídico. Además, indicó la 
Corte al reiterar la sentencia bajo el radicado SL 413-2018, que “(…) las cotizaciones no son 
un requisito de validez del acto jurídico de su afiliación, aunque sí puede llegar a ser clara señal 

del compromiso de un trabajador de pertenecer a un régimen pensional en casos dudosos (…)”.    
 
Por tanto, la  AFP demandada  estaba en la obligación de proporcionar a la promotora de 
la contienda una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarlo como 
potencial afiliado, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
y aún a desanimarlo de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se 
equivoca la postura de Colpensiones al considerar desde la óptica de los vicios del 
consentimiento que en el presente caso no se dan los presupuestos para declarar la 
ineficacia del traslado, pues es claro, conforme al reiterado criterio jurisprudencial de la 
CSJ, que además constituye doctrina probable, que se le debió garantizar a la actora la 
debida asesoría al momento de su traslado, a fin de que su decisión estuviera precedida 
de un consentimiento informado, sin que tal obligación se encuentre exenta por el hecho 
de que la afiliada sea profesional.  
 
En el mismo sentido, la Sala observa que ninguna contradicción se presenta en el 
interrogatorio de parte, pues si bien, la declarante en su momento manifestó que suscribió 
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el formulario de afiliación de manera libre y voluntaria, tal afirmación no demuestra en lo 
absoluto, que previo a este acto haya recibido por parte del asesor de la AFP, información, 
claro, expresa y comprensible acerca de las implicaciones que traía el cambio de régimen, 
pues refiere que el formulario le fue entregado para su suscripción, pues el empleador de 
la época era cliente de la ARP Colmena.  
 
Finalmente, debe acotar la Sala que en el presente caso no es necesario estudiar si la 
accionante está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 la cual 
no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para adquirir 
la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos establecidas en 
la sentencia SU 062 de 2010, como quiera que no nos encontramos frente a una solicitud 
de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6. Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que la demandante haya 
permanecido muchos años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar el 
incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, la afiliada requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 

7. Relatividad del acto jurídico. La censura planteada por Colpensiones cuestiona en 
rigor que no puede ser responsable por actos jurídicos donde no intervino, debido a que 
no participó en la vinculación de la actora con el fondo de pensiones accionado, por tanto, 
tampoco podría imponérsele obligación cuando es declarada la ineficacia de ese acto. 

Atinente a este reproche, es cierto como se afirma que en virtud del principio res inter 
allios acta, los efectos jurídicos de los actos o negocios solo se surten entre los 
intervinientes, pero no frente a terceros; figura jurídica frente a la cual la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, por ejemplo, en sentencia SL7044 de 2017, ha 
dicho que “impone que las obligaciones que se generan a partir de su celebración, como regla 
general, deben ser atendidas por los contratantes, que no por un tercero, con las excepciones 

legales consagradas”; de tal manera que la invalidación del acto jurídico entre la accionante 
y el fondo de pensiones, no surte en línea de principio efectos en contra de Colpensiones 
por su calidad de tercero de buena fe, pues no hizo parte del mismo, por lo que ni su 
celebración, tampoco su eventual ineficacia lo debe perjudicar. 

No obstante, para la Sala, es claro que la declaración judicial que se haga respecto de la 
ineficacia del traslado tiene la aptitud de involucrar a Colpensiones, pues pese a que no 
intervino en la afiliación al RAIS, si es un tercero relativo que, por virtud de la relación 
jurídica con la accionante le acarrea la consecuencia de aceptar su retorno como si nunca 
se hubiera trasladado. Emerge con nitidez de lo anterior, que la figura de la relatividad 
del acto jurídico halle su excepción respecto de la afiliación que sostuvo la promotora de 
la contienda con el RAIS, cuya ineficacia se demanda, debido a que, al ser declarada 
judicialmente, sus efectos necesariamente vinculan a Colpensiones al permanecer 
incólume la afiliación a dicha entidad, con independencia de que hubiere actuado de 
buena fe y sea un tercero ajeno a los actos jurídicos de estos. 
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Tal panorama en que se afinca la Sala, tampoco varía en la forma señalada por la 
recurrente, por las omisiones en el deber de información en la que incurrió el fondo de 
pensiones demandado, pues ante el incumplimiento, lo que emerge es dejar sin efectos 
su vinculación con éste, de tal manera que la relación que surgió entre Colpensiones y el 
actor retorna como si nunca hubiera nacido el acto de traslado, con mayor razón, cuando 
en este asunto está probada la infracción al deber de información en incurrió el fondo 
privado en el acto de vinculación, de ahí que esas razones sean suficientes para 
desestimar los reproches indicados por Colpensiones.  

8. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Es necesario precisar, que al 
quedar sin efecto la afiliación al RAIS de la convocante a juicio es claro que su vinculación 
con Colpensiones quedó incólume de ahí que surja la necesidad de trasladar por parte de 
la AFP codemandada los aportes efectuados por aquél a ésta a fin de que reposen en la 
historia laboral de la entidad, quien está en la obligación de activarla en el régimen de 
prima media con prestación definida, conforme a lo considerado por la CSJ en la sentencia 
SL4360 de 2019. 

Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren en 
la cuenta de ahorro individual de la demandante de manera íntegra a Colpensiones, 
declaración que trae consigo la consecuencia inmediata de no haber pertenecido al RAIS, 
debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto por la CSJ en 
sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
 
9. Consecuencias que conlleva la ineficacia del traslado- devolución a 
Colpensiones de las sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones y rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada 
está obligada a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones 
se debe indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la 
sentencia SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a 
Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos 
financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen 
de ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y 
comisiones con cargo a sus propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto 
ineficaz, estos recursos han debido ingresar al régimen de prima media con prestación 
definida administrado por Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, 
CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-
2021). Criterio que igualmente es aplicable en tratándose del porcentaje destinado 
a seguros previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
(CSJ SL 2208-2021 y SL 1637-2022). 
 
En el sub examine, una vez revisada la decisión de instancia, la misma congloba de 
manera expresa los conceptos atrás referidos, junto con la indexación y, por ende, habrá 
de confirmarse la sentencia en este ítem. 
 
10. Actos de relacionamiento. Esta temática en efecto ha sido abordada por parte de 
la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien ha tenido en 
cuenta los actos posteriores a la afiliación para convalidar la misma en el RAIS; no 
obstante, tal tesis fue objeto de acción de tutela, y la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia STP15228-2021 concluyó que la tesis de los llamados 
“actos de relacionamiento” modificaba o variaba la línea jurisprudencial de la Sala de 
Casación Laboral – permanente, ya que “el análisis probatorio para determinar si se 
cumplió el deber de información en los actos de traslado de régimen pensional, debe ser 
antecedente o concomitante al mismo, sin tener en cuenta los actos posteriores que el 
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afiliado hubiera podido realizar”, tesitura que en el caso concreto no modifica la decisión 
de instancia, pues la falta de información se juzga al momento del traslado sin importar 
los actos posteriores del afiliado, sin que el hecho de que el afiliado permanezca 20 o más 
años haga que se convalide la falta de información por la llamada tesis de los “actos de 
relacionamiento”. 
 
11. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del 
traslado no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder 
a un asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, 
el cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado 
por nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado 
SL1421 de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de 
administración, comisiones, los rendimientos financieros, el porcentaje destinado a 
seguros previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima, al ser una 
consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la cuenta individual de aportes 
del afiliado, la Sala considera que son igualmente imprescriptibles (SL1688-2019, SL1421-

2019, SL4426-2019, SL4360-2019, SL373-2021 y SL2300 de 2023). 
 
12. Costas en primera instancia. Finalmente, debe recordarse que el art. 365 del CGP 
prevé que se debe condenar en costas a la parte vencida en el proceso, no siendo 
procedente no condenarlas y menos aun cuando se opusieron a todas las pretensiones 
de la demanda, por lo que este punto de apelación resulta infructuoso.   

 
13. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
Colpensiones y AFP Protección S.A. y a favor de la demandante, por no haber prosperado 
los recursos de apelación impetrados. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,   

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 17 de julio 2023, por el Juzgado 
Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., de conformidad con la parte motiva de este 
fallo.  
 
SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor de la demandante y a 
cargo de Colpensiones y AFP Protección S.A. Las de primera, se confirman. 
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 

 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  

Magistrado   

 
 

AUTO PONENTE 
 
 
 

COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor de la 
demandante y a cargo de Colpensiones y de Protección S.A, el equivalente a un (1) 
SMMLV, esto es, la suma de $1.160.000 para cada una de ellas. 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 

 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: MARTHA LUCÍA CASTRO TIBAVIJA 
Demandados: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
Litis consorte: PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A.  
Radicación:   110013105-028-2021-00488-01 
Tema: INEFICACIA DE TRASLADO - ADICIONA 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
1. Demanda. Martha Lucía Castro Tibavija, instauró demanda ordinaria contra 
Colpensiones, y Porvenir S.A. con el fin de que se declare la nulidad o ineficacia del 
traslado y afiliación al RAIS, por falta al deber de información, buen consejo e inducción 
al error por parte de Porvenir S.A.; que como consecuencia se declare la anulación del 
contrato, de conformidad con el vicio acaecido, extinguiendo dicho acuerdo hacia futuro 
y restituyendo a la  trabajadora al mismo estado en que se hallaba antes de la celebración 
del acto nulo, esto es que permaneció afiliada sin solución de continuidad al RPMPD; que 
se le  ordene a Colpensiones y a Porvenir S.A realizar los trámites para activar su afiliación 
en el RPMPD administrado por  Colpensiones y que sea esta entidad quien realice el 
proceso de validación del traslado de las cotizaciones; de igual manera, que se ordene a 
Porvenir S.A. hacer la devolución de todos los aportes netos cotizados con sus 
rendimientos a Colpensiones y que asuma los valores frente a la cotización, lo extra y 
ultra petita; por último que se  condene en costas y agencias en derecho a las 
demandadas. 
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló que el día 14 de febrero de 1989 
se afilió al ISS hoy Colpensiones, posteriormente, en el mes de marzo de 1995 sin contar 
con el conocimiento, la asesoría e información veraz y completa por parte de los 
funcionarios, fue trasladada al RAIS, en este caso con Porvenir S.A., en aquel momento 
un asesor visita la entidad donde ella trabajaba, le manifiesta que tendría mejores 
beneficios, y que la mesada pensional sería superior en el Fondo Privado que en el ISS, y 
sin dar más explicaciones, ni informaciones, diferentes a las que contenía la solicitud de 
vinculación, le hace firmar dicho documento. Tampoco en el momento del traslado no se 
efectúo la simulación del valor proyectado de la mesada pensional en el RPM y menos 
aún en el RAIS. El día 25 de agosto de 2021 agotó la reclamación administrativa ante 
Colpensiones, negando la solicitud deprecada. (Expediente electrónico, PDF01demanda, Pág. 1 a 9)  
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2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
notificada en debida forma (Expediente electrónico, PDF04Agencia); sin embargo, no se hizo presente, 
ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso.  
 
3. Contestación de la demanda 
 
3.1. Colpensiones: En su respuesta la demandada se opuso a todas y cada una de las 
pretensiones tanto declarativas como condenatorias de la demanda, argumentando que 
el traslado se encuentra ajustado a derecho según el artículo 13 de la ley 100 de 1993; 
también, que el cambio a otra AFP significa que existe una ratificación tácita que trata el 
artículo 1753 del C.C y perfeccionamiento de acto eficaz del artículo 898 del Código de 
Comercio pues acepta las condiciones que hacen parte de este régimen, que  el Decreto 
2255 de 2010 en su artículo 2.6.10.1.4 expresa que es un deber legal como afiliado del 
sistema general de pensiones estar pendiente de su estatus pensional; por último,  que 
el afiliado no puede trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión, por lo cual se observa una acción 
con el fin de tener beneficios económicos. Como excepciones de fondo propuso las que 
denominó como inexistencia afectación por protección judicial SL 375-2021, 
perfeccionamiento actos de relacionamiento, perfeccionamiento del acto no existente, 
saneamiento nulidad, sostenibilidad fiscal y equilibrio financiero, inexistencia del derecho, 
pago de lo no debido, prescripción y caducidad y la innominada o genérica. (Expediente 

electrónico, PDF 07ContestacionColpensiones. Pág. 1-13) 

 

3.2. Porvenir S.A.: Al momento de realizar la contestación la demandada se opuso a 
todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda, argumentando que, el 
traslado a Porvenir S.A goza de completa validez, dado que se informó́ a la demandante 
acerca de las características, ventajas y desventajas que componían al RAIS, para que 
tomara una decisión libre y voluntaria acerca del traslado efectuado; igualmente, se le 
manifestó que podría pensionarse a la edad que escogiera, siempre y cuando el capital 
acumulado en su Cuenta de Ahorro Individual compuesto por los aportes obligatorios, los 
aportes voluntarios, sus correspondientes rendimientos y el bono pensional, le permita 
obtener una mesada pensional superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente. 
Como excepciones de mérito propuso las que denominó como prescripción, prescripción 
a la acción de nulidad, cobro de o no debido por ausencia de causa en la existencia de la 
obligación y buena fe. (Expediente electrónico, PDF06ContestaciónPorvenir pág. 2-28) 

 

4. Trámite procesal. En proveído del 01 de julio del 2022, se dispuso integrar como litis 
consorte necesario a Protección S.A y Colfondos S.A. (Expediente electrónico, PDF10Vincula, Pág. 1-2); 

quienes presentaron el escrito de contestación así:  
 
4.1 Protección S.A.: Se opuso a todas las pretensiones toda vez que, la afiliación de la 
accionante a la AFP Protección es plenamente válida y eficaz, ya que se dio de manera 
libre, espontánea y sin presiones precedida de una asesoría adecuada, suficiente, clara y 
oportuna de parte de la AFP, a través de la firma del formulario de vinculación que 
cumplen todos los requisitos contenidos en el art. 11 del Decreto 692 de 1994 por lo que 
no existe razón para que Colpensiones deba recibir a la demandante como afiliada al RPM, 
ya que no existió vicio del consentimiento ni causal alguna de ineficacia en la configuración 
de este acto jurídico. Como excepciones de mérito propuso las que denominó como 
inexistencia de la obligación y falta de causa para pedir, buena fe, prescripción, 
aprovechamiento indebido de los Recursos Públicos del Sistema General de Pensiones, 
inexistencia de la obligación de devolver el seguro provisional cuando se declara la nulidad 
y/o ineficacia de la filiación por falta de causa y por qué afecta  derechos de terceros de 
buena fe, reconocimiento de restitución mutua en favor de la AFP: Inexistencia de la 
obligación de devolver la comisión de administración cuando se declarara la nulidad y/o 
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ineficacia de la afiliación por falta de causa, traslado de aportes y la innominada o 
genérica. (Expediente electrónico, PDF11ContestacionDemanda pág. 1-22) 

 

4.2 Colfondos S.A.: Se opuso a las pretensiones de la demanda aduciendo que, la 
vinculación inicial al RAIS no fue ineficaz, por cuanto el acto cumplió con todos los 
presupuestos de ley, y el formulario de vinculación contiene la firma de la señora 
accionante, por lo que se establece que no existió presión ni coacción alguna para efectuar 
el traslado, y por ende no está viciado el consentimiento. De otra parte los asesores 
comerciales de Colfondos S.A. le brindaron a la demandante una asesoría integral y 
completa respecto de todas las implicaciones de su traslado horizontal, en la que se le 
asesoró acerca de las características del RAIS, el funcionamiento del mismo, las 
diferencias entre el RAIS y el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las 
ventajas y desventajas, el derecho de rentabilidad que producen los aportes en dicho 
régimen, el derecho de retractación y los requisitos para acceder al reconocimiento de la 
pensión de vejez en uno u otro régimen pensional. Como excepciones de mérito propuso 
las que denominó inexistencia de la obligación, falta de legitimación en la causa por 
pasiva, buena fe, innominada o genérica, ausencia de vicios del consentimiento, validez 
de la afiliación al RAIS, ratificación de la afiliación del actor al fondo de pensiones 
obligatorias administrado por Colfondos S.A, prescripción de la acción para solicitar la 
nulidad de traslado. (Expediente electrónico, PDF13ContestacionDemanda pág. 1-17) 
 
5. Fallo de Primera Instancia. Terminó la instancia con sentencia del 18 de septiembre 
de 2023, en la que el fallador de primera instancia declaró la ineficacia del traslado 
efectuado por la demandante al RAIS de fecha 01 de marzo de 1995 a la AFP Protección 
y, en consecuencia, declaró afiliación válida la del RPMPD. Condenó a Porvenir S.A a 
trasladar los aportes pensionales o cotizaciones contenidos en la cuenta de ahorro 
individual de la trabajadora, con todos sus frutos e intereses, sin deducción alguna por 
concepto de gastos de administración y seguro de invalidez y sobrevivencia, junto con las 
sumas recibidas por bonos pensionales, y el porcentaje destinado al fondo de garantía de 
pensión mínima debidamente indexado, discriminando con sus respectivos valores el 
detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante con cargo 
a sus propios recursos, y con destino a Colpensiones. Condenó a Colpensiones a activar 
la afiliación de la demandante en el RPMPD y a actualizar su historia laboral. Declaró no 
probadas las excepciones propuestas y gravó en costas a la demandada.  
 
La a quo fundamentó su decisión en que, conforme los precedentes plasmados por la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, les corresponde a los fondos 
privados demostrar que le brindaron una información completa al afiliado para que haya 
tomado la decisión de optar por un cambio de régimen, y el hecho de firmar un formulario 
de afiliación no significa, que el mismo se haya realizado de manera libre, voluntaria e 
informada. Refirió que no se requiere que quien alega la ineficacia tenga un derecho 
consolidado, una expectativa legítima de pensionarse o ser beneficiario del régimen de 
transición. A su vez, sostuvo que los traslados a otros fondos no subsanen la omisión de 
la información que en su momento no le brindó la AFP al producirse un traslado en el 
mismo RAIS. En cuanto a la excepción de prescripción, sostuvo que la ineficacia de 
traslado no está sometido al término trienal que rige en materia laboral, por guardar este 
asunto una estrecha relación con la construcción o posibilidad de adquirir el derecho 
pensional tema que resulta ser imprescriptible.  
  
6.  Impugnación y límites del ad quem. Fue propuesto recurso de apelación por las 
siguientes partes procesales. 
 
6.1 Colpensiones: Interpuso recurso de apelación argumentando que, la demandante 
ejerció una afiliación libre y espontánea no habiendo ningún vicio del consentimiento 
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como el error, la fuerza y el dolo. Además, sostuvo que la accionante se encontraba 
inmersa en una prohibición legal de retornar al RPMPD como quiera que le hacen falta 
menos de 10 años para pensionarse, por lo que en los términos de la sentencia SU 062 
de 2010, se atenta contra la sostenibilidad financiera y fiscal del sistema en el entendido 
que esta consiste en evitar la descapitalización del fondo común, que se produce cuando 
se permite que las personas que no han contribuido a un fondo común y que no fueron 
tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en un futuro el pago de las pensiones sean trasladados de régimen, 
aunado a que la trabajadora ya está a punto de pensionarse y esto pone en riesgo las 
pensiones de los demás cotizantes. 
  
6.2 Colfondos S.A.: Presentó recurso de apelación y argumentó que la entidad siempre 
cumplió con el deber de información y no hubo indebida o equivocada asesoría. Por otro 
lado, la parte demandante es una persona mentalmente capaz que contaba con la 
capacidad de comprender los argumentos manifestados por los asesores a fin de 
determinar si realmente le convenía o no tomar dicha decisión, entonces no es válido que 
después de varios años en el RAIS cuando se dio cuenta que no logró cumplir con los 
objetivos de ahorro que se propuso pretenda obtener la ineficacia de una afiliación 
completamente legal. Además, que el deber de información con doble asesoría nace desde 
la Ley 1748 del 2014. Por último, el formulario de afiliación se ajusta al Decreto 692 de 
1994, evidenciando que la afiliación cumple con las normas vigentes en el momento que 
se pactó. 
 
6.3 Porvenir S.A.:  Presentó recurso de apelación argumentando que, el criterio 
jurisprudencial esgrimido en la sentencia no aplica para todos los procesos de ineficacia, 
pues en efecto, se debe ver cada caso en concreto, para el presente caso, la afiliada 
ejerció válidamente la afiliación de manera voluntaria, sin presiones e informada en el año 
2001, dado que la entidad no podía negarle la afiliación a la actora dado que presumía 
que ya conocía las características de cada régimen, por lo que la demandante debió haber 
tenido la diligencia de revisar esta información antes de realizar el traslado. En caso que 
se considere la ineficacia de traslado no deben tomarse en cuenta los valores de 
administración pues estos no pertenecen propiamente a la cuenta de ahorro individual de 
la accionante, así como tampoco las primas de seguros provisionales. Por último, señala 
que se presenta incompatibilidad de la indexación con los rendimientos exigidos en la 
demanda, pues no se generó depreciación de la moneda. 
 
7. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia. 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. Los recursos de apelación interpuesto por Porvenir S.A., Colfondos S.A. y 
Colpensiones se estudiarán de acuerdo con las directrices establecidas en el artículo 66A 
del CPTSS que consagra el principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los 
puntos y materias objeto de inconformidad, expuestos por los recurrentes, y se estudiará 
en consulta en favor del ente público en lo que le sea desfavorable, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 69 del CPT y de la SS. 

 
2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por la accionante? Para lo cual 
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se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP privada hubiera omitido su deber de 
información al momento en que la actora se trasladó de régimen?;  (iii) ¿El traslado entre 

diferentes AFP del RAIS convalida la afiliación a dicho régimen?; (iv) ¿La AFP privada está 
obligada a devolver a Colpensiones sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones, seguros provisionales y rendimientos debidamente indexado?; (v) 
¿Colpensiones debe aceptar el traslado y activar la afiliación de la demandante?; y (vi) 
¿La acción para reclamar la ineficacia del traslado se encuentra prescrita? 
 
3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibídem. Por tanto,  resulta equivocado 
exigirle a la afiliada la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 8 de 
septiembre del 2008, postura que mantiene actualmente, entre otras, en la sentencia SL 
2208 del 26 de mayo de 2021. 
 
4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra demostrado que la señora Martha 
Lucia Castro se afilió al ISS, hoy Colpensiones el 16 de agosto de 1990 con cotizaciones 
hasta el 9 de septiembre de 1992 (Expediente electrónico, PD06 ContestaciónPorvenir, Pág. 66-68); que se 
trasladó al RAIS por medio de la afiliación a la AFP Colmena S.A. el 20 de febrero de 1995, 
iniciando cotizaciones a partir del 01 de marzo de 1995, hasta el 31 de marzo de 1999 

(Expediente electrónico, PDF11contestaciónDemenanda Pág. 32 a 34); posteriormente, se afilió a Colfondos S.A 
el 13 de febrero de 1999, iniciando cotizaciones el 1 de abril de 1999, hasta el 31 de 
agosto de 2011 (Expediente electrónico, PDF13ContestacionDemandaColfondos, Pág. 18); por último se afilió a 
Porvenir S.A. el día 21 de julio de 2011, iniciando cotizaciones el 01 de septiembre de 
2001,  hasta la fecha. (Expediente electrónico, PDF06ContestacionPorvenir, Pág. 70-72) 

 
5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que la misma sí recae en la AFP no en 
la promotora de la contienda, en primer lugar, porque la omisión en torno al deber de 
información expuesta en el libelo incoatorio tiene la connotación de una negación 
indefinida, exenta de prueba de conformidad con lo preceptuado en el art. 167 del C.G. 
del P., en segundo lugar, porque la custodia de la documentación así como la 
obligación legal de brindar información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo 
dispuesto desde el Decreto 663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 
de la Ley 1328 de 2009, considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a 
los consumidores financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en 
desventaja probatoria además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en 
este tipo de procesos se enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en 
el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
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Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 
guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 1995 -, debe recordarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
 

Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a 
las administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

Deber de 
información  

Arts. 13 literal b), 271 y 
272 de la Ley 100 de 1993 
Art. 97, numeral 1 del 
Decreto 663 de 1993, 
modificado por el artículo 
23 de la Ley 797 de 2003 
Disposiciones 
constitucionales relativas 
al derecho a la 
información, no 
menoscabo de derechos 
laborales y autonomía 
personal 

Ilustración de las características, 
condiciones, acceso, efectos y 
riesgos de cada uno de los regímenes 
pensionales, lo que incluye dar a 
conocer la existencia de un régimen 
de transición y la eventual pérdida de 
beneficios pensionales 

Deber de 
información, 
asesoría y buen 
consejo 

Artículo 3, literal c) de la 
Ley 1328 de 2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 
global de los antecedentes del 
afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que 
el asesor o promotor pueda emitir un 
consejo, sugerencia o 
recomendación al afiliado acerca de 
lo que más le conviene y, por tanto, 
lo que podría perjudicarle 

Deber de 
información, 
asesoría, buen 
consejo y doble 
asesoría.  

Ley 1748 de 2014 
Artículo 3 del Decreto 2071 
de 2015 
Circular Externa n. 016 de 
2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 
derecho a obtener asesoría de los 
representantes de ambos regímenes 
pensionales. 

  
Así, para la data en que el actor se trasladó a la Colmena S.A. hoy Protección S.A., esto 
es, el 20 de febrero de 1995, el deber de información se enmarca en el primer periodo, 
fecha en la cual se exigía una descripción de las características, condiciones, acceso y 
servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el afiliado pudiera 
conocer con exactitud la lógica de los sistemas público y privado de pensiones, lo cual 
implica un parangón entre las características, ventajas y desventajas objetivas de cada 
uno de los regímenes vigentes, así como las consecuencias jurídicas del traslado; 
entendiendo en esa primera etapa como información suficiente “la obligación de dar a 
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conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo relacionado sobre el producto 
o servicio que adquiere.” (SL1452 de 2019). 
 
Adicionalmente es necesario indicar que, la Sala no desconoce que para el momento en 
que la convocante a juicio se trasladó al RAIS se encontraba vigente el Decreto 692 de 
1994 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993” en cuyo artículo 11 
señala que para adelantar el proceso de vinculación a la AFP se debe diligenciar el 
formulario previsto por la Superintendencia Bancaria y que en el mismo deberá 
consignarse que la decisión de trasladarse al régimen seleccionado se ha tomado de 
manera libre, espontánea y sin presiones, siendo posible que el formulario contenga la 
leyenda preimpresa en ese sentido, sin embargo, como lo ha indicado la CSJ desde la 
sentencia bajo el radicado N.º 31989 del 2008, la responsabilidad de las administradoras 
de pensiones es de carácter profesional, la que le impone cumplir puntualmente las 
obligaciones que taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 
y 15 del Decreto 656 de 1994 y además todas aquellas que se le integran por fuerza de 
la naturaleza de las mismas, como lo impone el art. 1603 del C.C. 
 
Señaló además la Corte en la sentencia SL 2324-2019 al reiterar la sentencia bajo el 
radicado N.º 33.083 del 2011, que por la doctrina se han elaborado un conjunto de 
obligaciones especiales, con especifica vigencia para las administradoras de pensiones, 
que emanan de la buena fe, como el de transparencia, vigilancia y el deber de 
información; éste último –información- debe comprender todas las etapas del proceso, 
desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute 
pensional.  
 
Por tanto, la  AFP demandada  sí estaba en la obligación de proporcionar a la gestora de 
la litis una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarlo como 
potencial afiliado, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
y aún a desanimarlo de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se 
equivoca la postura de las AFP al considerar desde la óptica de los vicios del 
consentimiento que en el presente caso no se dan los presupuestos para declarar la 
ineficacia del traslado, como quiera que es claro, conforme al reiterado criterio 
jurisprudencial de la CSJ, que además constituye doctrina probable, que a la parte actora 
se le debió garantizar la debida asesoría al momento de su traslado, a fin de que su 
decisión estuviera precedida de un consentimiento informado. 
 
Finalmente, es necesario precisar que en el presente caso no es necesario estudiar si la 
demandante está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 la cual 
no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para adquirir 
la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos establecidos en 
la sentencia SU 062 de 2010, como quiera que no nos encontramos frente a una solicitud 
de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6. Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que la gestora de la litis haya 
permanecido muchos años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar el 
incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, el afiliado requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
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brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 
 
7. Traslado entre las diferentes AFP del RAIS no sanea la ineficacia generada 
por la falta de información. En este punto, cabe resaltar lo adoctrinado por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, entre otras sentencias, la de radicado No. 
31989 del 9 de septiembre de 2008, en la que expresó: “la actuación viciada de traslado 
del régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se 

convalida por los traslados de administradoras dentro de este último régimen”. 
 
Ello por la simple razón de que la declaración de ineficacia de traslado trae consigo el que 
las cosas vuelvan a su estado anterior y, por lo tanto, una nueva afiliación al interior del 
RAIS no convalida la actuación viciada de traslado, tal como acontece en el sub examine, 
pues, aunque la parte actora  se trasladó entre AFP del RAIS, de tal acto no puede 
predicarse la convalidación de la ineficacia del traslado inicial por falta del deber de 
información en que incurrió Protección S.A. en el año 1995, además de que ni siquiera en 
el traslado al interior del mismo RAIS se evidencia soporte documental acreditativo de 
haberse suministrado información clara, completa y comprensible a la potencial afiliada, 
menos aún, cálculos comparativos de la mesada pensional en ambos regímenes. 
 
Así las cosas, el traslado entre AFP del mismo régimen, no convalida la ineficacia del 
traslado de régimen pensional prístino y, por tanto, una vez declarada la ineficacia del 
traslado de régimen pensional inicial del 20 de febrero de 1995, queda sin efectos los 
consecutivos traslados efectuados al interior del RAIS, los que se itera, no convalidan el 
acto jurídico del traslado de régimen pensional, y en esa medida pervive el vicio de la 
falta de consentimiento informado para migrar al RAIS.  
 
8. Actos de relacionamiento. Esta temática en efecto ha sido abordada por parte de 
la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien ha tenido en 
cuenta los actos posteriores a la afiliación para convalidar la misma en el RAIS; no 
obstante, tal tesis fue objeto de acción de tutela, y la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia STP15228-2021 concluyó que la tesis de los llamados 
“actos de relacionamiento” modificaba o variaba la línea jurisprudencial de la Sala de 
Casación Laboral – permanente, ya que “el análisis probatorio para determinar si se 
cumplió el deber de información en los actos de traslado de régimen pensional, debe ser 
antecedente o concomitante al mismo, sin tener en cuenta los actos posteriores que el 
afiliado hubiera podido realizar”, tesitura que en el caso concreto no modifica la decisión 
de instancia, pues la falta de información se juzga al momento del traslado sin importar 
los actos posteriores del afiliado, sin que el hecho de que el afiliado permanezca 20 o más 
años haga que se convalide la falta de información por la llamada tesis de los “actos de 
relacionamiento”. 
 
9. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Es necesario precisar, que al 
quedar sin efecto la afiliación al RAIS de la accionante es claro que su vinculación con 
Colpensiones quedó incólume de ahí que surja la necesidad de trasladar por parte de la 
AFP codemandada los aportes efectuados por aquella a ésta a fin de que reposen en la 
historia laboral de la entidad, quien está en la obligación de activarla en el régimen de 
prima media con prestación definida, conforme a lo considerado por la CSJ en la sentencia 
SL4360 de 2019. 
 
Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren 
en la cuenta de ahorro individual de la demandante de manera íntegra a Colpensiones, 
declaración trae consigo la consecuencia inmediata de no haber pertenecido al RAIS, 
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debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto por la CSJ en 
sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
 
10. Consecuencias de la declaratoria de ineficacia -devolución a Colpensiones 
de las sumas descontadas por gastos de administración, comisiones y 
rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada está obligada 
a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones se debe 
indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la sentencia 
SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la 
totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos financieros. Así mismo, ha 
dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen de ahorro individual con 
solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han 
debido ingresar al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ 
SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-2021). Criterio que 
igualmente es aplicable en tratándose del porcentaje destinado a seguros 
previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima (CSJ SL 
2208-2021 y SL 1637-2022). 

Ahora, en lo relacionado con la devolución de los anteriores conceptos cuando se 
presentan varios traslados al interior del RAIS, la Corte también ha tenido oportunidad de 
pronunciarse y en sentencia SL2877-2020, concluyó: 

“la declaratoria de ineficacia del traslado de régimen pensional deben asumirla todas las 
entidades del régimen de ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin 
importar si tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional”. 
  
(…) Por ello, es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse realizadas al 
de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones, tal como asentó 
el Tribunal” 

Conforme a ello, es claro que procede la devolución a Colpensiones de todos los aportes, 
cotizaciones y rendimientos financieros de la cuenta de ahorro individual, en la que se 
incluyen gastos de administración, comisiones, porcentajes destinados a seguros 
previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima por parte de las AFP 
codemandadas (durante el tiempo de permanencia de la actora en cada AFP), 
debidamente indexado (SL 3321 del 26 de junio del 2021 y SL1637 del 11 de mayo de 
2022. Sin que exista incompatibilidad entre los rendimientos y la actualización, dado que 
los rendimientos son frente a los aportes, mientras que la indexación es sobre los 
conceptos de gastos de administración, descuentos para el fondo de garantía de pensión 
mínima y los porcentajes destinados a seguros previsionales. 

En el sub examine, una vez revisada la decisión de instancia, la misma engloba de manera 
expresa los conceptos atrás referidos, junto con la indexación; a pesar de ello, se deberá 
adicionar la sentencia en el sentido de impartir condena en contra de Protección S.A. y 
Colfondos S.A., por estos rubros y respecto al tiempo de permanencia de la afiliada allí, 
en vista que estas AFPs fueron absueltas de estos conceptos. 

11. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del 
traslado no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder 
a un asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, 
el cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado 
por nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado 
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SL1421 de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de 
administración al ser una consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la 
cuenta individual de aportes del afiliado, la Sala considera que es igualmente 
imprescriptible. 
 
12. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
Colpensiones, Porvenir S.A y Colfondos S.A. a favor de la parte demandante, por no haber 
prosperado el recurso de apelación impetrado.  
  
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADICIONAR al numeral SEGUNDO de la sentencia proferida el 18 de 
septiembre del 2023, por el Juzgado Veintiocho Laboral del Circuito de Bogotá, y en 
consecuencia ORDENAR a la AFP PROTECCIÓN S.A. y a la AFP COLFONDOS S.A  a 
trasladar a Colpensiones, las sumas descontadas por concepto de gastos de 
administración, primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, el 
porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, y sumas adicionales de la 
aseguradora, los cuales deberán asumir con sus propias utilidades, debidamente 
indexados, sin que haya lugar a deducir alguna comisión o realizar descuentos a las 
cotizaciones, de conformidad con la parte motiva de este fallo. 
  
SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia de primera instancia.  
 
TERCERO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor de la demandante y a 
cargo de Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos S.A., las de primera, se confirman. 
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 

 
 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado   
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AUTO PONENTE 
 

COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor de la 
demandante y a cargo de Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos S.A., el equivalente a 
un (1) SMMLV, esto es, la suma de $1.160.000, para cada una de ellas. 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: BETTY YANETH CAYCEDO PARADA 
Demandados: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A. 
Radicación:   110013105-008-2021-00515-01 
Tema: INEFICACIA DE TRASLADO - ADICIONA 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
1. Demanda. Betty Janeth Caycedo Parada instauró demanda ordinaria contra 
Colpensiones y a las AFPs Colfondos S.A. y Protección S.A. con el fin de que se declare la 
ineficacia del traslado realizado al RAIS y, en consecuencia, se declare afiliada al RPMPD 
sin solución de continuidad; en consecuencia, se condene a Protección S.A. a trasladar a 
la entidad pública los saldos debidamente actualizados de su cuenta de ahorro individual, 
con sus respectivos rendimientos financieros; condenar a Colpensiones a recibir de los 
fondos el saldo de la cuenta de ahorro individual debidamente indexada, junto con los 
rendimientos financieros, e intereses, por el tiempo cotizado en cada uno de ellos; 
condenar al ente público al reconocimiento de la pensión de vejez a partir del 14 de 
diciembre de 2022, por comprimir los requisitos de edad y semanas de cotización, 
condenar al pago de intereses moratorios  contenidos en el artículo 141 de 1993,  lo ultra 
y extra petita, así como las costas y agencia en derecho. 
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló en síntesis que nació el 14 de 
diciembre de 1965, cumpliendo los 57 años de edad, el mismo día y mes del año 2022, 
en la fecha cuenta con 1.600 semanas; estuvo vinculada en el RPMPD, hasta que en 
marzo de 1996 suscribió afiliación y se trasladó de régimen pensional administrado por la 
AFP Colfondos S.A., para la toma de esta decisión no existió una debida asesoría e 
información, al no habérsele puesto de manifiesto, por parte de la AFP sobre las reales 
consecuencias que acarrearía el traslado del régimen pensional, y los beneficios del 
régimen de prima media con prestación definida; refirió que para febrero de 2019 se 
trasladó a Protección; sostuvo que las vinculaciones con los fondos no obedeció a una 
verdadera, libre, y plena manifestación de la voluntad, ya que el principal motivo para 
haber firmado dichos documentos, fue producto del engaño sufrido por cuenta de los 
asesora de los fondos, quienes brindaron falsas expectativas, faltando al deber de 
información; indica que la pensión en el RAIS equivale a un salario mínimo, mientras que 
en el RPMPD asciende a $2.963.279; finalmente indica que, presentó solicitud de nulidad 
del traslado ante las demandadas, siendo esta negada por Colpensiones y frente a los 
fondos privados no se obtuvo respuesta alguna. (Expediente electrónico, PDF 01Expedientedigitalizado, pág. 

1 a 15) 
 
2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
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notificada en debida forma (Expediente electrónico, PD F07trámitedenotificación); sin embargo, no se hizo 
presente, ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso. 
 
3. Contestación de la demanda 
 
3.1. Colpensiones. La llamada a juicio se opuso a todas y cada una de las pretensiones 
de la demanda, argumentando que el traslado de Régimen Pensional realizado por la 
parte actora a la AFP se presume no sólo efectuado en ejercicio del derecho de libre 
escogencia de Régimen Pensional consagrado en el artículo 13 literal b) de la Ley 100 de 
1993 sino plenamente válido por haberse realizado conforme a las exigencias legales y 
normativas vigentes a dicha data, es decir, a lo establecido en el Decreto 663 de 1993, 
Decreto 656 de 1994 y artículos 271 y 272 de la Ley 100 de 1993. De otro lado, sostiene 
que para la fecha de presentación de la demanda, no se acreditaba el requisito de edad 
exigido en el RPM para acceder al reconocimiento pensional y en tal sentido no puede 
emitirse condena alguna sobre el particular. Como excepciones de mérito propuso las 
denominadas, prescripción y caducidad, declaratoria de otras excepciones e inexistencia 
de la obligación y del derecho por falta de causa y título para pedir. (Expediente electrónico, 

PDF08ContestaciónColpensiones, pág. 1 a 13).  
 
3.2. AFP Protección S.A. En su respuesta se opuso a las pretensiones, argumentando 
que el traslado fue un acto existente, válido, exento de vicios del consentimiento y de 
cualquier fuerza para realizarlo; la afiliación se realizó en forma libre y espontánea, 
solemnizándose de esta forma su afiliación, acto éste que tiene la naturaleza de un 
verdadero contrato, por virtud del cual se generaron derechos y obligaciones. Como 
excepciones de fondo propuso las que denominó inexistencia de la obligación y falta de 
causa para pedir, buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido de los recursos 
públicos y del Sistema General de Pensiones, Reconocimiento de restitución mutua en 
favor de la AFP: inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración 
cuando se declarara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa, Inexistencia 
de la obligación de devolver la prima del seguro previsional cuando se declara la nulidad 
y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa y porque afecta derechos de terceros de 
buena fe y la genérica.(Expediente electrónico, PDF11ContestaciónProteccion Pág. 2 a 28). 
 
3.3. Colfondos S.A. Presentó oposición frente a las pretensiones de la demanda 
argumentando que, la AFP brindó a la demandante una asesoría de manera integral y 
completa respecto de todas las implicaciones de su decisión de trasladarse de régimen y 
entre administradoras de pensiones, en la que se le asesoró acerca de las características 
de dicho Régimen, el funcionamiento del mismo, las diferencias entre el RAIS y el RPMPD, 
las ventajas y desventajas y el derecho de rentabilidad que producen los aportes en dicho 
régimen. Como excepciones de fondo propone las que denominó como, inexistencia de la 
obligación, falta de legitimación en la causa por pasiva, buena fe, la genérica, ausencia 
de vicios del consentimiento, validez de la filiación al RAIS, ratificación de la filiación de 
la actora al fondo de pensiones obligatorias administrado por Colfondos, prescripción de 
la acción para solicitar la nulidad del traslado y compensación y pago. (Expediente electrónico, 

PDF12ContestacionColfondos Pág. 4 a 17). 
 
4. Fallo de Primera Instancia. Terminó la instancia con sentencia del 7 de septiembre 
de 2023 en la que la falladora declaró la ineficacia del traslado al RAIS que realizó la 
demandante el 17 de enero de 1996; condenó a las AFPs Colfondos y Protección a 
devolver todos los valores como cotizaciones, bonos pensionales, gastos de 
administración debidamente indexados y sumas adicionales con los respectivos intereses, 
junto con los rendimientos que se hubiesen causado. Condenó a Colpensiones a admitir 
el traslado, aceptar dichos valores y una vez realizado el traslado, previa solicitud de la 
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accionante, proceda de manera inmediata a estudiar, si es el caso reconocer y pagar la 
pensión de vejez; gravó en costas a Colfondos S.A y Protección S.A. 
 
La a quo fundamentó su decisión en que, el deber de información y buen consejo fue 
previsto desde la expedición del Decreto 663 de 1993, donde ya se consideraba que las 
AFPs tenían que otorgar la información necesaria para lograr la mayor transparencia en 
las operaciones realizadas con los usuarios; de tal suerte, que tengan la posibilidad de 
escoger las mejores opciones en el mercado y puedan tomar decisiones informadas. De 
igual manera, indicó que se le deben dar a conocer las condiciones de su derecho 
pensional en uno y otro régimen, y que la carga probatoria recae sobre las AFPs, en esta 
medida advirtió que no se aportaron al despacho medios de convicción tendientes a 
demostrar el consentimiento debidamente informado, por lo tanto, resultaba procedente 
declarar la ineficacia del traslado; a sus vez, sostuvo que, si bien, se brindó una reasesoría 
en el año 2012, cuando todavía estaba dentro del término para trasladarse entre AFPs, lo 
cierto es que esta no convalida el consentimiento respecto a la información que se 
necesitaba en el momento que se produjo el traslado. 
 
En cuento a la prescripción, indicó que este tipo de acciones no estaban sujetos al término 
trienal, por encontrarse estrechamente ligado a la construcción de un derecho pensional, 
por lo que resulta imprescriptible.  
 
En lo concerniente al reconocimiento pensional, advierte que la demandante cumple con 
los requisitos establecidos en la Ley 797 de 2003, en tanto, cumplió los 57 años de edad 
el 14 de diciembre de 2022 y cuenta con 1.637 semanas de cotización, sin embargo, se 
desconoce la fecha en la que se produjo la desafiliación del sistema, lo que impide 
acreditar la fecha del disfrute de la prestación y el monto de la pensión; en esa medida, 
se absuelve del reconocimiento de los intereses moratorios.       
 
También considera que no resulta procedente otorgar el reconocimiento del derecho 
pensional, razón por la cual se ordenará a Colpensiones que una vez se materialice el 
traslado de régimen proceda a estudiar, reconocer y pagar el derecho pensional a la 
demandante, teniendo en cuenta que ya cumple con las condiciones de ley. Por último, 
en la que atañe a la solicitud de reconocimiento de los intereses moratorios, se absuelve 
a Colpensiones pues es apenas con esta decisión que tiene el deber de conceder la 
pensión.  
 
5.  Impugnación y límites del ad quem. 
 
5.1. Colfondos S.A.: Interpone recurso de apelación aduciendo que, no hay lugar a la 
devolución de los gastos de administración, como quiera que su recaudo es de origen 
legal, así como los gastos para la compra de seguros previsionales de invalidez o 
sobrevivencia, pues estos cumplieron con su específica destinación, esto es, amparar 
estos riesgos en el tiempo en que la afiliada estuvo vinculada en los fondos. De otro lado, 
se generaron unos rendimientos financieros, los cuales fueron evidentemente superiores 
a los otorgados en Colpensiones, es por ello que, ordenar devolver los gastos de 
administración generaría un enriquecimiento injustificado por parte de Colpensiones, 
máxime que estos conceptos no concurren para la financiación de la pensión de vejez, 
además que los mismos se encuentran prescritos y están en poder de terceros.  Por otro 
lado, señala que no se puede ordenar la indexación, pues los mismos se deben entender 
compensados con los rendimientos que fueron ordenados devolver.  
 
5.2. Colpensiones. Interpuso recurso de apelación, aduciendo que la parte actora no 
está dentro de los requisitos legales para regresar al RPMPD en virtud de lo dispuesto en 
la sentencia SU-062 de 2013, aunado a que se encuentra inmersa de la prohibición legal, 
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pues le faltan menos de 10 años para pensionarse, es decir que hubo una inadecuada 
aplicación de las normas y jurisprudencia, así como una indebida valoración de los 
elementos probatorios, pues no se logró probar los vicios del consentimiento en la 
afiliación, ni que se hubiese faltado al deber de información. Por otro lado, expresa que 
las cotizaciones son una señal inequívoca de la intención de permanecer en el RAIS; así 
mismo, los afiliados que realizarán traslados horizontales mostraban con este 
comportamiento su vocación de permanencia en dicho régimen; aunado a ello, no se tuvo 
en cuenta la asesoría que tuvo en el 2012 en la cual le señalaron que la pensión en 
Colpensiones sería superior a la que le correspondería en el RAIS. Además, acogieron 
como retroactiva la condición de la doble asesoría que vino a regir hasta el 2014. 
 
6. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia.  
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. Los recursos de apelación interpuestos por Colpensiones y Colfondos S.A. 
se estudiarán de acuerdo con las directrices establecidas en el artículo 66A del CPTSS que 
consagra el principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y materias 
objeto de inconformidad, expuestos por las recurrentes, y se estudiará en consulta en 
favor del ente público en lo que le sea desfavorable, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 69 CPT y de la SS. 

 
2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por la accionante? Para lo cual 
se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP privada haya omitido su deber de 
información al momento en que la actora se trasladó de régimen?; (iii) ¿El traslado entre 
diferentes AFP del RAIS convalida la afiliación a dicho régimen?; (iv) ¿Las AFP privadas 
están obligadas a devolver a Colpensiones las sumas descontadas por gastos de 
administración, comisiones, seguros provisionales y rendimientos?; (v) ¿Colpensiones 
debe aceptar el traslado y activar la afiliación de la demandante?; y (vi) ¿La acción para 
reclamar la ineficacia del traslado se encuentra prescrita? 
 
3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibídem. Por tanto,  resulta equivocado 
exigirle a la afiliada la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 8 de 
septiembre del 2008, postura que mantiene actualmente, entre otras, en la sentencia SL 
2208 del 26 de mayo de 2021. 
 
4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra demostrado que la señora Betty 
Janeth Caycedo Parada, se afilió al ISS, hoy Colpensiones, desde el 13 de enero de 1988, 
con cotizaciones hasta el 29 de febrero de 1996 (Expedienté electrónico,09ExpAdmColpensiones515,PDFGRP-
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SCH-HL-66554443332211); que el 17 de enero de 1996 se trasladó a la AFP Colfondos S.A. 

(Expedienteelectronico,PDF12ContestacionColfondos, pág. 94); que el 17 de diciembre de 2008 se trasladó a 
la AFP Protección S.A., iniciando cotizaciones el 1° de febrero del 2009, hasta la 
actualidad. (Expedienteelectrónico, PDF11ContestacionProteccion, Pág. 71-72)  
 
5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que la misma sí recae en la AFP no en 
la demandante, en primer lugar, porque la omisión en torno al deber de información 
expuesta en el libelo incoatorio tiene la connotación de una negación indefinida, exenta 
de prueba de conformidad con lo preceptuado en el art. 167 del C.G. del P. En segundo 
lugar, porque la custodia de la documentación así como la obligación legal de brindar 
información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo dispuesto desde el Decreto 
663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 de la Ley 1328 de 2009, 
considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a los consumidores 
financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en desventaja probatoria 
además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en este tipo de procesos se 
enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en el mercado, 
profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
 
Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 
guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 1996-, debe recodarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
 

Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a 
las administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

Deber de 
información  

Arts. 13 literal b), 271 y 
272 de la Ley 100 de 1993 
Art. 97, numeral 1 del 
Decreto 663 de 1993, 
modificado por el artículo 
23 de la Ley 797 de 2003 
Disposiciones 
constitucionales relativas 
al derecho a la 

Ilustración de las características, 
condiciones, acceso, efectos y 
riesgos de cada uno de los regímenes 
pensionales, lo que incluye dar a 
conocer la existencia de un régimen 
de transición y la eventual pérdida de 
beneficios pensionales 
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información, no 
menoscabo de derechos 
laborales y autonomía 
personal 

Deber de 
información, 
asesoría y buen 
consejo 

Artículo 3, literal c) de la 
Ley 1328 de 2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 
global de los antecedentes del 
afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que 
el asesor o promotor pueda emitir un 
consejo, sugerencia o 
recomendación al afiliado acerca de 
lo que más le conviene y, por tanto, 
lo que podría perjudicarle 

Deber de 
información, 
asesoría, buen 
consejo y doble 
asesoría.  

Ley 1748 de 2014 
Artículo 3 del Decreto 
2071 de 2015 
Circular Externa n. 016 de 
2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 
derecho a obtener asesoría de los 
representantes de ambos regímenes 
pensionales. 

  
Así, para la data en que la demandante se trasladó a la AFP Colfondos S.A., esto es, el 17 
de enero de 1996, el deber de información se enmarca en el primer periodo, fecha en la 
cual se exigía, una descripción de las características, condiciones, acceso y servicios de 
cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el afiliado pudiera conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas público y privado de pensiones, lo cual implica un 
parangón entre las características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los 
regímenes vigentes, así como las consecuencias jurídicas del traslado.  
 
La información en los términos anotados no fue brindada por parte de la AFP 
codemandada, pues no existe ninguna prueba dentro del expediente que permita inferir 
que para el momento del traslado se le dio explicación a la actora acerca de las diferentes 
modalidades de pensión, su cálculo, las pérdidas o ganancias en lo que al rendimiento 
podría tener su ahorro, la redención del bono pensional, el porcentaje que se destina para 
gastos de administración y seguros previsionales, los casos en que procede la devolución 
de aportes, las variables que podía tener la prestación con el paso del tiempo y demás 
aspectos a los que se hizo mención, los cuales se han dejado sentados por nuestra CSJ 
en una sólida línea jurisprudencial frente al tema.  
 
En este punto, debe dejarse claro la Corte en reciente pronunciamiento vertido en 
sentencia SL 3685 de 2020, señaló que el diligenciamiento del formulario de vinculación 
a una Administradora del Sistema de Seguridad Social en Pensiones produce el efecto de 
la afiliación, con independencia de las cotizaciones a ésta sufragadas, de manera que 
dichos aportes no constituyen un requisito de validez del acto jurídico. Además, indicó la 
Corte al reiterar la sentencia bajo el radicado SL 413-2018, que “(…) las cotizaciones no son 
un requisito de validez del acto jurídico de su afiliación, aunque sí puede llegar a ser clara señal 

del compromiso de un trabajador de pertenecer a un régimen pensional en casos dudosos (…)”.    
 
Por tanto, la  AFP demandada  estaba en la obligación de proporcionar a la promotora de 
la contienda una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarla como 
potencial afiliada, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
y aún a desanimarla de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se 
equivoca la postura de Colpensiones al considerar desde la óptica de los vicios del 
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consentimiento que en el presente caso no se dan los presupuestos para declarar la 
ineficacia del traslado, pues es claro, conforme al reiterado criterio jurisprudencial de la 
CSJ, que además constituye doctrina probable, que se le debió garantizar a la actora la 
debida asesoría al momento de su traslado, a fin de que su decisión estuviera precedida 
de un consentimiento informado, sin que tal obligación se encuentre exenta por cualquier 
circunstancias pues esto no releva a la entidad de su obligación legal, y por esa vía se 
despacha negativamente la alzada en este aspecto. 
 
Finalmente, debe acotar la Sala que en el presente caso no es necesario estudiar si la 
demandante está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 la cual 
no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para adquirir 
la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos establecidas en 
la sentencia SU 062 de 2010, como quiera que no nos encontramos frente a una solicitud 
de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6. Traslado entre las diferentes AFP del RAIS no sanea la ineficacia generada 
por la falta de información. En este punto, cabe resaltar lo adoctrinado por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, entre otras sentencias, la de radicado No. 
31989 del 9 de septiembre de 2008, en la que expresó: “la actuación viciada de traslado 
del régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se 

convalida por los traslados de administradoras dentro de este último régimen”. 
 
Ello por la simple razón de que la declaración de ineficacia de traslado trae consigo el que 
las cosas vuelvan a su estado anterior y, por lo tanto, una nueva afiliación al interior del 
RAIS no convalida la actuación viciada de traslado, tal como acontece en el sub examine, 
pues, aunque la actora se trasladó entre AFP del RAIS, de tal acto no puede predicarse la 
convalidación de la ineficacia del traslado inicial por falta del deber de información en que 
incurrió la AFP Colfondos S.A. en el año 1996, además de que ni siquiera en el traslado al 
interior del mismo RAIS se evidencia soporte documental acreditativo de haberse 
suministrado información clara, completa y comprensible a la potencial afiliada, menos 
aún, cálculos comparativos de la mesada pensional en ambos regímenes. 
 
Así las cosas, el traslado entre AFP del mismo régimen, no convalida la ineficacia del 
traslado de régimen pensional prístino y, por tanto, una vez declarada la ineficacia del 
traslado de régimen pensional inicial del 17 de enero de 1996, quedan sin efectos los 
consecutivos traslados efectuados al interior del RAIS, los que se itera, no convalidan el 
acto jurídico del traslado de régimen pensional, y en esa medida pervive el vicio de la 
falta de consentimiento informado para migrar al RAIS. 
 
7. Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que la gestora de la litis haya 
permanecido por más de 20 años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar 
el incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, la afiliada requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 
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8. Actos de relacionamiento. Esta temática en efecto ha sido abordada por parte de 
la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien ha tenido en 
cuenta los actos posteriores a la afiliación para convalidar la misma en el RAIS; no 
obstante, tal tesis fue objeto de acción de tutela, y la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia STP15228-2021 concluyó que la tesis de los llamados 
“actos de relacionamiento” modificaba o variaba la línea jurisprudencial de la Sala de 
Casación Laboral – permanente, ya que “el análisis probatorio para determinar si se 
cumplió el deber de información en los actos de traslado de régimen pensional, debe ser 
antecedente o concomitante al mismo, sin tener en cuenta los actos posteriores que el 
afiliado hubiera podido realizar”, tesitura que en el caso concreto no modifica la decisión 
de instancia, pues la falta de información se juzga al momento del traslado sin importar 
los actos posteriores de la afiliada, sin que el hecho de que ella permanezca 20 o más 
años haga que se convalide la falta de información por la llamada tesis de los “actos de 
relacionamiento” 
 
9. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Es necesario precisar, que al 
quedar sin efecto la afiliación al RAIS de la demandante es claro que, su vinculación con 
Colpensiones quedó incólume de ahí que surja la necesidad de trasladar por parte de las 
AFP codemandadas los aportes efectuados por aquellas a ésta, a fin de que reposen en 
la historia laboral de la entidad, quien está en la obligación de activarla en el régimen de 
prima media con prestación definida, conforme a lo considerado por la CSJ en la sentencia 
SL4360 de 2019. 
 
Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren en 
la cuenta de ahorro individual de la convocante a juicio de manera íntegra a Colpensiones, 
declaración que trae consigo la consecuencia inmediata de no haber pertenecido al RAIS, 
debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto por la CSJ en 
sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
 
10. Consecuencias que conlleva la ineficacia del traslado- devolución a 
Colpensiones de las sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones y rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada 
está obligada a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones 
se debe indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la 
sentencia SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a 
Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos 
financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen 
de ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y 
comisiones con cargo a sus propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto 
ineficaz, estos recursos han debido ingresar al régimen de prima media con prestación 
definida administrado por Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, 
CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-
2021). Criterio que igualmente es aplicable en tratándose del porcentaje destinado 
a seguros previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
(CSJ SL 2208-2021 y SL 1637-2022). 

Ahora, en lo relacionado con la devolución de los anteriores conceptos cuando se 
presentan varios traslados al interior del RAIS, la Corte también ha tenido oportunidad de 
pronunciarse y en sentencia SL2877-2020, concluyó: 

“la declaratoria de ineficacia del traslado de régimen pensional deben asumirla todas las 
entidades del régimen de ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin 
importar si tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional”. 



Radicación:110013105-008-2021-00515-00  
Ordinario: Betty Janeth Caycedo Parada Vs Colpensiones y otras 

Sentencia Decisión: Adiciona 

9 

  
(…) Por ello, es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse realizadas al 
de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones, tal como asentó 
el Tribunal” 

Conforme a ello, es claro que procede la devolución a Colpensiones de todos los aportes, 
cotizaciones y rendimientos financieros de la cuenta de ahorro individual, en la que se 
incluyen gastos de administración, comisiones, porcentajes destinados a seguros 
previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima por parte de las AFP 
codemandadas (durante el tiempo de permanencia de la actora en cada AFP), 
debidamente indexado (SL 3321 del 26 de junio del 2021 y SL1637 del 11 de mayo de 
2022), sin que exista incompatibilidad entre los rendimientos y la actualización, dado que 
los rendimientos son frente a los aportes, mientras que la indexación es sobre los 
conceptos que se ordena trasladar, esto es, gastos de administración, descuentos para el 
fondo de garantía de pensión mínima y comisiones o sumas adicionales de la aseguradora. 

Ahora, como en la sentencia de primer grado no congloba de manera expresa la 
devolución del porcentaje destinado a constituir el Fondo de Garantía de Pensión 
Mínima, porcentaje para constituir los Seguros Previsionales habrá de adicionarse 
la sentencia en este ítem. Adicionalmente, se ordenará que tal concepto, así como los 
ordenados por el A quo al momento de la devolución se realicen debidamente indexados. 
 
Lo anterior tiene estribo en que la sentencia se revisa en su integridad en el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones y de conformidad con los 
predicamentos contenidos en la sentencia C- 424 de 2015, en cuanto define el grado 
jurisdiccional de consulta, como: “un control integral para corregir los errores en que haya 
podido incurrir el fallador de primera instancia, no está sujeto al principio de non reformatio in 

pejus”, por tanto, se adicionará la sentencia en este tópico. 

Además se debe precisar que, en el RPMPD también se hacen descuentos por concepto 
de gastos de administración, sin embargo, esto no las exonera de la obligación de devolver 
a COLPENSIONES las sumas descontadas por este concepto, ni tampoco pueden 
pretender que se den restituciones mutuas, como quiera que nuestra CSJ fue clara al 
señalar que en estos casos, en que se debe declarar la ineficacia del traslado por falta de 
información, se debe hacer devolución no solo de los rendimientos sino también de las 
sumas descontadas por gastos de administración y comisiones, independientemente de 
que la Ley 100 de 1993 permitiera a los fondos descontar este valor durante la afiliación. 

Tampoco pueden pretender que se den restituciones mutuas, pues si bien existen reglas 
en el ordenamiento civil tendientes a este fin y la Ley 100 de 1993 faculta a los fondos 
privados para descontar algunos valores durante la afiliación, lo cierto también es que, en 
el específico caso de la declaratoria de ineficacia, se eliminan todos los efectos del acto 
contrario a derecho, imponiendo la devolución de todo lo recibido con ocasión del negocio 
jurídico que transgredió las prescripciones legales como si el negocio nunca se hubiere 
celebrado, por consiguiente, resulta desacertado lo afirmado por la censura, cuando busca 
que se invalide la condena de dichos conceptos (Sentencia SL1637 de 2002). 

Aunado a que en estos procesos de ineficacia de traslado no se estudia si la gestión del 
fondo demandado fue buena o no y por tanto se generaron unos rendimientos, pues lo 
que se debe revisar es si la AFP privada brindó información necesaria a la accionante al 
momento en que se efectúo el traslado al ISS, ya que la devolución de los conceptos 
ordenados es la consecuencia ante el incumplimiento del deber legal de brindar la asesoría 
pertinente a sus futuros afiliados. 

11. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del 
traslado no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder 
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a un asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, 
el cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado 
por nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado 
SL1421 de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de 
administración y comisiones, los rendimientos financieros, el porcentaje destinado 
a seguros previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima al ser una 
consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la cuenta individual de aportes 
de la afiliada, la Sala considera que es igualmente imprescriptible. 
 
12. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
Colpensiones y de Colfondos S.A. y a favor de la demandante, por no haber prosperado 
los recursos de apelación impetrados. Las de primera se confirman.  
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADICIONAR el numeral tercero de la sentencia proferida el 7 de septiembre 
de 2023 por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, y, en consecuencia, 
ORDENAR a la AFP PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. devolver a 
COLPENSIONES las sumas descontadas por conceptos de porcentajes destinados 
a seguros previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima que en su 
momento descontaron de la cuenta de ahorro individual de la trabajadora, debidamente 
indexados. 
   
SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia en mención, de conformidad 
con la parte motiva de este fallo. 
 

TERCERO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor de la demandante y a 
cargo de Colpensiones y Colfondos S.A.  
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 

 
 

 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado   
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AUTO PONENTE 
 

COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor de la 
demandante a cargo de cada una de las demandadas Colpensiones y Colfondos S.A., el 
equivalente a un (1) SMMLV, esto es, la suma de $1.160.000. 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

  



 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: LUZ MARY ACOSTA ARANGO 

Demandados: COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN S.A.  

Radicación:   110013105-001-2021-00152-01 

Tema: INEFICACIA DE TRASLADO - CONFIRMA 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
1. Demanda. Luz Mary Acosta Arango instauró demanda ordinaria contra Colpensiones 
y AFP Protección S.A. con el propósito de que se declare la ineficacia de la afiliación al 
RAIS, y, en consecuencia, se condene a Protección S.A. a restituir a Colpensiones todos 
los valores de la cuenta de ahorro individual, tales como aportes obligatorios, bono 
pensional, título pensional y los rendimientos, sin ningún tipo de descuento; que 
Colpensiones la reciba como afiliada sin solución de continuidad; lo que resulte probado 
ultra y extra petita y costas del proceso. Subsidiariamente declarar la nulidad de la 
afiliación además de las anteriores pretensiones ya mencionadas. 
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló en síntesis que estuvo afiliada en 
el ISS hoy Colpensiones desde el 4 de mayo de 1994; el día 02 de octubre de 2002, se 
afilió a la AFP Santander hoy Protección S.A., sin contar con la asesoría especial y 
profesional que requería para tomar una decisión libre, informada y consciente conforme 
a su particular situación para trasladarse al RAIS, tampoco se le informó sobre las ventajas 
y desventajas de cada régimen pensional  (Expediente electrónico, PDF02EscritodeDemanda 1-26) 
 
2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
notificada en debida forma (Expediente electrónico, PDF05ConstacniadeNotificacio); sin embargo, no se hizo 
presente, ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso.  
 
3. Contestación de la demanda 
 
3.1. Colpensiones. En su respuesta se opuso a todas y cada una de las pretensiones de 
la demanda tanto declarativas como condenatorias, argumentando que la afiliación se 
realizó con plena voluntad de la cotizante, quien por decisión propia solicitó suscribir el 
formulario de afiliación a dicha AFP, cumpliendo con los requisitos establecidos por la 
Sentencia C-1024 de 2004, y del artículo 13 de la Ley 100 de 1993. Como excepciones de 
mérito interpuso las que denominó como aplicación del precedente establecido en la 
sentencia SL 373 del 2021, error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento, 
prescripción, presunción de legalidad de los actos administrativos, cobro de lo no debido, 
buena fe, inexistencia del derecho y la genérica.  (Expediente electrónico, PDF06ContestacionDemanda 

Colpensiones) 
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3.2. AFP Protección S.A. la demandada se opuso a las pretensiones argumentando que 
dicho acto se realizó en forma libre y espontánea, solemnizándose de esta forma su 
afiliación, acto éste que tiene la naturaleza de un verdadero contrato entre el demandante 
y esta AFP, por virtud del cual se generaron derechos y obligaciones en cabeza tanto del 
fondo como del afiliado, esta manifestación de voluntad estuvo libre de presión y engaños. 
Como excepciones de mérito propuso las que denominó inexistencia de la obligación y 
falta de causa para pedir, buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido de los 
recursos y del Sistema General de Pensiones, reconocimiento de restitución mutua en 
favor de la AFP: inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración 
cuando se declara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa, inexistencia 
de la obligación de devolver la prima del seguro previsional cuando se declara la nulidad 
y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa y porque afecta derechos de terceros de 
buena fe y la genérica. (Expediente electrónico, PDF 05ContestaciónProtección) 

 

4. Fallo de Primera Instancia. Terminó la instancia con sentencia del 21 de septiembre 
de 2023, en la que el fallador de primer gradó declaró la ineficacia del traslado al RAIS a 
la AFP Protección S.A., ordenó a Colpensiones autorizar el traslado de la afiliada con las 
mismas condiciones pensionales que tenía al momento de ser trasladada al RAIS; ordenó 
a la AFP Protección a trasladar todos los aportes, junto con los rendimientos financieros, 
frutos e intereses, el bono pensional, los gastos de administración, prima de seguros 
previsionales de invalidez y sobrevivencia y los porcentajes destinados a formar el fondo 
de garantías mínima debidamente indexados con cargo a sus propias utilidades, sin que 
le sea dable efectuar descuento alguno de la cotización total realizada por la accionante; 
declaró que Colpensiones, puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de 
los perjuicios que pueda sufrir en el momento en que asuma la obligación pensional del 
demandante en valores no previstos y sin las reservas dispuestas para el efecto; declaró 
no probadas las excepciones propuestas y gravó en costas a la las demandadas. 
 
El A quo fundamentó su decisión en que la  vinculación a la AFP adoleció de una 
información suficiente, en tanto se incumplió con el debido asesoramiento que le 
permitiera a la afiliada decidir con plena libertad su  traslado de régimen, por lo que 
correspondía a Protección S.A. informar sobre las consecuencias futuras del traslado de 
régimen pensional; sostuvo que, conforme lo tiene definido la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, la administradora privada de pensiones, tiene el deber 
de brindar al afiliado información suficiente, clara, comprensible y oportuna sobre las 
características de los dos regímenes pensionales y las consecuencias reales de abandonar 
el régimen al que se encontraba vinculada, entre ellas, la pérdida del régimen de 
transición, pese a ello, en el expediente no obra ningún medio de convicción que muestre 
el cumplimiento de esta obligación, pues el formulario de afiliación, no acredita que la 
vinculación haya estado precedida del deber de información, de otro lado, sostuvo que si 
bien, la demandante manifiesta ser abogada, no cuenta con conocimiento en temas de 
seguridad social; en esa medida consideró que resultaba procedente el traslado solicitado.  

(Expediente electrónico, archivos 14 y 15) 
 
5.  Impugnación y límites del ad quem. Inconforme a lo anterior, Colpensiones 
interpuso recurso de apelación resaltando que, la demandante no puede estar exonerada 
del deber de ilustrarse frente a la decisión del cambio de régimen pensional, dado que no 
se encuentra disminuida en su capacidad para celebrar actos y contratos, tampoco hizo 
uso de los mecanismos para dejar sin efecto la afiliación al RAIS como lo es el retracto o 
la rescisión; resalta que con la decisión adoptada, se quebranta el principio de 
sostenibilidad financiera, pues la declaración de ineficacia afecta el patrimonio público, 
por cuanto tendría que cubrirse la pensión de la parte de la parte demandante, quien 
realizó cotizaciones de manera individual y no financió las pensiones del RPMPD, lo 
anterior de acuerdo con la sentencia SU 062 de 2010. De otro lado, la demandada pide 
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que se tenga en cuenta que la negativa administrativa a conceder el traslado es apoyada 
en las leyes y tampoco intervino en el acto del traslado, por lo que solicita sea revocar la 
condena.  
 
6. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia.  
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. El recurso de apelación interpuesto por Colpensiones se estudiará de 
acuerdo con las directrices establecidas en el artículo el 66A del CPTSS que consagra el 
principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y materias objeto de 
inconformidad, expuestos por la recurrente, y se estudiará en consulta en su favor en lo 
que le sea desfavorable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 69 ejusdem. 
 

2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por la accionante? Para lo cual 
se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP PRIVADA hubiera omitido su deber de 
información al momento en que la actora se trasladó de régimen?; (iii) ¿La AFP privada 

está obligada a devolver a Colpensiones sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones, seguros provisionales y rendimientos debidamente indexado?; (iv) 
¿Colpensiones debe aceptar el traslado y activar la afiliación de la demandante?; y (v) ¿La 
acción para reclamar la ineficacia del traslado se encuentra prescrita? 
 

3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibídem. Por tanto, resulta equivocado 
exigirle a la afiliada la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 01 de 
enero de 2002, postura que mantiene actualmente entre otras en la sentencia SL 2208 
del 26 de mayo de 2021.  
 

4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra demostrado que Luz Mary Acosta 
Arango se afilió a la Caja de Previsión Social del Departamento del Quindío – 
CAPREQUINDÍO desde el 13 de agosto de 1986 hasta el 2 de octubre de 1988 (Expediente 

electrónico, 02EscritoDemandatorio, Pág. 34 a 36 y 40 a 43), con posterioridad se afilió al ISS, hoy 
Colpensiones desde el 4 de mayo de 1994, con cotizaciones hasta el 31 de octubre de 
2001, conforme aparece en la historia laboral expedida por la entidad (Expediente electrónico, 

02EscritoDemandatorio, Pág. 44 a 46); con posterioridad se trasladó a la AFP Santander hoy Protección 
S.A. el 02 de octubre de 2002, con cotizaciones desde el 01 de diciembre de 2002 hasta 
la fecha. (Expediente electrónico, 07contestaciondemandaProtección, Pág. 117-118) 

La sala no desconoce que de conformidad con el artículo 3° del Decreto 692 de 1994, 
reglamentario de la ley 100 de 1993, se establece que a partir del 01° de abril de 1994 
los afiliados al Sistema General de Pensiones “deberán” seleccionar uno de los dos 
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régimen pensionales, bien sea el del régimen solidario de prima media con prestación 
definida o el régimen de ahorro individual con solidaridad; no obstante, dicha obligación 
está dirigida a los nuevos afiliados al sistema general de pensiones que entró a regir al 1° 
de abril de 1994, pues solo a partir de la expedición de la Ley 100 de 1993 coexisten dos 
regímenes de pensiones excluyentes, deber estatuido también con la finalidad de prevenir 
casos de multiafiliación. 
 

De esta manera, quienes a partir de la vigencia del nuevo sistema general de pensiones 
requirieran vincularse al sistema general de pensiones debían escoger entre uno y otro 
régimen, no pasando lo mismo con quienes antes del 01 de abril de 1994 se encontraban 
afiliados a una Caja de Previsión o al otrora ISS, hoy COLPENSIONES, ya que es el mismo 
Decreto el que establece a renglón seguido en el artículo 4° que seguirán vinculados al 
régimen de prima media con prestación definida, entre otros “los trabajadores del sector 
privado y los afiliados voluntarios que seleccionen el régimen solidario de prima media 
con prestación definida deberán vincularse al Instituto de los Seguros Sociales, ISS, o 
continuar vinculados a éste si ya lo están”,  circunstancia esta última que acontece en el 
sub examine, pues la actora a pesar de haber sufragado cotizaciones al ISS con 
posterioridad al 01 de abril de 1994, venía afiliada al régimen de prima media con 
prestación definida a través de una Caja de Previsión Social desde el 13 de agosto de 
1986, y de ninguna manera puede considerarse que la falta de cotizaciones le haga perder 
tal condición, pues ello sería tanto como desconocer su vinculación y cotizaciones al 
sistema pensional antes de 1994, máxime cuando la afiliación al régimen pensional es 
única, permanente y vitalicia, como así lo ha adoctrinado la Corte Suprema de Justicia 
desde vieja data, en los anteriores términos: 
 

“La afiliación es la fuente de los derechos y obligaciones de la Seguridad Social, y 
brinda una pertenencia permanente al Sistema; se da mediante una primera y 
única inscripción vitalicia, y en ningún momento la afiliación al Sistema de 
seguridad social en pensiones se suspende o se pierde porque se dejen de 
causar cotizaciones o no se paguen éstas” (Radicación No 34240 del 21 de 
octubre de 2008) (Negrilla fuera del texto). 

 

Igualmente, del artículo 11 del Decreto 692 de 1994, se deduce que quienes antes del 01 
de abril de 1994 venían afiliados al ISS, Caja, fondo o entidad del sector público no 
requieren diligenciar nuevamente formulario de afiliación para entenderse incorporados 
al régimen de prima media con prestación definida, y así se consagra en los siguientes 
términos: 
 

“Quienes al 31 de marzo de 1994 se encuentren vinculados al ISS, pueden continuar 
en dicho instituto, sin que sea necesario el diligenciamiento del formulario o 
comunicación en la cual conste su vinculación. Igual tratamiento se aplicará a 
los servidores públicos que se encuentren afiliados a una caja, fondo o 
entidad del sector público mientras no se ordene su liquidación. En estos 
casos, no es aplicable la prohibición de traslado de régimen antes de 3 años a que se 
refiere el artículo 15 del presente Decreto, y en consecuencia podrán ejercer en 
cualquier momento la opción de traslado. (Negrilla fuera del texto) 

 

De lo anterior, de manera cristalina se logra establecer que la falta de cotizaciones al 1 
de abril de 1994 no implica que el afiliado al régimen de prima media con prestación 
definida pierda la calidad de afiliado a ese régimen, ni tampoco que deba diligenciar un 
nuevo formulario de afiliación, pues en aquellos eventos, como acaeció en el sub examine, 
venia afiliada a una Caja de Previsión Social desde el 01 de junio de 1991, y sin necesidad 
de nuevo formulario o afiliación al ISS, se trasladó de régimen pensional el 02 de octubre 
de 2002 a la AFP Santander, hoy Protección S.A. 
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De igual manera, valga la pena traer a colación lo discurrido en sentencia SL1419-2018, 
en la que la Corte le ha dado vocación de permanencia a la afiliación al sistema pensional, 
independiente de si se sufragaron o no cotizaciones y cuya afiliación data de antes de 
abril de 1994, veamos: 
 

“Por lo anterior, debía dársele el trato de un afiliado inactivo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 13 del Decreto 692 de 1992, según el cual la afiliación al 
sistema de pensiones tiene un carácter permanente y «…no se pierde por haber 
dejado de cotizar durante uno o varios períodos, pero podrá pasar a la categoría de 
afiliados inactivos, cuando tenga más de seis meses de no pago de cotizaciones.» Así 
también lo ha reconocido esta sala de la Corte en sentencias como la CSJ SL2138-
2016, CSJ SL9288-2017 y CSJ SL738-20108, entre muchas otras, en las que ha 
recalcado que la afiliación al sistema de pensiones es libre y voluntaria, además de 
que tiene naturalmente una vocación de permanencia.   
(…) 
En ese sentido, por el simple hecho de no haberse inscrito en otro régimen 
de pensiones y haber permanecido como afiliado inactivo en la demandada, 
el actor debía entenderse inscrito de manera necesaria en el régimen de 
prima media con prestación definida”. 

 

De esta manera, la afiliación al régimen pensional es única y vitalicia, y no se pierde o 
suspende por falta de cotizaciones, motivo por el cual, quienes a 1° de abril de 1994 
vengan afiliados al régimen de prima media con prestación definida, independientemente 
de que tengan o no cotizaciones con posterioridad al citado régimen de prima media, y 
se afilian al RAIS, realizan un traslado de régimen pensional, y en ese orden es procedente 
estudiar si procede o no su ineficacia.  
 
5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que la misma sí recae en la AFP no en 
la gestora de la litis, en primer lugar, porque la omisión en torno al deber de información 
expuesta en el libelo incoatorio tiene la connotación de una negación indefinida, exenta 
de prueba de conformidad con lo preceptuado en el art. 167 del C.G. del P., en segundo 
lugar, porque la custodia de la documentación así como la obligación legal de brindar 
información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo dispuesto desde el Decreto 
663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 de la Ley 1328 de 2009, 
considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a los consumidores 
financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en desventaja probatoria 
además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en este tipo de procesos se 
enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en el mercado, 
profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
 
Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 
guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
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la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 2002-, debe recordarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
 

Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a 
las administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

Deber de 
información  

Arts. 13 literal b), 271 y 
272 de la Ley 100 de 1993 
Art. 97, numeral 1 del 
Decreto 663 de 1993, 
modificado por el artículo 
23 de la Ley 797 de 2003 
Disposiciones 
constitucionales relativas 
al derecho a la 
información, no 
menoscabo de derechos 
laborales y autonomía 
personal 

Ilustración de las características, 
condiciones, acceso, efectos y 
riesgos de cada uno de los regímenes 
pensionales, lo que incluye dar a 
conocer la existencia de un régimen 
de transición y la eventual pérdida de 
beneficios pensionales 

Deber de 
información, 
asesoría y buen 
consejo 

Artículo 3, literal c) de la 
Ley 1328 de 2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 
global de los antecedentes del 
afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que 
el asesor o promotor pueda emitir un 
consejo, sugerencia o 
recomendación al afiliado acerca de 
lo que más le conviene y, por tanto, 
lo que podría perjudicarle 

Deber de 
información, 
asesoría, buen 
consejo y doble 
asesoría.  

Ley 1748 de 2014 
Artículo 3 del Decreto 
2071 de 2015 
Circular Externa n. 016 de 
2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 
derecho a obtener asesoría de los 
representantes de ambos regímenes 
pensionales. 

  
Así, para la data en que la actora se trasladó a la AFP Santander hoy Protección S.A., esto 
es, 02 de octubre de 2002, el deber de información se enmarca en el primer periodo, 
fecha en la cual se exigía una descripción de las características, condiciones, acceso y 
servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que la afiliada pudiera 
conocer con exactitud la lógica de los sistemas público y privado de pensiones, lo cual 
implica un parangón entre las características, ventajas y desventajas objetivas de cada 
uno de los regímenes vigentes, así como las consecuencias jurídicas del traslado.  
 
La información en los términos anotados no fue brindada por parte de la AFP 
codemandada, pues no existe ninguna prueba dentro del expediente que permita inferir 
que para el momento del traslado se le dio explicación a la actora acerca de las diferentes 
modalidades de pensión, su cálculo, las pérdidas o ganancias en lo que al rendimiento 
podría tener su ahorro, la redención del bono pensional, el porcentaje que se destina para 
gastos de administración y seguros previsionales, los casos en que procede la devolución 
de aportes, las variables que podía tener la prestación con el paso del tiempo y demás 
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aspectos a los que se hizo mención, los cuales se han dejado sentados por nuestra CSJ 
en una sólida línea jurisprudencial frente al tema.  
  
En este punto, debe dejarse claro la Corte en reciente pronunciamiento vertido en 
sentencia SL 3685 de 2020, señaló que el diligenciamiento del formulario de vinculación 
a una Administradora del Sistema de Seguridad Social en Pensiones produce el efecto de 
la afiliación, con independencia de las cotizaciones a ésta sufragadas, de manera que 
dichos aportes no constituyen un requisito de validez del acto jurídico. Además, indicó la 
Corte al reiterar la sentencia bajo el radicado SL 413-2018, que “(…) las cotizaciones no son 
un requisito de validez del acto jurídico de su afiliación, aunque sí puede llegar a ser clara señal 

del compromiso de un trabajador de pertenecer a un régimen pensional en casos dudosos (…)”.    
 
Por tanto, la  AFP demandada  estaba en la obligación de proporcionar a la  demandante 
una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarla como potencial 
afiliada, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aún a 
desanimarla de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se equivoca  
la censura al considerar desde la óptica de los vicios del consentimiento, que en el 
presente caso no se dan los presupuestos para declarar la ineficacia del traslado, pues es 
claro, conforme al reiterado criterio jurisprudencial de la CSJ, que además constituye 
doctrina probable, que se le debió garantizar a la actora la debida asesoría al momento 
de su traslado, a fin de que su decisión estuviera precedida de un consentimiento 
informado, sin que tal obligación se encuentre exenta por cualquier circunstancias pues 
esto no releva a la entidad de su obligación legal, y por esa vía se despacha negativamente 
la alzada en este aspecto. 
 
Finalmente, debe acotar la Sala que en el presente caso no es necesario estudiar si la 
demandante está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 la cual 
no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para adquirir 
la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos establecidas en 
la sentencia SU 062 de 2010, como quiera que no nos encontramos frente a una solicitud 
de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6. Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que la convocante a juicio haya 
permanecido muchos años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar el 
incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, la afiliada requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 
 
7. Relatividad del acto jurídico. La censura cuestiona en rigor que no puede ser 
responsable por actos jurídicos donde no intervino, debido a que no participó en la 
vinculación de la actora con el fondo de pensiones accionado, por tanto, tampoco podría 
imponérsele obligación cuando es declarada la ineficacia de ese acto. 
 
Atinente a este reproche, es cierto como se afirma que en virtud del principio res inter 
allios acta, los efectos jurídicos de los actos o negocios solo se surten entre los 
intervinientes, pero no frente a terceros; figura jurídica frente a la cual la Sala de Casación 
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Laboral de la Corte Suprema de Justicia, por ejemplo, en sentencia SL7044 de 2017, ha 
dicho que “impone que las obligaciones que se generan a partir de su celebración, como regla 
general, deben ser atendidas por los contratantes, que no por un tercero, con las excepciones 

legales consagradas”; de tal manera que la invalidación del acto jurídico entre la accionante 
y el fondo de pensiones, no surte en línea de principio efectos en contra de Colpensiones 
por su calidad de tercero de buena fe, pues no hizo parte del mismo, por lo que ni su 
celebración, tampoco su eventual ineficacia lo debe perjudicar.  
 
No obstante, para la Sala, es claro que la declaración judicial que se haga respecto de la 
ineficacia del traslado tiene la aptitud de involucrar a Colpensiones, pues pese a que no 
intervino en la afiliación al RAIS, si es un tercero relativo que, por virtud de la relación 
jurídica con la accionante le acarrea la consecuencia de aceptar su retorno como si nunca 
se hubiera trasladado. Emerge con nitidez de lo anterior, que la figura de la relatividad 
del acto jurídico halle su excepción respecto de la afiliación que sostuvo la demandante 
con el RAIS, cuya ineficacia se demanda, debido a que, al ser declarada judicialmente, 
sus efectos necesariamente vinculan a Colpensiones al permanecer incólume la afiliación 
a dicha entidad, con independencia de que hubiere actuado de buena fe y sea un tercero 
ajeno a los actos jurídicos de estos.  
 
Tal panorama en que se afinca la Sala, tampoco varía en la forma señalada por la 
recurrente, por las omisiones en el deber de información en la que incurrió el fondo de 
pensiones demandado, pues ante el incumplimiento, lo que emerge es dejar sin efectos 
su vinculación con éste, de tal manera que la relación que surgió entre Colpensiones y la 
actora retorna como si nunca hubiera nacido el acto de traslado, con mayor razón, cuando 
en este asunto está probada la infracción al deber de información en incurrió el fondo 
privado en el acto de vinculación, de ahí que esas razones sean suficientes para 
desestimar los reproches indicados por Colpensiones.   
 
8. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Es necesario precisar, que al 
quedar sin efecto la afiliación al RAIS de la demandante es claro que su vinculación con 
Colpensiones quedó incólume de ahí que surja la necesidad de trasladar por parte de la 
AFP codemandada los aportes efectuados por aquella a ésta a fin de que reposen en la 
historia laboral de la entidad, quien está en la obligación de activarla en el régimen de 
prima media con prestación definida, conforme a lo considerado por la CSJ en la sentencia 
SL4360 de 2019. 
 
Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren en 
la cuenta de ahorro individual de la demandante de manera íntegra a Colpensiones, 
declaración que trae consigo la consecuencia inmediata de no haber pertenecido al RAIS, 
debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto por la CSJ en 
sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
 
9. Consecuencias que conlleva la ineficacia del traslado- devolución a 
Colpensiones de las sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones y rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada 
está obligada a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones 
se debe indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la 
sentencia SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a 
Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos 
financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen 
de ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y 
comisiones con cargo a sus propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto 
ineficaz, estos recursos han debido ingresar al régimen de prima media con prestación 
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definida administrado por Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, 
CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-
2021). Criterio que igualmente es aplicable en tratándose del porcentaje destinado 
a seguros previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
(CSJ SL 2208-2021 y SL 1637-2022). 
 

Conforme a ello, es claro que procede la devolución a Colpensiones de todos los aportes, 
cotizaciones y rendimientos financieros de la cuenta de ahorro individual, en la que se 
incluyen gastos de administración, comisiones, porcentajes destinados a seguros 
previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima por parte de la AFP 
codemandada, debidamente indexado (SL 3321 del 26 de junio del 2021 y SL1637 del 11 
de mayo de 2022), tal y con acierto lo señaló el fallador de primer grado.   
 

10. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del traslado 
no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder a un 
asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, el 
cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado por 
nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado SL1421 
de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de administración al 
ser una consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la cuenta individual de 
aportes de la afiliada, la Sala considera que es igualmente imprescriptible. 
 

11. Costas en primera instancia. Finalmente, debe recordarse que el art. 365 del CGP 
prevé que se debe condenar en costas a la parte vencida en el proceso, no siendo 
procedente no condenarlas y menos aun cuando se opusieron a todas las pretensiones 
de la demanda, por lo que este punto de apelación resulta infructuoso.  
 
12. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
Colpensiones y a favor de la demandante, por no haber prosperado el recurso de 
apelación impetrado en términos del artículo 365 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,   

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 21 de septiembre de 2023, por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, de conformidad con la parte motivada 
de este fallo. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia a favor de la demandante y a 
cargo de Colpensiones. Las de primera se confirman.  
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 

 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado   

 
AUTO PONENTE 

 
COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor de la 
demandante y a cargo de Colpensiones el equivalente a un (1) SMMLV, esto es, la suma 
de $1.160.000. 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 



 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LUZ MARINA CASTRO PÁEZ 
Demandados: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A. 
Radicación:   110013105-043-2023-00156-01 
Tema: INEFICACIA DE TRASLADO - CONFIRMA 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
1. Demanda. Luz Marina Castro Páez, instauró demanda ordinaria contra Colpensiones, 
Protección S.A. y Porvenir S.A. con el fin de que se declare que la AFP Protección S.A. 
faltó al deber de información; como consecuencia de lo anterior, se declare la ineficacia 
de la afiliación del RPMPD al RAIS con la AFP Protección S.A. y se condene a Porvenir S.A. 
a trasladar los aportes realizados a Colpensiones, junto con los rendimientos generados; 
condene a Colpensiones a aceptar su traslado y recibir los aportes pensionales junto con 
los rendimientos; condenar a Porvenir S.A. a asumir cualquier diferencia actuarial que 
deba asumir el ente público, por el pago del derecho pensional a que tenga derecho; así 
como condenas extra y ultra petita a que hubiere lugar. 
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló que nació el 29 de octubre de 
1955; estuvo afiliada al ISS hoy Colpensiones desde el inicio de su vida laboral; suscribió 
formulario de traslado al RAIS  con la AFP Protección, sin que la misma le haya 
suministrado información concreta y veraz de la consecuencia que llevaría el traslado de 
régimen, ventajas, desventajas, y condiciones que tenía que cumplir para pensionarse; 
tampoco le indicaron que podría realizar aportes voluntarios, que le harían descuentos 
por gastos de administración, ni las proyecciones que tenía que prever en cada 
régimen.(Expediente electrónico, PDF01demandaprueba, Pág. 1 a 22)  

 
2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
notificada en debida forma (Expediente electrónico, PDF11ConstaciaNotificaciónAgencia); sin embargo, no se 
hizo presente, ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso.  
 
3. Contestación de la demanda 
 
3.1. Colpensiones: En su respuesta la demandada se opuso a todas y cada una de las 
pretensiones tanto declarativas como condenatorias de la demanda, argumentando que, 
dentro del expediente no obra prueba alguna que acredite que efectivamente a la 
demandante se le hubiese hecho incurrir en error debido a la falta de información por 
parte de la AFP, o de que se está en presencia de algún vicio del consentimiento por error, 
fuerza o dolo; que no se evidencia dentro de las solicitudes nota de protesto o anotación 
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alguna que permita inferir con probabilidad de certeza que hubo inconformidad por parte 
de la demandante, y que al contrario se observa en las documentales que se encuentran 
sujetas a derecho, que se hizo de manera libre y voluntaria sin dejar observaciones sobre 
constreñimientos o presiones indebidas, igualmente informa que en el caso que se 
presenta, la demandante no cumple con los requisitos de la sentencia SU-062 del 2010 
para poderse trasladar de régimen en cualquier tiempo. Como excepciones de fondo 
propuso las que denominó como apelación del precedente establecido en la sentencia SL 
373 del 2021, el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento, prescripción, 
presunción, presunción de legalidad de los actos jurídicos, cobro de lo no debido, buena 
fe, inexistencia del derecho y la innominada o genérica. (Expediente electrónico, PDF07 

Contestaciondemandacolpenciones. Pág 4-30) 

 

3.2. Protección S.A.: La AFP en su contestación se opuso a cada una de las 
pretensiones, teniendo en cuenta para ello que, el acto por medio del cual se realizó el 
traslado de la accionante al RAIS es un acto existente, validó y exento de vicios del 
consentimiento, como prueba de ello obra el formulario de vinculación que suscribió la 
demandante el cual se realizó de forma libre y espontánea; en virtud de ello se generaron 
derechos y obligaciones en cabeza del fondo como de la afiliada. Resaltó que dicha 
manifestación estuvo libre de presión y engaños, desvirtuando de esta manera cualquier 
evento que pudiera viciar el consentimiento. Como excepciones de mérito propuso las que 
denominó como inexistencia de la obligación y falta de causa para pedir, buena fe, 
prescripción, aprovechamiento indebido de los recursos públicos del sistema general de 
pensiones, reconocimiento de restitución mutua en favor de la AFP: inexistencia de la 
obligación de devolver la comisión de administración cuando se declara la nulidad y/o 
ineficacia de la afiliación por falta de causa, inexistencia de la obligación de devolver la 
prima del seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por 
falta de causa y porque afecta derechos de terceros de buena fe y la innominada o 
genérica. (Expediente electrónico, PDF 9Contestaciodemandaproteccion, pág. 3-27) 

 

3.3. Porvenir S.A.: Al momento de realizar la contestación, la llamada a juicio se opuso 
a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas de la demanda 
argumentando que, a la accionante se le informó acerca de las condiciones para el 
reconocimiento del derecho a la pensión de vejez en el régimen de ahorro individual, las 
cuales, se encuentran establecidas en el artículo 64 de la Ley 100 de 1993, en el que se 
expresa que depende exclusivamente de los aportes y rendimientos que genere el afiliado 
en su cuenta de ahorro individual teniendo en cuenta el capital acumulado que deberá 
superar el 110%; que sin perjuicio de lo anterior, manifiesta que la señora Castro, 
suscribió de manera libre, espontánea y completamente informada el traslado de régimen 
con la AFP Porvenir S.A. Como excepciones de mérito propuso las que denominó 
prescripción, buena fe, inexistencia de la obligación, compensación, restituciones mutuas 
y la excepción genérica. (Expediente electrónico, PDF08Contestaciondemandporvenir pág. 2-23) 

  
4. Fallo de Primera Instancia. Terminó la instancia con sentencia del 5 de septiembre 
de 2023, en la que el fallador de primera instancia declaró la ineficacia del traslado 
efectuado por la demandante al RAIS a la AFP Protección y sus posteriores traslados a 
BBVA Horizonte hoy Porvenir S.A.;  condenó a Porvenir S.A. a trasladar a Colpensiones 
las cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales con sus respectivos frutos, 
intereses y rendimientos, gastos de administración, primas de seguros provisionales y el 
porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, estos últimos indexados; 
condenó a Protección S.A a trasladar a Colpensiones los valores por concepto de 
comisiones, gastos de administración, primas de los seguros provisionales y el porcentaje 
de la cotización destinado al fondo de garantía de pensión mínima, los cuales deberá 
cancelar debidamente indexados; declaró no probadas las excepciones formuladas. 
Finalmente, condenó en costas a Protección S.A. y Porvenir S.A. 
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La a quo fundamentó su decisión conforme lo dispuesto en el artículo 13 literal B, el cual 
señala que el sistema General de Pensiones está compuesto por el RPMPD y el  RAIS, su 
selección es libre y voluntaria por parte del afiliado quien deberá manifestar por escrito 
su elección, para hacer efectiva esa libertad y voluntad las AFPs deben suministrar la 
información suficiente de modo que permita una decisión consciente voluntaria y libre, 
que ha sido señalada entre otras en la SL1947 de 2017, SL4964 del 2018,  SL782 del 
2021 y SL1949 del 2021. Deben suministrar la información clara sobre las características 
de los dos regímenes pensionales y las consecuencias que le acarrearía dicho traslado, 
con el fin que pueda tomar decisiones informadas, obligación que concibió desde que se 
implementó el Sistema Integral de Seguridad Social en Pensiones; igualmente, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 97 del estatuto financiero decreto ley 663 de 1993 
el cual señala que las AFPs tenían la obligación de entregar la información suficiente y 
transparente al posible afiliado lo cual hace referencia a las características, condiciones y  
requisitos entre uno y otro régimen para adquirir el derecho pensional, también ilustrado 
en la sentencia  SL 1608 de 2019.  
 
Destacó que, la demandante no recibió ningún tipo de asesoría individual por parte de 
Protección S.A; dado que, el formulario de afiliación fue suministrado por el empleador y 
que su bien, el asesor de Protección S.A no participó directamente en la afiliación, también 
lo es que en dicho formulario aparece la firma del ejecutivo de dicha AFP, de manera que 
al suscribir tal documental avaló allí el contenido, conducta que resulta reprochable pues 
a pesar de la firma no se prestó la adecuada asesoría, por tanto, la AFP Protección S.A. 
no llegó a la controversia medio de prueba que acredite el deber de información.  
 
5.  Impugnación y límites del ad quem. Fue propuesto recurso de apelación por las 
siguientes partes procesales. 
 
5.1 Colpensiones: Interpuso recurso de apelación argumentando que, la demandante 
ejerció una afiliación libre y espontánea, conforme lo consagrado en el literal e) del 
artículo 13 de le Ley 1993; sumado a ello, sostiene que la afiliada se encuentra dentro de 
la prohibición del artículo 2º de la Ley 797 del 2003; a su vez, de acuerdo a lo indicado 
en la sentencia SU 062 de 2010, la decisión adoptada atenta contra la sostenibilidad 
financiera y fiscal del sistema, en el entendido que, podría optar por un reconocimiento 
pensional en el fondo común del Régimen Solidario de Prima Media, sin haber realizado 
aportes allí. 
  
5.2 Porvenir S.A.: Fue propuesto recurso de apelación, con la finalidad que se revoque 
el numeral segundo del fallo de primera instancia, en vista que como consecuencia de la 
ineficacia del traslado se están ordenado devolver conceptos que no se encuentran 
contemplados en el artículo 113 de la Ley 100 de 1993, esto es gastos de administración, 
seguros provisionales indexados, siendo que esta AFP no fue la que gestionó el traslado 
de la demandante al RAIS, por otro lado, en cumplimiento del artículo 20 ibidem, se le 
generaron a la afiliada excelentes rendimientos del 44%; bajo este  criterio, indicó que 
ordenar su devolución a Colpensiones genera un enriquecimiento sin justa causa para 
esta entidad, más aún cuando estos no forman parte de la pensión, además estos 
conceptos están sujetos a la figura de la prescripción; de igual manera, los seguros 
previsionales obedecieron a una contratación con terceros ajenos de buena fe los cuales 
cumplieron con asegurar a la afiliada durante su permanencia en el fondo por concepto 
de los riesgo de invalidez y muerte. Por último, en lo referente a la indexación indica que 
se está generando una doble condena teniendo en cuenta que los valores de la cuenta 
de ahorros a la fecha se encuentran debidamente actualizados pues estos se compensan 
con los rendimientos generados.  
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6. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia. 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. Los recursos de apelación interpuestos por Colpensiones y Porvenir S.A. 
se estudiarán de acuerdo con las directrices establecidas en el artículo 66A del CPTSS que 
consagra el principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y materias 
objeto de inconformidad, expuestos por la recurrente, y se estudiará en consulta en favor 
del ente público en lo que le sea desfavorable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
69 del CPT y de la SS. 

 
2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por la accionante? Para lo cual 
se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP privada hubiera omitido su deber de 
información al momento en que el actor se trasladó de régimen?;  (iii) ¿El traslado entre 

diferentes AFP del RAIS convalida la afiliación a dicho régimen?; (iv) ¿La AFP privada está 
obligada a devolver a Colpensiones sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones, seguros provisionales y rendimientos debidamente indexado?; (v) 
¿Colpensiones debe aceptar el traslado y activar la afiliación de la demandante?; y (vi) 
¿La acción para reclamar la ineficacia del traslado se encuentra prescrita? 
 
3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibídem. Por tanto,  resulta equivocado 
exigirle a la afiliada la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 8 de 
septiembre del 2008, postura que mantiene actualmente, entre otras, en la sentencia SL 
2208 del 26 de mayo de 2021. 
 
4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra demostrado que la señora Luz 
Marina Castro Páez se afilió al ISS, hoy Colpensiones el 25 de abril de 1977 con 
cotizaciones hasta el 01 de abril de 1993 (Expediente electrónico, PDF15 expedienteadministrativo, Pág. 467-

475); que se trasladó al RAIS por medio de la afiliación a la AFP Protección S.A. el 27 de 
agosto de 2003, iniciando cotizaciones a partir del 01 de octubre de 2003, hasta el 31 de 
junio de 2008,(Expediente electrónico, PDF09contestaciónprotección Pág. 39-42); posteriormente, se afilió a 
Porvenir S.A el 11 de septiembre de 2008, iniciando cotizaciones el 1 de noviembre de 
2008, hasta la fecha. (Expediente electrónico, PDF08ContestacionDemenadaPorvenir, pág 92-94) 

 
5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que la misma sí recae en la AFP no en 
la gestora de la litis, en primer lugar, porque la omisión en torno al deber de información 
expuesta en el libelo incoatorio tiene la connotación de una negación indefinida, exenta 
de prueba de conformidad con lo preceptuado en el art. 167 del C.G. del P., en segundo 
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lugar, porque la custodia de la documentación así como la obligación legal de brindar 
información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo dispuesto desde el Decreto 
663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 de la Ley 1328 de 2009, 
considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a los consumidores 
financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en desventaja probatoria 
además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en este tipo de procesos se 
enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en el mercado, 
profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
 
Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 
guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 2003-, debe recordarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
 

Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a 
las administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

Deber de 
información  

Arts. 13 literal b), 271 y 
272 de la Ley 100 de 1993 
Art. 97, numeral 1 del 
Decreto 663 de 1993, 
modificado por el artículo 
23 de la Ley 797 de 2003 
Disposiciones 
constitucionales relativas 
al derecho a la 
información, no 
menoscabo de derechos 
laborales y autonomía 
personal 

Ilustración de las características, 
condiciones, acceso, efectos y 
riesgos de cada uno de los regímenes 
pensionales, lo que incluye dar a 
conocer la existencia de un régimen 
de transición y la eventual pérdida de 
beneficios pensionales 

Deber de 
información, 
asesoría y buen 
consejo 

Artículo 3, literal c) de la 
Ley 1328 de 2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 
global de los antecedentes del 
afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que 
el asesor o promotor pueda emitir un 
consejo, sugerencia o 
recomendación al afiliado acerca de 
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lo que más le conviene y, por tanto, 
lo que podría perjudicarle 

Deber de 
información, 
asesoría, buen 
consejo y doble 
asesoría.  

Ley 1748 de 2014 
Artículo 3 del Decreto 2071 
de 2015 
Circular Externa n. 016 de 
2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 
derecho a obtener asesoría de los 
representantes de ambos regímenes 
pensionales. 

  
Así, para la data en que la actora se trasladó a la AFP Protección S.A., esto es, el 27 de 
agosto de 2003, el deber de información se enmarca en el primer periodo, fecha en la 
cual se exigía una descripción de las características, condiciones, acceso y servicios de 
cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el afiliado pudiera conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas público y privado de pensiones, lo cual implica un 
parangón entre las características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los 
regímenes vigentes, así como las consecuencias jurídicas del traslado; entendiendo en 
esa primera etapa como información suficiente “la obligación de dar a conocer al usuario, 
de la manera más amplia posible, todo lo relacionado sobre el producto o servicio que 
adquiere.” (SL1452 de 2019). 
 
Adicionalmente es necesario indicar que, la Sala no desconoce que para el momento en 
que la promotora de la contienda se trasladó al RAIS se encontraba vigente el Decreto 
692 de 1994 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993” en cuyo artículo 
11 señala que para adelantar el proceso de vinculación a la AFP se debe diligenciar el 
formulario previsto por la Superintendencia Bancaria y que en el mismo deberá 
consignarse que la decisión de trasladarse al régimen seleccionado se ha tomado de 
manera libre, espontánea y sin presiones, siendo posible que el formulario contenga la 
leyenda preimpresa en ese sentido, sin embargo, como lo ha indicado la CSJ desde la 
sentencia bajo el radicado N.º 31989 del 2008, la responsabilidad de las administradoras 
de pensiones es de carácter profesional, la que le impone cumplir puntualmente las 
obligaciones que taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 
y 15 del Decreto 656 de 1994 y además todas aquellas que se le integran por fuerza de 
la naturaleza de las mismas, como lo impone el art. 1603 del C.C. 
 
Señaló además la Corte en la sentencia SL 2324-2019 al reiterar la sentencia bajo el 
radicado N.º 33.083 del 2011, que por la doctrina se han elaborado un conjunto de 
obligaciones especiales, con especifica vigencia para las administradoras de pensiones, 
que emanan de la buena fe, como el de transparencia, vigilancia y el deber de 
información; éste último –información- debe comprender todas las etapas del proceso, 
desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute 
pensional.  
 
Por tanto, la  AFP demandada  sí estaba en la obligación de proporcionar a la demandante 
una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarla como potencial 
afiliado, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aún a 
desanimarla de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se equivoca 
la postura de las AFP al considerar desde la óptica de los vicios del consentimiento que 
en el presente caso no se dan los presupuestos para declarar la ineficacia del traslado, 
como quiera que es claro, conforme al reiterado criterio jurisprudencial de la CSJ, que 
además constituye doctrina probable, que a la parte actora se le debió garantizar la debida 
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asesoría al momento de su traslado, a fin de que su decisión estuviera precedida de un 
consentimiento informado. 
 
Finalmente, es necesario precisar que en el presente caso no es necesario estudiar si la 
demandante está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 la cual 
no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para adquirir 
la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos establecidos en 
la sentencia SU 062 del 2010, como quiera que no nos encontramos frente a una 
solicitud de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6. Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que la demandante haya 
permanecido muchos años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar el 
incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, el afiliado requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 
 
7. Traslado entre las diferentes AFP del RAIS no sanea la ineficacia generada 
por la falta de información. En este punto, cabe resaltar lo adoctrinado por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, entre otras sentencias, la de radicado No. 
31989 del 9 de septiembre de 2008, en la que expresó: “la actuación viciada de traslado 
del régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se 

convalida por los traslados de administradoras dentro de este último régimen”. 
 
Ello por la simple razón de que la declaración de ineficacia de traslado trae consigo el que 
las cosas vuelvan a su estado anterior y, por lo tanto, una nueva afiliación al interior del 
RAIS no convalida la actuación viciada de traslado, tal como acontece en el sub examine, 
pues, aunque la parte actora  se trasladó entre AFP del RAIS, de tal acto no puede 
predicarse la convalidación de la ineficacia del traslado inicial por falta del deber de 
información en que incurrió Protección S.A. en el año 2003, además de que ni siquiera en 
el traslado al interior del mismo RAIS se evidencia soporte documental acreditativo de 
haberse suministrado información clara, completa y comprensible a la potencial afiliada, 
menos aún, cálculos comparativos de la mesada pensional en ambos regímenes. 
 
Así las cosas, el traslado entre AFP del mismo régimen, no convalida la ineficacia del 
traslado de régimen pensional prístino y, por tanto, una vez declarada la ineficacia del 
traslado de régimen pensional inicial del 27 de agosto de 2003, queda sin efectos los 
consecutivos traslados efectuados al interior del RAIS, los que se itera, no convalidan el 
acto jurídico del traslado de régimen pensional, y en esa medida pervive el vicio de la 
falta de consentimiento informado para migrar al RAIS.  
 
8. Actos de relacionamiento. Esta temática en efecto ha sido abordada por parte de 
la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien ha tenido en 
cuenta los actos posteriores a la afiliación para convalidar la misma en el RAIS; no 
obstante, tal tesis fue objeto de acción de tutela, y la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia STP15228-2021 concluyó que la tesis de los llamados 
“actos de relacionamiento” modificaba o variaba la línea jurisprudencial de la Sala de 
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Casación Laboral – permanente, ya que “el análisis probatorio para determinar si se 
cumplió el deber de información en los actos de traslado de régimen pensional, debe ser 
antecedente o concomitante al mismo, sin tener en cuenta los actos posteriores que el 
afiliado hubiera podido realizar”, tesitura que en el caso concreto no modifica la decisión 
de instancia, pues la falta de información se juzga al momento del traslado sin importar 
los actos posteriores del afiliado, sin que el hecho de que el afiliado permanezca 20 o más 
años haga que se convalide la falta de información por la llamada tesis de los “actos de 
relacionamiento”. 
 
9. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Es necesario precisar, que al 
quedar sin efecto la afiliación al RAIS de la demandante es claro que su vinculación con 
Colpensiones quedó incólume de ahí que surja la necesidad de trasladar por parte de la 
AFP codemandada los aportes efectuados por aquella a ésta a fin de que reposen en la 
historia laboral de la entidad, quien está en la obligación de activarla en el régimen de 
prima media con prestación definida, conforme a lo considerado por la CSJ en la sentencia 
SL4360 de 2019. 
 
Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren 
en la cuenta de ahorro individual de la demandante de manera íntegra a 
COLPENSIONES, declaración trae consigo la consecuencia inmediata de no haber 
pertenecido al RAIS, debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto 
por la CSJ en sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
 
10. Consecuencias de la declaratoria de ineficacia -devolución a Colpensiones 
de las sumas descontadas por gastos de administración, comisiones y 
rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada está obligada 
a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones se debe 
indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la sentencia 
SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la 
totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos financieros. Así mismo, ha 
dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen de ahorro individual con 
solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han 
debido ingresar al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ 
SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-2021). 
 
Ahora, en lo relacionado con la devolución de los anteriores conceptos cuando se 
presentan varios traslados al interior del RAIS, la Corte también ha tenido oportunidad de 
pronunciarse y en sentencia SL2877-2020, concluyó:  

 
“la declaratoria de ineficacia del traslado de régimen pensional deben asumirla todas las 
entidades del régimen de ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin 
importar si tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional”.  
 
(…) Por ello, es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse realizadas al 
de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones, tal como asentó 
el Tribunal” 

 
Conforme a ello, es claro que procede la devolución de todos los aportes, cotizaciones, y 
rendimientos financieros de la cuenta de ahorro individual, en la que se incluyen gastos 
de administración, descuentos para el fondo de garantía de pensión mínima y comisiones 
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o sumas adicionales de la aseguradora por parte de Porvenir S.A. (durante el tiempo de 
permanencia de la parte actora en la AFP), con destino a COLPENSIONES, debidamente 
indexado (SL3321 del 26 de junio del 2021 y SL1637 del 11 de mayo de 2022), sin que 
exista incompatibilidad entre los rendimientos y la actualización, dado que los 
rendimientos es frente a los aportes, mientras que la indexación es sobre los conceptos 
que se ordena trasladar, esto es, gastos de administración, descuentos para el fondo de 
garantía de pensión mínima y comisiones o sumas adicionales de la aseguradora. 
 
En el sub examine, una vez revisada la decisión de instancia, la misma engloba de manera 
expresa los conceptos atrás referidos, junto con la indexación y, por ende, habrá de 
confirmarse la sentencia en este ítem. 
 
Además se debe precisar que, efectivamente como lo afirma las AFP del RAIS en el RPMPD 
también se hacen descuentos por concepto de gastos de administración, sin embargo, 
esto no las exonera de la obligación de devolver a COLPENSIONES las sumas descontadas 
por este concepto, ni tampoco pueden pretender que se den restituciones mutuas, como 
quiera que nuestra CSJ fue clara al señalar que en estos casos, en que se debe declarar 
la ineficacia del traslado por falta de información, se debe hacer devolución no solo de los 
rendimientos sino también de las sumas descontadas por gastos de administración y 
comisiones, independientemente de que la Ley 100 de 1993 permitiera a los fondos 
descontar este valor durante la afiliación.  
 
11. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del 
traslado no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder 
a un asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, 
el cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado 
por nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado 
SL1421 de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de 
administración al ser una consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la 
cuenta individual de aportes del afiliado, la Sala considera que es igualmente 
imprescriptible. 
 
12. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
Porvenir S.A. y Colpensiones a favor de la parte demandante, por no haber prosperado el 
recurso de apelación impetrado.  

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 5 de septiembre del 2023, por el 
Juzgado Cuarenta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá, de conformidad con la parte 
motiva de este fallo. 
 

SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor de la demandante y a 
cargo de Porvenir S.A. y Colpensiones.  Las de primera, se confirman. 
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La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 

 
 

 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado   

 
 
 

AUTO PONENTE 
 

COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor de la 
demandante a cargo de cada una de las demandadas Colpensiones y Porvenir S.A., el 
equivalente a un (1) SMMLV, esto es, la suma de $1.160.000. 
 
 
 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
 

 

   

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LUZ DARY SILVA SUAREZ   
Demandadas: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A.    
Radicación:   110013105-039-2022-00344-01 
Tema: INEFICACIA DE TRASLADO – CONFIRMA  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
  
1. Demanda. Luz Dary Silva Suarez instauró demanda ordinaria contra Colpensiones y 
Protección S.A., con el propósito de que se declare la ineficacia de la afiliación al RAIS; 
en consecuencia, se ordene a la AFP devolver todos los valores que hubiere recibido con 
motivo de la afiliación, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus rendimientos e intereses debidamente indexados; se condene 
a Colpensiones a continuar con su afiliación al RPMPD; condenas ultra y extra petita, así 
como costas del proceso.   
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló en síntesis que cotizó en el ISS 
desde el 1 de octubre de 1989 hasta el 9 de julio 1995; el 16 de julio de 1995 fue 
trasladada a la AFP Protección; el asesor no le suministró la información necesaria para 
tomar la decisión de traslado, induciéndola en error; fue presentada solicitud de traslado 
ante las demandadas, quienes dieron respuesta el 12 de mayo y 7 de junio de 2022; la 
pensión que recibiría en la AFP no le resulta favorable en comparación a la de 
Colpensiones.(Expedientedigital,PDF01Demanda,Pág.5-17) 

 

2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
notificada en debida forma (Expediente digital PDF08NotificacionAgenciaNacional20230419); sin embargo, no 
se hizo presente, ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso.  
  
3. Contestación de la demanda 
 
3.1. Colpensiones.  En la contestación de la demanda, se opuso a cada una de las 
pretensiones formuladas en ésta, aduciendo que  dentro del expediente no obra prueba 
alguna que a la demandante se le hubiese hecho incurrir en error (falta al deber de 
información), o de que se esté en presencia de algún vicio del consentimiento, así ́como 
tampoco se evidencia anotación alguna que permita inferir que hubo una inconformidad 
por parte de la trabajadora, por el contrario se observa en las documentales que la 
afiliación se hizo de manera libre y voluntaria. En su defensa formuló las excepciones de 
mérito que denominó errónea e indebida aplicación del artículo 1604 del código civil, 
descapitalización del sistema pensional, inexistencia del derecho para regresar al RPMPD, 
prescripción de la acción laboral, caducidad, inexistencia de causal de nulidad, 
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saneamiento de la nulidad alegada, no procedencia al pago de costas en instituciones 
administradoras de seguridad social del orden público y la innominada o genérica. (Expediente 

digital, PDF 10ContestaciónColpensiones, Pág.2-37) 

 

3.2. AFP Protección S.A. Contestó el libelo introductor oponiéndose a las pretensiones 
de la demanda, bajo el argumento que la afiliación es un acto existente, válido, exento 
de vicios del consentimiento y de cualquier fuerza para realizarlo; refiere que el formulario 
de vinculación suscrito por la parte actora en el año 1995, se refleja que el mismo fue un 
acto que se realizó en forma libre y espontánea, solemnizándose de esta forma su 
afiliación, el que tiene la naturaleza de un verdadero contrato entre ambas partes. Propuso 
las excepciones de mérito que denominó inexistencia de la obligación y falta de causa 
para pedir, buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido de recursos públicos del 
sistema general de pensiones, reconocimiento de restitución mutua en favor de la AFP: 
inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración cuando se 
declarara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa, inexistencia de la 
obligación de devolver la prima del seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o 
ineficacia de la afiliación por falta de causa y porque afecta derechos de terceros de buena 
fe, aplicación del precedente sobre los actos de relacionamiento al caso concreto y 
genérica. (Expediente digital, PDF06ContestacionDemanda, Pág. 3-28) 
 
4. Fallo de Primera Instancia. Terminó la instancia con sentencia del 19 de octubre 
de 2023, en la que la falladora de primera instancia declaró la ineficacia del traslado 
efectuado al RAIS y, en consecuencia, condenó a la AFP Protección S.A. a trasladar a 
Colpensiones la totalidad de los valores depositados con sus rendimientos, descuentos 
como gastos de administración y primas de seguros previsionales de invalidez y 
sobrevivencia y, los destinados al fondo de garantía de pensión mínima, debidamente 
indexados y con cargo a sus propios recursos, al momento de cumplir esta orden deberá 
entregar los conceptos de manera discriminada con sus respectivos valores. Así mismo, 
ordenó a Colpensiones reciba los dineros y reactive la afiliación sin solución de 
continuidad. Dio por no probadas las excepciones y condenó en costas únicamente a la 
AFP Protección. 
 
La a quo fundamentó su decisión en el criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, en virtud de la cual, señala que la simple firma del formulario no es 
suficiente para demostrar ese deber de información, por tanto; consideró que no podría 
argüirse que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las personas desconocen 
la incidencia que ella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse 
satisfecho tal requisito con la suscripción del formulario de afiliación. Además, sostuvo 
que, cuando se alega una negación indefinida la contraparte debe traer las pruebas 
suficientes para infirmarla, siendo así, la AFP Protección, no logró demostrar que le 
hubiese brindado a la actora de manera clara y detallada los beneficios y consecuencias 
del traslado, ni tampoco allegó pruebas de haber brindado la información, entre otras 
características que estaban en cabeza de la AFP; por otro lado, Colpensiones no probó 
que recibir a la trabajadora causara un detrimento en su patrimonio y si esto fuera así 
está en la posibilidad de acudir a las acciones judiciales en contra de Protección. Respecto 
a la excepción de prescripción, afirmó que el derecho pensional es imprescriptible y de 
esto también se desprende todos los valores conexos a ésta, por lo que la misma no se 
podría declarar probada. (Expediente digital PDF. 17ActaAudiencias) 

 
5. Impugnación y límites del ad quem. Inconforme a lo anterior, Colpensiones 
interpuso recurso de apelación resaltando que, se debe tener presente el tema de la 
inversión de la carga de la prueba, pues la misma no puede caer únicamente en cabeza 
de la AFP, en atención que la demandante contaba con los medios y las capacidades para 
comprender qué era lo que estaba firmando, como tampoco se puede considerarla cómo 
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la parte débil en este proceso, en vista que también tiene el deber de ilustrarse frente a 
la decisión del cambio de régimen pensional; sostiene que la negativa de la entidad de 
conceder el traslado se basa única y exclusivamente en cumplimiento del deber legal. 
Igualmente, argumenta que con la decisión se afecta el principio de la sostenibilidad 
financiera y patrimonio público, pues la demandada al darse cuenta de que no podía 
acceder a los beneficios del RAIS es cuando toma la decisión de trasladarse, sin que se 
hayan realizado aportes al fondo común. 
 
6. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia. 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. EL recurso de apelación interpuesto por Colpensiones se estudiará de 
acuerdo con las directrices establecidas en el artículo el 66A del CPTSS que consagra el 
principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y materias objeto de 
inconformidad, expuestos por el recurrente, y se estudiará en consulta en favor del ente 
público en lo que le sea desfavorable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 69 CPT 
y de la SS. 

 
2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por la accionante? Para lo cual 
se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP privada haya omitido su deber de 
información al momento en que la actora se trasladó de régimen?; (iii) ¿La AFP privada 
está obligada a devolver a Colpensiones las sumas descontadas por gastos de 
administración, comisiones, seguros provisionales y rendimientos?; (v) ¿Colpensiones 
debe aceptar el traslado y activar la afiliación de la demandante?; y (vi) ¿Hay lugar a dar 
aplicación a la carga dinámica de la prueba; y (vii) ¿La acción para reclamar la ineficacia 
del traslado se encuentra prescrita? 
 
3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibidem. Por tanto, resulta equivocado 
exigirle al afiliado la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 8 de 
septiembre del 2008, postura que mantiene actualmente, entre otras, en la sentencia SL 
2208 del 26 de mayo de 2021. 
 
4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra que Luz Dary Silva Suárez realizó 
cotizaciones al ISS, hoy Colpensiones desde el 06 de octubre de 1989 hasta el 30 de abril 
de 1995, (Expediente digital, Archivo 10.1Expedienteadministrativo, PDFGRP-SCH-HL-66554443332211). Posteriormente 
se trasladó a la AFP Protección el 06 de abril de 1995, mediante la suscripción del 
formulario número 0482711, con cotizaciones desde 01 de mayo de 1995 y en donde 
permanece hasta la actualidad (Expediente digital, PDF06Contestaciondemanda20221129,Pág. 48 a 91) 
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5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que contrario a lo sostenido por la 
apelante Protección S.A. la misma sí recae en la AFP no en la demandante, en primer 
lugar, porque la omisión en torno al deber de información expuesta en el libelo incoatorio 
tiene la connotación de una negación indefinida, exenta de prueba de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 167 del C.G. del P., como quiera que de la lectura integral de libelo 
genitor, resulta claro que lo que echa de menos es el cumplimiento de este deber. En 
segundo lugar, porque la custodia de la documentación así como la obligación legal 
de brindar información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo dispuesto desde 
el Decreto 663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 de la Ley 1328 
de 2009, considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a los 
consumidores financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en 
desventaja probatoria además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en 
este tipo de procesos se enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en 
el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
 
Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 
guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 1995-, debe recodarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
 

Etapa 

acumulativa 

Normas que obligan a 

las administradoras de 

pensiones a dar 

información 

Contenido mínimo y alcance del 

deber de información 

Deber de 

información  

Arts. 13 literal b), 271 y 

272 de la Ley 100 de 1993 

Art. 97, numeral 1 del 

Decreto 663 de 1993, 

modificado por el artículo 

23 de la Ley 797 de 2003 

Disposiciones 

constitucionales relativas 

al derecho a la 

información, no 

Ilustración de las características, 

condiciones, acceso, efectos y 

riesgos de cada uno de los regímenes 

pensionales, lo que incluye dar a 

conocer la existencia de un régimen 

de transición y la eventual pérdida de 

beneficios pensionales 
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menoscabo de derechos 

laborales y autonomía 

personal 

Deber de 

información, 

asesoría y buen 

consejo 

Artículo 3, literal c) de la 

Ley 1328 de 2009 

Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 

global de los antecedentes del 

afiliado y los pormenores de los 

regímenes pensionales, a fin de que 

el asesor o promotor pueda emitir un 

consejo, sugerencia o 

recomendación al afiliado acerca de 

lo que más le conviene y, por tanto, 

lo que podría perjudicarle 

Deber de 

información, 

asesoría, buen 

consejo y doble 

asesoría.  

Ley 1748 de 2014 

Artículo 3 del Decreto 

2071 de 2015 

Circular Externa n. 016 de 

2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 

derecho a obtener asesoría de los 

representantes de ambos regímenes 

pensionales. 

  

Así, para la data en que la actora se trasladó a AFP Protección S.A., esto es, 06 de abril 
de 1995, el deber de información se enmarca en el primer periodo, fecha en la cual se 
exigía, una descripción de las características, condiciones, acceso y servicios de cada uno 
de los regímenes pensionales, de modo que la afiliado pudiera conocer con exactitud la 
lógica de los sistemas público y privado de pensiones, lo cual implica un parangón entre 
las características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes 
vigentes, así como las consecuencias jurídicas del traslado.  
 
La información en los términos anotados no fue brindada por parte de la AFP demandada, 
pues no existe ninguna prueba dentro del expediente que permita inferir que para el 
momento del traslado se le dio explicación a la trabajadora acerca de las diferentes 
modalidades de pensión, su cálculo, las pérdidas o ganancias en lo que al rendimiento 
podría tener, su ahorro, la redención del bono pensional, el porcentaje que se destina 
para gastos de administración y seguros previsionales, los casos en que procede la 
devolución de aportes, las variables que podía tener la prestación con el paso del tiempo 
y demás aspectos a los que se hizo mención, los cuales se han dejado sentados por 
nuestra CSJ en una sólida línea jurisprudencial frente al tema.  
  
En este punto, debe dejarse claro la Corte en reciente pronunciamiento vertido en 
sentencia SL 3685 de 2020, señaló que el diligenciamiento del formulario de vinculación 
a una Administradora del Sistema de Seguridad Social en Pensiones produce el efecto de 
la afiliación, con independencia de las cotizaciones a ésta sufragadas, de manera que 
dichos aportes no constituyen un requisito de validez del acto jurídico. Además, indicó la 
Corte al reiterar la sentencia bajo el radicado SL 413-2018, que “(…) las cotizaciones no son 
un requisito de validez del acto jurídico de su afiliación, aunque sí puede llegar a ser clara señal 

del compromiso de un trabajador de pertenecer a un régimen pensional en casos dudosos (…)”.    
 
Por tanto, la  AFP demandada  estaba en la obligación de proporcionar a la promotora de 
la contienda una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarlo como 
potencial afiliado, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
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y aún a desanimarlo de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se 
equivoca la postura de Colpensiones al considerar desde la óptica de los vicios del 
consentimiento que en el presente caso no se dan los presupuestos para declarar la 
ineficacia del traslado, pues es claro, conforme al reiterado criterio jurisprudencial de la 
CSJ, que además constituye doctrina probable, que se le debió garantizar a la actora la 
debida asesoría al momento de su traslado, a fin de que su decisión estuviera precedida 
de un consentimiento informado, sin que tal obligación se encuentre exenta por el hecho 
de que la afiliada sea profesional.  
 
Finalmente, debe acotar la Sala que en el presente caso no es necesario estudiar si la 
accionante está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 la cual 
no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para adquirir 
la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos establecidas en 
la sentencia SU 062 de 2010, como quiera que no nos encontramos frente a una solicitud 
de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6. Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que la gestora de la cotienda haya 
permanecido muchos años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar el 
incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, la afiliada requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 
 
7. Actos de relacionamiento. Esta temática en efecto ha sido abordada por parte de 
la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien ha tenido en 
cuenta los actos posteriores a la afiliación para convalidar la misma en el RAIS; no 
obstante, tal tesis fue objeto de acción de tutela, y la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia STP15228-2021 concluyó que la tesis de los llamados 
“actos de relacionamiento” modificaba o variaba la línea jurisprudencial de la Sala de 
Casación Laboral – permanente, ya que “el análisis probatorio para determinar si se 
cumplió el deber de información en los actos de traslado de régimen pensional, debe ser 
antecedente o concomitante al mismo, sin tener en cuenta los actos posteriores que el 
afiliado hubiera podido realizar”, tesitura que en el caso concreto no modifica la decisión 
de instancia, pues la falta de información se juzga al momento del traslado sin importar 
los actos posteriores del afiliado, sin que el hecho de que el afiliado permanezca 20 o más 
años haga que se convalide la falta de información por la llamada tesis de los “actos de 
relacionamiento”. 

8. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Es necesario precisar, que al 
quedar sin efecto la afiliación al RAIS de la convocante a juicio es claro que su vinculación 
con Colpensiones quedó incólume de ahí que surja la necesidad de trasladar por parte de 
la AFP codemandada los aportes efectuados por aquél a ésta a fin de que reposen en la 
historia laboral de la entidad, quien está en la obligación de activarla en el régimen de 
prima media con prestación definida, conforme a lo considerado por la CSJ en la sentencia 
SL4360 de 2019. 

Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren en 
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la cuenta de ahorro individual de la convocante a juicio de manera íntegra a Colpensiones, 
declaración que trae consigo la consecuencia inmediata de no haber pertenecido al RAIS, 
debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto por la CSJ en 
sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
 
9. Consecuencias que conlleva la ineficacia del traslado- devolución a 
Colpensiones de las sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones y rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada 
está obligada a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones 
se debe indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la 
sentencia SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a 
Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos 
financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen 
de ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y 
comisiones con cargo a sus propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto 
ineficaz, estos recursos han debido ingresar al régimen de prima media con prestación 
definida administrado por Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, 
CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-
2021). Criterio que igualmente es aplicable en tratándose del porcentaje destinado 
a seguros previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
(CSJ SL 2208-2021 y SL 1637-2022). 
 
En el sub examine, una vez revisada la decisión de instancia, la misma congloba de 
manera expresa los conceptos atrás referidos, junto con la indexación y, por ende, habrá 
de confirmarse la sentencia en este ítem. 
 
10. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del 
traslado no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder 
a un asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, 
el cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado 
por nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado 
SL1421 de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de 
administración, comisiones, los rendimientos financieros, el porcentaje destinado a 
seguros previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima, al ser una 
consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la cuenta individual de aportes 
del afiliado, la Sala considera que son igualmente imprescriptibles (SL1688-2019, SL1421-

2019, SL4426-2019, SL4360-2019, SL373-2021 y SL2300 de 2023). 

  

11. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
Colpensiones y a favor de la demandante, por no haber prosperado los recursos de 
apelación impetrados. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,   

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 19 de octubre 2023, por el Juzgado 
Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C., de conformidad con la parte motiva 
de este fallo.  
 
SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor de la demandante y a 
cargo de Colpensiones. Las de primera, se confirman. 
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La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  

Magistrado   

 
 

AUTO PONENTE 
 
 
 

COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor de la 
demandante y a cargo de Colpensiones, el equivalente a un (1) SMMLV, esto es, la suma 
de $1.160.000. 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 

 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 

   

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LUIS ARTURO GUASGUITA CAICEDO    
Demandadas: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.      
Radicación:   110013105-036-2021-00535-01     
Tema: INEFICACIA DE TRASLADO – CONFIRMA  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
1. Demanda. Luis Arturo Guasguita Caicedo instauró demanda ordinaria contra 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A., con el propósito de que se declaré la nulidad absoluta 
del traslado al RAIS; se declare que siempre estuvo afiliado al RPMPD; en consecuencia, 
se condene a la AFP a realizar el traslado del monto total  ahorrado en la cuenta individual, 
junto con sus rendimientos, intereses y demás frutos generados, como también los gastos 
de administración y demás rubros que hubiese recibido a título de cotizaciones; lo que 
corresponda a las facultades ultra y extra petita y costas del proceso. 
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló en síntesis que, cotizó para los 
riesgos de IVM inicialmente en el ISS; en febrero de 2000 fue trasladado desde el RPMPD 
al RAIS a la AFP Porvenir, entidad a la cual continua cotizando; refiere que el traslado no 
se surtió en debida forma, pues no se le ilustró ni informó acerca de las implicaciones de 
su traslado, ni se le realizó proyecciones respecto a su futuro pensional; fue presentada 
solicitud de anulación ante las demandadas, siendo esta negada por Colpensiones y la 
AFP se abstuvo de dar respuesta. (Expediente digital PDF08Demanda. Pág. 1 a 12) 

 

2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
notificada en debida forma (Expediente digital PDF 22NotificacionAgencia); sin embargo, no se hizo 
presente, ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso.  
  
3. Contestación de la demanda  
 
3.1. Colpensiones.  En la contestación de la demanda, se opuso a cada una de las 
pretensiones de la demanda, aduciendo que el traslado de régimen efectuado se 
encuentra ajustado a derecho y se realizó de forma libre y voluntaria. De manera que, 
deberá probarse por la parte demandante el vicio en el consentimiento que se alude para 
efectos de determinar si procede efectuar la nulidad o ineficacia. Además, se encuentra 
inmerso en la prohibición de traslado señalada en la Ley 797 de 2003 que modificó la Ley 
100 de 1993. Cómo excepciones de mérito formuló las denominadas, la inoponibilidad de 
la responsabilidad de la AFP ante Colpensiones, en casos de ineficacia de traslado de 
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régimen, inexistencia de causal de nulidad o ineficacia de traslado, responsabilidad sui 
generis de las entidades de la Seguridad Social, sugerir un juicio de proporcionalidad y 
ponderación, el error de derecho no vicia el consentimiento, inobservancia del principio 
constitucional de sostenibilidad financiera, buena fe, falta de causa para pedir, presunción 
de legalidad de los actos jurídicos, inexistencia del derecho reclamado, prescripción, 
aplicabilidad de la sentencia SL 373 de 2021 y la genérica. (Expediente digital PDF. 

15ContestaciónColpensiones. Pág. 1-24) 
 

3.2. AFP Porvenir S.A. Contestó el libelo introductor oponiéndose a las pretensiones de 
la demanda, bajo el argumento que la vinculación efectuada a la AFP, el 26 de mayo de 
1998, fue libre e informada, luego de que el actor recibiera información de manera, clara 
precisa, veraz y suficiente de acuerdo con las disposiciones contenidas en la ley 100 de 
1993, en la que se expresa el funcionamiento, características y condiciones del régimen 
de ahorro individual con solidaridad, también mencionaron las implicaciones de su 
traslado y los requisitos para pensionarse bajo el régimen de ahorro individual de 
conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la misma ley. En su defensa formuló 
las excepciones de mérito que denominó prescripción, buena Fe, inexistencia de la 
obligación, compensación y la genérica. (Expediente digital PDF27ContestacionPorvenir. Pág. 2-24) 
 
4. Fallo de Primera Instancia. Terminó la instancia con sentencia del 21 de julio de 
2023, en la que el fallador de primera instancia declaró la ineficacia del traslado al RAIS 
del 1 de julio de 1998, y, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. a normalizar la afiliación 
del actor en el SIAP, y trasladar la totalidad de los valores de la cuenta de ahorro individual 
del demandante, incluidos los rendimientos y bonos pensionales, lo recaudado por 
concepto de gastos de administración y comisiones, los costos de las primas de los 
seguros previsionales y los aportes realizados al fondo de garantía de pensión mínima, 
sumas que deberán ser debidamente indexadas y con cargo a sus propios recursos; a su 
vez, ordenó a Colpensiones admitir el traslado del régimen pensional al demandante; 
declaró no probada la excepción de prescripción, gravó en costas a las partes.  
 
La a quo fundamentó su decisión en que el traslado de régimen se realizó en el año 1998 
y no el 2000 como se anunció en el escrito de demanda; precisó que la obligación de la 
información se encuentra en cabeza de las administradoras y son ellas  las que tienen la 
carga probatoria consistente en demostrar que se cumplió con este deber al momento del 
traslado, conforme ha sido definido en múltiples pronunciamientos de la Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casación Laboral; hecho que no ha sido demostrado en el presente 
juicio, pues este no se agota con la simple suscripción del formulario de afiliación. A su 
vez, anuncio que el incumplimiento al deber de información se analiza desde la ineficacia 
y no desde la nulidad, y para su prosperidad que la afiliada sea beneficiaria del régimen 
de transición. (Expediente digital PDF. 19ActaAudiencia20230620.pdf) 

 
5.  Impugnación y límites del ad quem. Fue propuesto recurso de apelación por las 
siguientes partes procesales. 
 
5.1. AFP Porvenir S.A. Apeló de manera parcial el numeral 2 de la parte resolutiva y 
para ello sostuvo que, la indexación no fue una pretensión formulada por el demandante, 
y tampoco fue discutida ni probada en el proceso, en ese sentido no se cumplen los 
requisitos para que el juzgador de primera instancia pueda dar un fallo ultra o extra petita; 
indicar que no existió una pérdida de poder adquisitivo pues durante todo el tiempo de la 
afiliación del actor se mantuvo una rentabilidad de los saldos obrantes en su cuenta de 
ahorro individual y en ese sentido no podría existir una depreciación; por otro lado, 
considera que la devolución de los rendimientos financieros compensarían cualquier 
devaluación de la moneda, además que no resulta compatible ordenar la devolución de 
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estos rendimientos más la indexación, dado que esto conlleva a imponer una doble 
sanción por un mismo hecho. 

 

5.2. Colpensiones. Interpuso recurso de apelación parcial en contra del numeral quinto 
de la sentencia, al considerar que la condena en costas representaría un detrimento 
patrimonial por decisiones en que Colpensiones no tuvo ninguna injerencia, pues era el 
fondo privado quien debía cumplir con el deber de información, siendo la entidad un 
tercero de buena fe.  
 
6. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia.  
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. Los recursos de apelación interpuestos por Colpensiones y AFP Porvenir 
S.A.  se estudiarán de acuerdo con las directrices establecidas en el artículo 66A del CPTSS 
que consagra el principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y 
materias objeto de inconformidad, expuestos por las recurrentes, y se estudiará en 
consulta en favor del ente público en lo que le sea desfavorable, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 69 CPT y de la SS. 

 
2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por el accionante? Para lo cual 
se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP privada haya omitido su deber de 
información al momento en que el actor se trasladó de régimen?; (iii) ¿La AFP privada 
está obligada a devolver a Colpensiones las sumas descontadas por gastos de 
administración, comisiones, seguros provisionales y rendimientos,  debidamente 
indexadas?; (v) ¿Colpensiones debe aceptar el traslado y activar la afiliación del 
demandante?; (vi) ¿La acción para reclamar la ineficacia del traslado se encuentra 
prescrita?, (vii) ¿Resulta procedente la imposición de costas a cargo de Colpensiones? 
 
3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibídem. Por tanto, resulta equivocado 
exigirle al afiliado la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 8 de 
septiembre del 2008, postura que mantiene actualmente, entre otras, en la sentencia SL 
2208 del 26 de mayo de 2021. 
 
4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra demostrado que el señor Luis Arturo 
Guasguita Caicedo realizó cotizaciones al ISS hoy Colpensiones desde el 01 de diciembre 
de 1979 al 30 de junio de 1998 (Expediente digital, PDF 20HistoriaLaboral); se trasladó a AFP Porvenir 
S.A. el 26 de mayo de 1998, mediante la suscripción del formulario núm. 2078013, 
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iniciando cotizaciones desde el 1 de julio de 1998 hasta la fecha, entidad donde se 
encuentra actualmente (Expediente digital PDF27ContestacionPorvenir.Pág. 71-74) 
 
5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que la misma sí recae en la AFP no en 
el demandante, en primer lugar, porque la omisión en torno al deber de información 
expuesta en el libelo incoatorio tiene la connotación de una negación indefinida, exenta 
de prueba de conformidad con lo preceptuado en el art. 167 del C.G. del P. En segundo 
lugar, porque la custodia de la documentación así como la obligación legal de brindar 
información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo dispuesto desde el Decreto 
663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 de la Ley 1328 de 2009, 
considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a los consumidores 
financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en desventaja probatoria 
además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en este tipo de procesos se 
enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en el mercado, 
profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
 
Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 
guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 1998-, debe recodarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
 

Etapa 

acumulativa 

Normas que obligan a 

las administradoras de 

pensiones a dar 

información 

Contenido mínimo y alcance del 

deber de información 

Deber de 

información  

Arts. 13 literal b), 271 y 

272 de la Ley 100 de 1993 

Art. 97, numeral 1 del 

Decreto 663 de 1993, 

modificado por el artículo 

23 de la Ley 797 de 2003 

Disposiciones 

constitucionales relativas 

al derecho a la 

Ilustración de las características, 

condiciones, acceso, efectos y 

riesgos de cada uno de los regímenes 

pensionales, lo que incluye dar a 

conocer la existencia de un régimen 

de transición y la eventual pérdida de 

beneficios pensionales 
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información, no 

menoscabo de derechos 

laborales y autonomía 

personal 

Deber de 

información, 

asesoría y buen 

consejo 

Artículo 3, literal c) de la 

Ley 1328 de 2009 

Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 

global de los antecedentes del 

afiliado y los pormenores de los 

regímenes pensionales, a fin de que 

el asesor o promotor pueda emitir un 

consejo, sugerencia o 

recomendación al afiliado acerca de 

lo que más le conviene y, por tanto, 

lo que podría perjudicarle 

Deber de 

información, 

asesoría, buen 

consejo y doble 

asesoría.  

Ley 1748 de 2014 

Artículo 3 del Decreto 

2071 de 2015 

Circular Externa n. 016 de 

2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 

derecho a obtener asesoría de los 

representantes de ambos regímenes 

pensionales. 

  

Así, para la data en que el actor se trasladó a AFP Porvenir S.A., esto es, 26 de mayo de 
1998, el deber de información se enmarca en el primer periodo, fecha en la cual se exigía, 
una descripción de las características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 
regímenes pensionales, de modo que el afiliado pudiera conocer con exactitud la lógica 
de los sistemas público y privado de pensiones, lo cual implica un parangón entre las 
características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, 
así como las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
La información en los términos anotados no fue brindada por parte de la AFP demandada, 
pues no existe ninguna prueba dentro del expediente que permita inferir que para el 
momento del traslado se le dio explicación al actor acerca de las diferentes modalidades 
de pensión, su cálculo, las pérdidas o ganancias en lo que al rendimiento podría tener su 
ahorro, la redención del bono pensional, el porcentaje que se destina para gastos de 
administración y seguros previsionales, los casos en que procede la devolución de aportes, 
las variables que podía tener la prestación con el paso del tiempo y demás aspectos a los 
que se hizo mención, los cuales se han dejado sentados por nuestra CSJ en una sólida 
línea jurisprudencial frente al tema.  
  
En este punto, debe dejarse claro la Corte en reciente pronunciamiento vertido en 
sentencia SL 3685 de 2020, señaló que el diligenciamiento del formulario de vinculación 
a una Administradora del Sistema de Seguridad Social en Pensiones produce el efecto de 
la afiliación, con independencia de las cotizaciones a ésta sufragadas, de manera que 
dichos aportes no constituyen un requisito de validez del acto jurídico. Además, indicó la 
Corte al reiterar la sentencia bajo el radicado SL 413-2018, que “(…) las cotizaciones no son 
un requisito de validez del acto jurídico de su afiliación, aunque sí puede llegar a ser clara señal 

del compromiso de un trabajador de pertenecer a un régimen pensional en casos dudosos (…)”.    
 
Por tanto, la  AFP demandada  estaba en la obligación de proporcionar al convocante a 
juicio una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarlo como 
potencial afiliado, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
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y aún a desanimarlo de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se 
equivoca la postura de Colpensiones al considerar desde la óptica de los vicios del 
consentimiento que en el presente caso no se dan los presupuestos para declarar la 
ineficacia del traslado, pues es claro, conforme al reiterado criterio jurisprudencial de la 
CSJ, que además constituye doctrina probable, que se le debió garantizar al actor la 
debida asesoría al momento de su traslado, a fin de que su decisión estuviera precedida 
de un consentimiento informado, sin que tal obligación se encuentre exenta por el hecho 
de que el afiliado sea profesional. 
 
Finalmente, debe acotar la Sala que en el presente caso no es necesario estudiar si el 
gestor de la litis está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 la 
cual no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para 
adquirir la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos 
establecidas en la sentencia SU 062 de 2010, como quiera que no nos encontramos frente 
a una solicitud de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6. Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que el accionante haya 
permanecido muchos años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar el 
incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, el afiliado requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 
 
7. Actos de relacionamiento. Esta temática en efecto ha sido abordada por parte de 
la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien ha tenido en 
cuenta los actos posteriores a la afiliación para convalidar la misma en el RAIS; no 
obstante, tal tesis fue objeto de acción de tutela, y la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia STP15228-2021 concluyó que la tesis de los llamados 
“actos de relacionamiento” modificaba o variaba la línea jurisprudencial de la Sala de 
Casación Laboral – permanente, ya que “el análisis probatorio para determinar si se 
cumplió el deber de información en los actos de traslado de régimen pensional, debe ser 
antecedente o concomitante al mismo, sin tener en cuenta los actos posteriores que el 
afiliado hubiera podido realizar”, tesitura que en el caso concreto no modifica la decisión 
de instancia, pues la falta de información se juzga al momento del traslado sin importar 
los actos posteriores del afiliado, sin que el hecho de que el afiliado permanezca 20 o más 
años haga que se convalide la falta de información por la llamada tesis de los “actos de 
relacionamiento”. 
 
8. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Es necesario precisar, que al 
quedar sin efecto la afiliación al RAIS del accionante es claro que su vinculación con 
Colpensiones quedó incólume de ahí que surja la necesidad de trasladar por parte de la 
AFP codemandada los aportes efectuados por aquél a ésta a fin de que reposen en la 
historia laboral de la entidad, quien está en la obligación de activarla en el régimen de 
prima media con prestación definida, conforme a lo considerado por la CSJ en la sentencia 
SL4360 de 2019. 
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Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren en 
la cuenta de ahorro individual del demandante de manera íntegra a Colpensiones, 
declaración que trae consigo la consecuencia inmediata de no haber pertenecido al RAIS, 
debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto por la CSJ en 
sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
 
9. Consecuencias que conlleva la ineficacia del traslado- devolución a 
Colpensiones de las sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones y rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada 
está obligada a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones 
se debe indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la 
sentencia SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a 
Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos 
financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen 
de ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y 
comisiones con cargo a sus propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto 
ineficaz, estos recursos han debido ingresar al régimen de prima media con prestación 
definida administrado por Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, 
CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-
2021). Criterio que igualmente es aplicable en tratándose del porcentaje destinado 
a seguros previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
(CSJ SL 2208-2021 y SL 1637-2022). 
 
En el sub examine, una vez revisada la decisión de instancia, la misma congloba de 
manera expresa los conceptos atrás referidos, junto con la indexación.   
 
Además se debe precisar que, efectivamente como lo afirma las AFP del RAIS en el RPMPD 
también se hacen descuentos por concepto de gastos de administración, sin embargo, 
esto no las exonera de la obligación de devolver a COLPENSIONES las sumas descontadas 
por este concepto, ni tampoco pueden pretender que se den restituciones mutuas, como 
quiera que nuestra CSJ fue clara al señalar que en estos casos, en que se debe declarar 
la ineficacia del traslado por falta de información, se debe hacer devolución no solo de los 
rendimientos sino también de las sumas descontadas por gastos de administración y 
comisiones, independientemente de que la Ley 100 de 1993 permitiera a los fondos 
descontar este valor durante la afiliación.  
 
Conforme a ello, es claro que procede la devolución a Colpensiones de estos conceptos, lo 
que incluye que deba ser entregados debidamente indexados, pues tal y como lo señaló 
la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SL1637-2022, “desde el 
nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han debido ingresar al RPMPD administrado por 

Colpensiones”, por lo tanto, se impone su reintegro actualizado, con miras a reajustar el 
valor del dinero por la pérdida de su poder adquisitivo a consecuencia de la inflación, 
máxime cuando se tiene dicho por esa Corporación que “el juez tiene la facultad de imponer 

la indexación de las condenas de manera oficiosa” (SL359-2021), de allí que se siga 
manteniendo en su integridad la sentencia de primer grado, no siendo procedente acoger 
los argumentos expuesto por Porvenir S.A. 
 
10. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del 
traslado no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder 
a un asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, 
el cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado 
por nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado 
SL1421 de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de 
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administración, comisiones, los rendimientos financieros, el porcentaje destinado a 
seguros previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima, al ser una 
consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la cuenta individual de aportes 
del afiliado, la Sala considera que son igualmente imprescriptibles (SL1688-2019, SL1421-

2019, SL4426-2019, SL4360-2019, SL373-2021 y SL2300 de 2023). 
 
11. Costas en primera instancia. Finalmente, debe recordarse que el art. 365 del CGP 
prevé que se debe condenar en costas a la parte vencida en el proceso, no siendo 
procedente no condenarlas y menos aún cuando se opusieron a todas las pretensiones 
de la demanda, por lo que este punto de apelación resulta infructuoso.   

 
12. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A. y a favor del demandante, por no haber prosperado los 
recursos de apelación impetrados. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,   

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 21 de julio 2023, por el Juzgado 
Treinta y seis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., de conformidad con la parte motiva de 
este fallo.  
 
SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor del demandante y a 
cargo de Colpensiones y AFP Porvenir S.A. Las de primera, se confirman. 
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 

 

 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  

Magistrado   
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AUTO PONENTE 
 

 
COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor del demandante 
y a cargo de Colpensiones y Porvenir S.A., el equivalente a un (1) SMMLV, esto es, la 
suma de $1.160.000. 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
  SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: OMAR DAVID GÓMEZ RAMÍREZ 
Demandados: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. 
Radicación:   110013105-036-2021-00230-01 
Tema: INEFICACIA DE TRASLADO - CONFIRMA 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
1. Demanda. Omar David Gómez Ramírez instauró demanda ordinaria contra 
Colpensiones y  Protección S.A. con el fin de que se declare que la AFP Protección omitió 
el deber de asesoría clara, precisa y real en la vinculación al fondo privado; que se declare 
la nulidad o ineficacia del traslado del actor al RAIS por medio de Protección S.A en enero 
de 1997, al estar viciado el consentimiento del actor en la falta de asesoría en la 
vinculación; que como consecuencia de lo anterior se condene a la AFP a trasladar los 
aportes de pensión a Colpensiones junto con los rendimientos financieros que debieron 
generar; además, que se condene a Colpensiones a aceptar el traslado y realizar el trámite 
del traslado de aportes provenientes de Protección S.A; lo ultra y extra petita; por último, 
las costas y agencias en derecho. 
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló que se afilió al sistema general 
de pensiones en el RPMPD en febrero de 1982; que Protección S.A sin asesoría alguna de 
las consecuencias que generaba el cambio de régimen y en un trámite en masa, logró su 
firma en el formulario de afiliación en enero de 1997; que la AFP Protección nunca informó 
de las ventajas y desventajas del traslado, ni presentó proyecciones económicas; que el 
asesor de protección le informó que el ISS se iba a acabar; que bajo engaño y falsas 
promesas el asesor del fondo logró viciar sus consentimiento para la vinculación al RAIS; 
que el trabajador se trasladó a diferentes fondos de pensión pero en la actualidad se 
encuentra en la AFP Protección; por último, que  por distintos medios a tratado de 
mantener la afiliación en el RPMPD pero las demandadas no lo han permitido.(Expediente 

electrónico, PDF01demanda, Pág. 06-10) 
 
2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
notificada en debida forma (Expediente electrónico, PDF 09NotificadaANDJE); sin embargo, no se hizo 
presente, ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso.  
 
3. Contestación de la demanda 
 
3.1. Colpensiones: En su respuesta la demandada se opuso a todas y cada una de las 
pretensiones, tanto declarativas como condenatorias incoadas en la demanda, 
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argumentando que el demandante de manera libre y voluntaria efectuó este traslado, sin 
que la entidad haya tenido injerencia en dicha decisión, razón por la cual el traslado afecta 
los intereses de Colpensiones, teniendo en cuenta que el demandante ya se encontraba 
inmerso en la prohibición legal, pues al momento de la solicitud del traslado contaba con 
59 años de edad, faltando menos de 10 años para cumplir con el requisito de la edad; 
además de afectar gravemente con el principio de sostenibilidad financiera, el cual está 
para asegurar la efectividad del derecho a una pensión para todos los colombianos y más 
aún, los que se encuentran vinculados y afiliados al RPM, además de que no obra soporte 
alguno en el expediente que demuestre lo contrario, ni ningún vicio del consentimiento al 
momento de la afiliación. Como excepciones de mérito propuso las que denominó como; 
la  no disponibilidad de la responsabilidad de la AFP ante Colpensiones, en caso de 
ineficacia de traslado de régimen, responsabilidad sui generis de las entidades de 
seguridad social, sugerir un juicio de proporcionalidad y ponderación, el error de derecho 
no vicia consentimiento, inobservancia del principio constitucional de sostenibilidad 
financiera del sistema (acto legislativo 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 
Constitución Política), buena fe de Colpensiones, cobro no debido, falta de causa para 
pedir, presunción de legalidad de los actos jurídicos, inexistencia del derecho reclamado, 
prescripción y la innominada o genérica. (Expediente electrónico, PDF ContestacionColpensiones, Pág.2-21) 

 
3.2. Protección S.A.: La demandada se opuso a las pretensiones  respondiendo que sí 
brindó al demandante una asesoría integral  sin omitir información e indicando claramente 
todas las características, regulaciones del RAIS y su funcionamiento, así mismo los rasgos 
diferenciadores respecto al Régimen de Prima Media señalando con total claridad que la 
forma de construir la pensión en uno y otro son distintas y excluyentes, sin que pueda 
hablarse de situación más ventajosa o desventajosa en uno y otro, correspondiendo al 
afiliado realizar su propio juicio de favorabilidad de acuerdo a sus condiciones particulares, 
tal y como lo hizo el demandante. Reiteró que, la vinculación se hizo de forma libre y 
voluntaria, en los términos del artículo 11 del Decreto 692 de 1994, a través de la firma 
del formulario de afiliación en señal de aceptación. Como excepciones de mérito propuso 
las que denominó como inexistencia de la obligación y falta de causa para pedir, buena 
fe, prescripción, aprovechamiento indebido de los recursos públicos y del sistema general 
de pensiones, reconocimiento de restitución mutua en favor de la AFP: inexistencia de la 
obligación de devolver la comisión de administración cuando se declara la nulidad y/o 
ineficacia de la afiliación por falta de causa, inexistencia de la obligación de devolver la 
prima del seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por 
falta de causa y porque afecta derechos de terceros de buena fe y la innominada o 
genérica.(Expediente electrónico, cuaderno electrónico pág. 174 -190  contestación Protección S.A.) 

 

4. Trámite procesal. En proveído del 2 de septiembre de 2022, se dispuso integrar 
como litis consorte necesario a Porvenir S.A. (Expediente electrónico, archivos 16 y 17); quien presentó 
escrito de contestación así: 
 
4.1. Porvenir S.A.: La demandada se opuso a las pretensiones, declaraciones y 
condenas aduciendo que  la afiliación realizada por el accionante con Porvenir S.A en el 
año 1994 fue producto de una decisión libre, voluntaria e informada, tal como se aprecia 
en la solicitud de vinculación como documento público en el que se observa la declaración 
escrita a que se refiere el artículo 114 de la Ley 100 de 1993; documento que se presume 
auténtico en los términos de los artículos 243 y 244 del CGP y el parágrafo del artículo 54 
A del CPT; en todo caso la AFP siempre brindó información clara, precisa, veraz y 
suficiente de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993, en la que 
se expresa el funcionamiento, características y requisitos del régimen de ahorro individual 
con solidaridad, también se le mencionó las implicaciones de su traslado y los requisitos 
para pensionarse bajo el régimen de ahorro individual de conformidad con lo establecido 
en el artículo 64 de la misma ley. Como excepciones de fondo presentó las que denominó 
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prescripción, prescripción de la acción de nulidad, cobro de lo no debido por ausencia de 
causa e inexistencia de la obligación y buena fe. (Expediente electrónico, PDF20ContestacionPorvenir, Pág.2-

25) 
 
5. Fallo de Primera Instancia. Terminó la instancia con sentencia del 18 de septiembre 
del 2023, en la que el fallador primigenio declaró la ineficacia del traslado efectuado por 
el demandante al RAIS de fecha 01 de febrero de 1997 a la AFP Protección; ordenó a esta 
sociedad a normalizar la afiliación del actor en el Sistema de Información de los Afiliados 
a los Fondos de Pensión SIAFP y trasladar a Colpensiones la totalidad de los valores de la 
cuenta de ahorro individual del demandante, incluidos los rendimientos y bonos 
pensionales, lo recaudado por concepto de gastos de administración y comisiones, los 
costos de las primas de los seguros previsionales y los aportes realizados al fondo de 
garantía de pensión mínima, sumas que deberán ser debidamente indexadas; ordenó a 
Porvenir S.A trasladar a Colpensiones, la totalidad de los valores que hayan sido 
descontados de la cuenta de ahorro individual del accionante durante la vigencia de la 
afiliación con la AFP Colpatria, por gastos de administración, comisiones, incluidos los 
costos de las primas de los seguros previsionales y los aportes realizados al fondo de 
garantía de pensión mínima, sumas que deberán ser debidamente indexadas; ordenó a a 
la entidad pública a recibir e imputar, los aportes, a la historia laboral del demandante, y 
gravó en costas a Protección S.A y Porvenir S.A.  
 
El a quo fundamentó su decisión en que la obligación de la información se encuentra en 
cabeza de las administradoras desde la expedición de la ley 100 de 1993, la cual en el 
literal B del artículo 13 señala la posibilidad que tiene el afiliado de elegir de manera libre 
y voluntaria entre el régimen de prima media con prestación definida y el RAIS, elección 
que parte de la información que tenga el afiliado de uno y otro Régimen Pensional. Así 
mismo, el artículo 97 del decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
aplicable a las convocadas a este juicio indicaba para este año que, las entidades deben 
suministrar la información necesaria a los usuarios, siendo ello así, la obligación de la 
información se encuentra en cabeza de las administradoras y son ellas  las que tienen la 
carga probatoria consistente en demostrar que se cumplió con este deber al momento del 
traslado, conforme ha sido definido en múltiples pronunciamientos de la Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casación Laboral; hecho que no ha sido demostrado en el presente 
juicio, pues este no se agota con la simple suscripción del formulario de afiliación. A su 
vez, anunció que el incumplimiento al deber de información se analiza desde la ineficacia 
y no desde la nulidad, y para su prosperidad que la afiliada sea beneficiaria del régimen 
de transición; las anteriores consideraciones conllevaron a declarar la ineficacia del 
traslado inicial y las afiliaciones horizontales realizadas con posterioridad.  
 
6. Impugnación y límites del ad quem. Fue propuesto recurso de apelación por las 
siguientes partes procesales. 
 
6.1 Colpensiones: Interpuso recurso de apelación señalando para ello que, el 
demandante se encuentra dentro de la prohibición legal para retornar al RPMPD, pues 
para la fecha de su traslado contaba con 58 años de edad; por otro lado,  considera que 
el deber de información sólo se materializó y se empezó a exigir a partir de la Ley 1748 
del año 2014, por lo cual, las AFPs actualmente sólo cuentan con el consentimiento vertido 
en el formulario de afiliación para probar el consentimiento libre, voluntario, sin presiones 
e informado del  afiliado respecto de ese traslado realizado en el año de 1996. De manera 
subsidiaria, solicita que se condicione al cumplimiento de la sentencia previo de la 
devolución de la totalidad de las sumas sobrantes de la cuenta de ahorro individual del 
demandante por parte de los fondos privados, como las cotizaciones, rendimientos 
financieros, bonos pensionales, las cuotas al fondo de garantía de pensión mínima, gastos 
de administración y los demás emolumentos debidamente indexados por todo el periodo 
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que permaneció en los fondos privados. Por último, solicita que se revoque la condena en 
costas teniendo en cuenta que no participó en el traslado realizado por la demandante.  
 
6.2 Porvenir S.A.: Presentó recurso de apelación argumentando que, el demandante 
ejerció válidamente la afiliación de manera voluntaria, sin presiones e informada en el año 
1996, pues Porvenir S.A no podía negarle la afiliación al actor dado que se presumía que 
ya conocía las características de cada régimen, para la época solo se pedía el formulario 
de afiliación como prueba del consentimiento. También que ambos regímenes se 
encontraban en la Ley 100 de 1993, por lo que el actor debió haber tenido la diligencia 
de revisar esta información antes de realizar el traslado; a su vez, sostiene que no es 
procedente la devolución de los seguros provisionales y los gastos de administración, dado 
que durante el periodo de permanencia del actor en el fondo este logró un manejo 
rentable de los aportes pensionales, gestión que no puede ser desconocida, sumado a 
que fue adquirida una póliza de seguro para que el afiliado estuviera cubierto para los 
casos de invalidez o sobrevivencia.   
 
7. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia. 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. Los recursos de apelación interpuesto por Colpensiones y Porvenir S.A. se 
estudiarán de acuerdo con las directrices establecidas en el artículo el 66A del CPTSS que 
consagra el principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y materias 
objeto de inconformidad, expuestos por la recurrente, y se estudiará en consulta en favor 
de Colpensiones en lo que le sea desfavorable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
69 CPT y de la SS. 

 
2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por el accionante? Para lo cual 
se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP privada hubiera omitido su deber de 
información al momento en que el actor se trasladó de régimen?;  (iii) ¿El traslado entre 

diferentes AFP del RAIS convalida la afiliación a dicho régimen?; (iv) ¿La AFP privada está 
obligada a devolver a Colpensiones sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones, seguros provisionales y rendimientos debidamente indexado?; (v) 
¿Colpensiones debe aceptar el traslado y activar la afiliación del demandante?; y (vi) ¿La 
acción para reclamar la ineficacia del traslado se encuentra prescrita? 
 
3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibídem. Por tanto,  resulta equivocado 
exigirle a la afiliada la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 8 de 
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septiembre del 2008, postura que mantiene actualmente, entre otras, en la sentencia SL 
2208 del 26 de mayo de 2021. 
 
4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra demostrado que el señor Omar David 
Gómez Ramírez se afilió al ISS, hoy Colpensiones el 01 de febrero de 1982 con 
cotizaciones hasta el 31 de enero de 1997 (Expediente electrónico, PDF 08contestaciónColpensiones pág. 55-59 

y PDF 07ContestacionProteccion, pág. 92 y 93); que se trasladó al RAIS por medio de afiliación a la AFP 
Protección S.A. el 16 de diciembre  de 1996, iniciando cotizaciones a partir del 01 de 
febrero de 1997 y hasta el 31 de octubre de 1998 (Expediente electrónico, PDF 07ContestacionProteccion, 

pág. 92 y 93); el 22 de septiembre de 1998 se afilió a Colpatria, iniciando cotizaciones 01 de 
noviembre de 1998 hasta el 31 de mayo de 2000 (Expediente electrónico, PDF 05ContestacionPorvenir, Pág. 

74 a 78); posteriormente, se afilió a ING S.A, iniciando cotizaciones a partir del 01 de junio 
de 20000 hasta el 31 de octubre de 2001; finalmente se afilió a Protección S.A., iniciando 
cotizaciones a partir del 01 de noviembre de 2001, hasta la fecha. (Expediente electrónico, PDF 

07ContestacionProteccion, pág. 92 y 93)  

 

5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que la misma sí recae en la AFP no en 
el demandante, en primer lugar, porque la omisión en torno al deber de información 
expuesta en el libelo incoatorio tiene la connotación de una negación indefinida, exenta 
de prueba de conformidad con lo preceptuado en el art. 167 del C.G. del P., en segundo 
lugar, porque la custodia de la documentación así como la obligación legal de brindar 
información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo dispuesto desde el Decreto 
663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 de la Ley 1328 de 2009, 
considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a los consumidores 
financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en desventaja probatoria 
además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en este tipo de procesos se 
enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en el mercado, 
profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
 
Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 
guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 1996-, debe recodarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
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Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a 
las administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

Deber de 
información  

Arts. 13 literal b), 271 y 
272 de la Ley 100 de 1993 
Art. 97, numeral 1 del 
Decreto 663 de 1993, 
modificado por el artículo 
23 de la Ley 797 de 2003 
Disposiciones 
constitucionales relativas 
al derecho a la 
información, no 
menoscabo de derechos 
laborales y autonomía 
personal 

Ilustración de las características, 
condiciones, acceso, efectos y 
riesgos de cada uno de los regímenes 
pensionales, lo que incluye dar a 
conocer la existencia de un régimen 
de transición y la eventual pérdida de 
beneficios pensionales 

Deber de 
información, 
asesoría y buen 
consejo 

Artículo 3, literal c) de la 
Ley 1328 de 2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 
global de los antecedentes del 
afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que 
el asesor o promotor pueda emitir un 
consejo, sugerencia o 
recomendación al afiliado acerca de 
lo que más le conviene y, por tanto, 
lo que podría perjudicarle 

Deber de 
información, 
asesoría, buen 
consejo y doble 
asesoría.  

Ley 1748 de 2014 
Artículo 3 del Decreto 2071 
de 2015 
Circular Externa n. 016 de 
2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 
derecho a obtener asesoría de los 
representantes de ambos regímenes 
pensionales. 

  
Así, para la data en que el actor se trasladó a la AFP Protección S.A., esto es, el 16 de 
diciembre de 1996, el deber de información se enmarca en el primer periodo, fecha en la 
cual se exigía una descripción de las características, condiciones, acceso y servicios de 
cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el afiliado pudiera conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas público y privado de pensiones, lo cual implica un 
parangón entre las características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los 
regímenes vigentes, así como las consecuencias jurídicas del traslado; entendiendo en 
esa primera etapa como información suficiente “la obligación de dar a conocer al usuario, 
de la manera más amplia posible, todo lo relacionado sobre el producto o servicio que 
adquiere.” (SL1452 de 2019)  
 
Adicionalmente es necesario indicar que, la Sala no desconoce que para el momento en 
que el accionante se trasladó al RAIS se encontraba vigente el Decreto 692 de 1994 “Por 
el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993” en cuyo artículo 11 señala que 
para adelantar el proceso de vinculación a la AFP se debe diligenciar el formulario 
previsto por la Superintendencia Bancaria y que en el mismo deberá consignarse que la 
decisión de trasladarse al régimen seleccionado se ha tomado de manera libre, 
espontánea y sin presiones, siendo posible que el formulario contenga la leyenda 
preimpresa en ese sentido, sin embargo, como lo ha indicado la CSJ desde la sentencia 
bajo el radicado N.º 31989 del 2008, la responsabilidad de las administradoras de 
pensiones es de carácter profesional, la que le impone cumplir puntualmente las 
obligaciones que taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 
y 15 del Decreto 656 de 1994 y además todas aquellas que se le integran por fuerza de 
la naturaleza de las mismas, como lo impone el art. 1603 del C.C. 
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Señaló además la Corte en la sentencia SL 2324-2019 al reiterar la sentencia bajo el 
radicado N.º 33.083 del 2011, que por la doctrina se han elaborado un conjunto de 
obligaciones especiales, con especifica vigencia para las administradoras de pensiones, 
que emanan de la buena fe, como el de transparencia, vigilancia y el deber de 
información; éste último –información- debe comprender todas las etapas del proceso, 
desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute 
pensional.  
 
Por tanto, la  AFP demandada  sí estaba en la obligación de proporcionar al  promotor de 
la contienda una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarlo como 
potencial afiliado, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
y aún a desanimarlo de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se 
equivoca la postura de las AFP al considerar desde la óptica de los vicios del 
consentimiento que en el presente caso no se dan los presupuestos para declarar la 
ineficacia del traslado, como quiera que es claro, conforme al reiterado criterio 
jurisprudencial de la CSJ, que además constituye doctrina probable, que a la parte actora 
se le debió garantizar la debida asesoría al momento de su traslado, a fin de que su 
decisión estuviera precedida de un consentimiento informado. 
 
Finalmente, es necesario precisar que en el presente caso no es necesario estudiar si el 
demandante está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 la cual 
no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para adquirir 
la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos establecidas en 
la sentencia SU 062 del 2010, como quiera que no nos encontramos frente a una 
solicitud de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6. Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que el gestor de la litis haya 
permanecido muchos años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar el 
incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, el afiliado requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 
 
7. Traslado entre las diferentes AFP del RAIS no sanea la ineficacia generada 
por la falta de información. En este punto, cabe resaltar lo adoctrinado por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, entre otras sentencias, la de radicado No. 
31989 del 9 de septiembre de 2008, en la que expresó: “la actuación viciada de traslado 
del régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se 

convalida por los traslados de administradoras dentro de este último régimen”. 
 
Ello por la simple razón de que la declaración de ineficacia de traslado trae consigo el que 
las cosas vuelvan a su estado anterior y, por lo tanto, una nueva afiliación al interior del 
RAIS no convalida la actuación viciada de traslado, tal como acontece en el sub examine, 
pues, aunque el actor se trasladó entre AFPs del RAIS, de tal acto no puede predicarse la 
convalidación de la ineficacia del traslado inicial por falta del deber de información en que 
incurrió Protección S.A. en el año 1996, además de que ni siquiera en el traslado al interior 
del mismo RAIS se evidencia soporte documental acreditativo de haberse suministrado 
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información clara, completa y comprensible a el potencial afiliado, menos aún, cálculos 
comparativos de la mesada pensional en ambos regímenes. 
 
Así las cosas, el traslado entre AFP del mismo régimen, no convalida la ineficacia del 
traslado de régimen pensional prístino y, por tanto, una vez declarada la ineficacia del 
traslado de régimen pensional inicial del 16 de diciembre 1996, queda sin efectos los 
consecutivos traslados efectuados al interior del RAIS, los que se itera, no convalidan el 
acto jurídico del traslado de régimen pensional, y en esa medida pervive el vicio de la 
falta de consentimiento informado para migrar al RAIS. 
 
8. Actos de relacionamiento. Esta temática en efecto ha sido abordada por parte de 
la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien ha tenido en 
cuenta los actos posteriores a la afiliación para convalidar la misma en el RAIS; no 
obstante, tal tesis fue objeto de acción de tutela, y la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia STP15228-2021 concluyó que la tesis de los llamados 
“actos de relacionamiento” modificaba o variaba la línea jurisprudencial de la Sala de 
Casación Laboral – permanente, ya que “el análisis probatorio para determinar si se 
cumplió el deber de información en los actos de traslado de régimen pensional, debe ser 
antecedente o concomitante al mismo, sin tener en cuenta los actos posteriores que el 
afiliado hubiera podido realizar”, tesitura que en el caso concreto no modifica la decisión 
de instancia, pues la falta de información se juzga al momento del traslado sin importar 
los actos posteriores del afiliado, sin que el hecho de que el afiliado permanezca 20 o más 
años haga que se convalide la falta de información por la llamada tesis de los “actos de 
relacionamiento”. 
 
9. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Es necesario precisar, que al 
quedar sin efecto la afiliación al RAIS del demandante es claro que su vinculación con 
Colpensiones quedó incólume de ahí que surja la necesidad de trasladar por parte de la 
AFP codemandada los aportes efectuados por aquella a ésta a fin de que reposen en la 
historia laboral de la entidad, quien está en la obligación de activarla en el régimen de 
prima media con prestación definida, conforme a lo considerado por la CSJ en la sentencia 
SL4360 de 2019. 
 
Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren 
en la cuenta de ahorro individual del demandante de manera íntegra a COLPENSIONES, 
dicha declaración trae consigo la consecuencia inmediata de no haber pertenecido al RAIS, 
debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto por la CSJ en 
sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
 
10. Consecuencias de la declaratoria de ineficacia -devolución a Colpensiones 
de las sumas descontadas por gastos de administración, comisiones y 
rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada está obligada 
a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones se debe 
indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la sentencia 
SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la 
totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos financieros. Así mismo, ha 
dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen de ahorro individual con 
solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han 
debido ingresar al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ 
SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-2021). 
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Ahora, en lo relacionado con la devolución de los anteriores conceptos cuando se 
presentan varios traslados al interior del RAIS, la Corte también ha tenido oportunidad de 
pronunciarse y en sentencia SL2877-2020, concluyó:  

 
“la declaratoria de ineficacia del traslado de régimen pensional deben asumirla todas las 
entidades del régimen de ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin 
importar si tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional”.  
 
(…) Por ello, es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse realizadas al 
de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones, tal como asentó 
el Tribunal” 

 
Conforme a ello, es claro que procede la devolución de todos los aportes, cotizaciones, y 
rendimientos financieros de la cuenta de ahorro individual, en la que se incluyen gastos 
de administración, descuentos para el fondo de garantía de pensión mínima y comisiones 
o sumas adicionales de la aseguradora por parte de las AFPs codemandadas (durante el 
tiempo de permanencia de la actora en la AFP), con destino a COLPENSIONES, 
debidamente indexado (SL3321 del 26 de junio del 2021 y SL1637 del 11 de mayo de 
2022), sin que exista incompatibilidad entre los rendimientos y la actualización, dado que 
los rendimientos es frente a los aportes, mientras que la indexación es sobre los conceptos 
que se ordena trasladar, esto es, gastos de administración, descuentos para el fondo de 
garantía de pensión mínima y comisiones o sumas adicionales de la aseguradora. 
 
En el sub examine, una vez revisada la decisión de instancia, la misma congloba de 
manera expresa los conceptos atrás referidos, junto con la indexación y, por ende, habrá 
de confirmarse la sentencia en este ítem. 
 
11. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del 
traslado no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder 
a un asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, 
el cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado 
por nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado 
SL1421 de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de 
administración al ser una consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la 
cuenta individual de aportes del afiliado, la Sala considera que es igualmente 
imprescriptible. 
 
12. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
las Colpensiones y Porvenir S.A. a favor de la parte demandante, por no haber prosperado 
el recurso de apelación impetrado. 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,   

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 18 de septiembre de 2023, por el 
Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá, de conformidad con la parte motiva 
de este fallo. 
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SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor del demandante y a 
cargo de Colpensiones y Porvenir S.A. las de primera, se confirman. 
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 

 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 

 
 

 
 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado   

 
 

AUTO PONENTE 
 

COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor del demandante 
y a cargo de cada una de las demandadas Colpensiones y Porvenir S.A., el equivalente a 
un (1) SMMLV, esto es, la suma de $1.160.000. 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 



 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
  SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: CARLOS ARTURO ÁVILA VERA 
Demandados: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y UGPP 
Radicación:   110013105-020-2022-00318-01 
Tema: INEFICACIA DE TRASLADO – ADICIONA 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
1. Demanda. Carlos Arturo Ávila Vera, instauró demanda ordinaria contra Colpensiones, 
Porvenir S.A. y la UGPP, con el fin de que se declare la ineficacia del traslado de RPMPD 
administrado por CAJANAL hoy por la UGPP, al RAIS, del 15 junio de 1995; en 
consecuencia, se ordene al fondo privado a trasladar todos los valores que hubiera 
recibido por concepto de cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus frutos, intereses, y rendimientos causados a Colpensiones; a 
su vez, se ordene a Colpensiones recibirlo como afiliado, sin solución de continuidad; se  
condene en costas y agencias en derecho a las demandadas; por último, lo extra y ultra 
petita. 
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló que nació el 14 de abril de 1965, 
realizó cotizaciones para pensión en CAJANAL desde el 01 de agosto de 1991, hasta el 30 
de junio de 1995; el 15 de junio de 1995 se trasladó a Porvenir S.A., sin que para esta 
fecha se le informara sobre los requisitos y condiciones del RAIS, ni los requisitos que 
debía cumplir para obtener la pensión anticipada de vejez, de las variables que incidirían 
en el valor de la pensión de vejez en este régimen, como tampoco sobre los riesgos que 
asumiría al realizar tal afiliación, ni cuales condiciones debía cumplir para pensionarse;  
refiere que presentó solicitud de anulación de la afiliación ante las demandadas sin 
obtener respuesta favorable; finalmente indica que  la pensión en el RPMPD es mucho 
más favorable de acuerdo a sus cotizaciones. (Expediente electrónico, PDF03Subsanacion, Pág. 3 a 25)  

 
2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
notificada en debida forma (Expediente electrónico, PDF05tramitenotificacion); sin embargo, no se hizo 
presente, ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso.  
 
3. Contestación de la demanda 
 
3.1. Colpensiones: En su respuesta la demandada se opuso a todas las pretensiones; 
argumentando que, dentro del expediente no obra prueba alguna de acredite que 
efectivamente al demandante se le hubiese hecho incurrido en error (falta al deber de 
información) por parte de la AFP, o que se está en presencia de algún vicio del 
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consentimiento, así mismo no se evidencia anotación alguna que permita inferir con 
probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte del afiliado, al contrario se 
observa que las documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se hizo de manera 
libre y voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o presiones indebidas, 
igualmente en el presente caso el demandante no cumple con los requisitos de la 
sentencia SU-062 de 2010. Como excepciones de fondo propuso las que denominó como 
errónea e indebida aplicación del artículo 1604 del código civil, descapitalización 
pensional, inexistencia del derecho para regresar al RPMPD, prescripción de la acción 
laboral, caducidad, inexistencia de causal de nulidad, saneamiento de la nulidad alegada, 
no procedencia del pago de costas en instituciones administradoras de seguridad social 
de orden público y la innominada o genérica.(Expediente electrónico, PDF07 ContestacionColpensiones. Pág 2 

a 42) 

 
3.2. Porvenir S.A.: Se opuso a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la 
demanda, argumentando que, la parte actora se trasladó una vez recibió información 
transparente y necesaria, lo que le permitió comparar esta con el conocimiento que tenía 
del régimen de prima media con prestación definida por haber pertenecido a él, para así 
tomar la mejor decisión de acuerdo con sus intereses pensionales. Además, señala que el 
demandante suscribió el formulario de forma libre, espontánea y sin presiones, conforme 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 100 de 1993. Como excepciones de mérito 
propuso las que denominó como prescripción, buena fe, inexistencia de la obligación, 
compensación, restituciones mutuas y la genérica. (Expediente electrónico, PDF 6ContestaciónPorvenir. pág. 

2-38) 

 

3.3. Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP): Se opuso a todas las pretensiones 
aduciendo que, no le fueron asignadas funciones como administradora de fondo de 
pensiones, por lo que no está habilitada para administrar recursos provenientes del 
sistema de pensiones, hacer traslado de saldos, aprobar traslados de regímenes de 
pensionados, y demás obligaciones reguladas por el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. Por lo que advierte que, se deberá declarar la falta de legitimación de la causa 
por pasiva. Como excepciones de mérito propuso las que denominó falta de legitimación 
en la causa por pasiva-la posible pensión de vejez del actor debe ser reconocida por 
Colpensiones o por la AFP Porvenir, ausencia de responsabilidad Colpensiones y Porvenir 
S.A. deben responder por la eventual condena reconociendo la pensión de vejez del actor, 
en una cuantía igual a la que hubiese correspondido en el RAIS, nadie puede ir en contra 
de sus propios actos, no existe prueba de causal de nulidad, la parte dura deberá asumir 
las diferencias que puedan resultar entre las cotizaciones hechas al régimen individual al 
trasladarse al régimen de prima media, buena fe, prescripción. (Expediente electrónico, PDF 

8ContestacionDemanda pág. 4-24) 

 

4. Fallo de Primera Instancia. Terminó la instancia con sentencia del 23 de mayo de 
2023, en la que el fallador de primera instancia declaró la ineficacia del traslado efectuado 
por la demandante al RAIS de fecha 15 de junio de 1995 a la AFP Porvenir y en 
consecuencia, declaró como aseguradora del demandante para los riesgos de invalidez, 
vejez y muerte a Colpensiones; ordenó a la AFP Porvenir S.A a devolver los aportes girados 
a su favor por concepto de cotizaciones obligatorias a pensiones del afiliado, junto con 
los rendimientos financieros causados, y los bonos pensionales si los hubiese a su 
respectivo emisor; absolvió a la UGPP de la totalidad de las pretensiones y gravó en costas 
a Colpensiones y Porvenir S.A. 
 
El a quo fundamentó su decisión en que, el marco normativo aplicable al caso bajo 
estudio, se encontraba delimitado por los artículos 60 y 61 del CPT y SS, artículo 13, literal 
B, al igual que los artículos 271 y 272 de la ley 100 de 1993, artículo 167 del CGP y 1.604 
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del Código Civil, así como el precedente establecido por la sala de Casación de la Corte 
Suprema de Justicia, en donde se ha señalado que hay lugar a decretar la ineficacia del 
traslado de régimen pensional cuando no hay libertad informada o transgresión del deber 
de información, razón por la cual le correspondía a Porvenir S.A., demostrar que cumplió 
el inexcusable deber de brindar a la demandante información, completa, suficiente, clara, 
comprensible y oportuna sobre las características de los dos regímenes pensionales y las 
consecuencias reales de abandonar el régimen de prima media al que se encontraba 
vinculada. Que luego de verificar los medios de prueba allegados, no fue posible por parte 
de esa sede judicial, tener conocimiento si ese asesoramiento prestado al momento de 
realizarse la afiliación a la AFP fue bueno, adecuado, completo, si en él se presentaron o 
no maniobras o argucias que hubiesen llevado a incurrir en engaño a la demandante, toda 
vez que ni siquiera se señalaron las circunstancias de tiempo, modo y lugar en los que se 
produjo el correspondiente traslado, encontrando así que el fondo demandado ni siquiera 
allegó medio de prueba, circunstancias que lo llevó a concluir que no podía predicarse la 
existencia de consentimiento libre y voluntario al momento del traslado de régimen de 
pensiones.    Como consecuencia de lo anterior, dispuso la ineficacia del traslado de 
régimen pensional de prima media al de ahorro individual, declaró como aseguradora de 
la demandante para los riesgos de invalidez, vejez y muerte es la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, si bien el actor estuvo afiliado a Cajanal, la UGPP 
no es un fondo de pensiones, por lo que declaró la falta de legitimación en la causa por 
pasiva frente a este extremo procesal; se abstuvo de ordenar la devolución de los gastos 
de administración y sumas de los seguros previsionales, porque dichos rubros son de 
recaudo legal por parte de las administradoras y se causan en el transcurso de la afiliación 
 
En cuanto a la excepción de prescripción, señaló que dicho derecho es imprescriptible 
conforme lo dispone el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, como quiera 
que tiene un nexo de causalidad con un derecho imprescriptible e irrenunciable que es el 
derecho a la pensión; en cuanto a los demás medios exceptivos los declaró no probados.   
 
5.  Impugnación y límites del ad quem. Fue propuesto recurso de apelación por 
Colpensiones argumentando que, no se tuvo en cuenta el principio de relatividad jurídica 
ya que Colpensiones es un tercero ajeno en el acto jurídico celebrado entre el actor y la 
AFP Porvenir, por lo tanto, la entidad no puede ser perjudicada con ninguna decisión 
judicial pues nada tuvo que ver con la decisión del traslado del demandante, siendo que 
ni siquiera estuvo afiliado al instituto de seguros sociales hoy Colpensiones; sostiene a su 
vez que, con este traslado y el posible reconocimiento pensional se afecta el sistema 
financiero de la entidad. También solicitó que si se efectúa el traslado del actor se haga 
el reintegro de la totalidad de cotizaciones es decir recursos de cuenta individual, gastos 
de administración, cuotas abonadas al fondo de garantía de pensión mínima, 
rendimientos, bonos pensionales y porcentajes destinados a seguros previsionales; por 
último, solicita que se condena a la indemnización de perjuicios por parte de la entidad 
que generó el daño, es decir a la AFP Porvenir. 
 
 6. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia. 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. El recurso de apelación interpuesto por Colpensiones se estudiará de 
acuerdo con las directrices establecidas en el artículo 66A del CPTSS que consagra el 
principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y materias objeto de 
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inconformidad, expuestos por la recurrente, y se estudiará en consulta en favor de este 
en lo que le sea desfavorable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 69 del CPT y de 
la SS. 

 
2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por el accionante? Para lo cual 
se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP privada hubiera omitido su deber de 
información al momento en que el actor se trasladó de régimen?; (iii) ¿La AFP privada 
está obligada a devolver a Colpensiones sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones, seguros provisionales y rendimientos debidamente indexado?; (iv) 
¿Colpensiones debe aceptar el traslado y activar la afiliación del demandante?; (v) 
¿Resulta procedente la condena por concepto de la indemnización de perjuicios a favor 
de Colpensiones y a cargo de Porvenir? y (vi) ¿La acción para reclamar la ineficacia del 
traslado se encuentra prescrita?  
 
3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibídem. Por tanto,  resulta equivocado 
exigirle a la afiliada la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 8 de 
septiembre del 2008, postura que mantiene actualmente, entre otras, en la sentencia SL 
2208 del 26 de mayo de 2021. 
 
4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra demostrado que el señor Carlos 
Arturo Ávila Vera se afilió a Cajanal desde 01 de agosto de 1991 hasta el 30 de junio de 
1995 (Expediente digital, PDF03Subsanacion, pág. 45 a 48); se trasladó al RAIS por medio de la afiliación 
a la AFP Porvenir S.A. el 15 de junio de 1995, iniciando cotizaciones a partir del 1 de julio 
de 1995 hasta la actualidad. (Expediente electrónico, PDF06ContestacionPorvenir, Pág 77-79). 
 
5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que la misma sí recae en la AFP no en 
el gestor de la litis, en primer lugar, porque la omisión en torno al deber de información 
expuesta en el libelo incoatorio tiene la connotación de una negación indefinida, exenta 
de prueba de conformidad con lo preceptuado en el art. 167 del C.G. del P., en segundo 
lugar, porque la custodia de la documentación así como la obligación legal de brindar 
información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo dispuesto desde el Decreto 
663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 de la Ley 1328 de 2009, 
considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a los consumidores 
financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en desventaja probatoria 
además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en este tipo de procesos se 
enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en el mercado, 
profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
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verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
 
Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 
guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 1995-, debe recordarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
 

Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a 
las administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

Deber de 
información  

Arts. 13 literal b), 271 y 
272 de la Ley 100 de 1993 
Art. 97, numeral 1 del 
Decreto 663 de 1993, 
modificado por el artículo 
23 de la Ley 797 de 2003 
Disposiciones 
constitucionales relativas 
al derecho a la 
información, no 
menoscabo de derechos 
laborales y autonomía 
personal 

Ilustración de las características, 
condiciones, acceso, efectos y 
riesgos de cada uno de los regímenes 
pensionales, lo que incluye dar a 
conocer la existencia de un régimen 
de transición y la eventual pérdida de 
beneficios pensionales 

Deber de 
información, 
asesoría y buen 
consejo 

Artículo 3, literal c) de la 
Ley 1328 de 2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 
global de los antecedentes del 
afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que 
el asesor o promotor pueda emitir un 
consejo, sugerencia o 
recomendación al afiliado acerca de 
lo que más le conviene y, por tanto, 
lo que podría perjudicarle 

Deber de 
información, 
asesoría, buen 
consejo y doble 
asesoría.  

Ley 1748 de 2014 
Artículo 3 del Decreto 2071 
de 2015 
Circular Externa n. 016 de 
2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 
derecho a obtener asesoría de los 
representantes de ambos regímenes 
pensionales. 

  
Así, para la data en que el actor se trasladó a la AFP Porvenir S.A., esto es, el 15 de junio 
de 1995, el deber de información se enmarca en el primer periodo, fecha en la cual se 
exigía una descripción de las características, condiciones, acceso y servicios de cada uno 
de los regímenes pensionales, de modo que el afiliado pudiera conocer con exactitud la 
lógica de los sistemas público y privado de pensiones, lo cual implica un parangón entre 
las características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes 
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vigentes, así como las consecuencias jurídicas del traslado; entendiendo en esa primera 
etapa como información suficiente “la obligación de dar a conocer al usuario, de la manera 
más amplia posible, todo lo relacionado sobre el producto o servicio que adquiere.” 
(SL1452 de 2019). 
 
Adicionalmente es necesario indicar que, la Sala no desconoce que para el momento en 
que la promotora de la contienda se trasladó al RAIS se encontraba vigente el Decreto 
692 de 1994 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993” en cuyo artículo 
11 señala que para adelantar el proceso de vinculación a la AFP se debe diligenciar el 
formulario previsto por la Superintendencia Bancaria y que en el mismo deberá 
consignarse que la decisión de trasladarse al régimen seleccionado se ha tomado de 
manera libre, espontánea y sin presiones, siendo posible que el formulario contenga la 
leyenda preimpresa en ese sentido, sin embargo, como lo ha indicado la CSJ desde la 
sentencia bajo el radicado N.º 31989 del 2008, la responsabilidad de las administradoras 
de pensiones es de carácter profesional, la que le impone cumplir puntualmente las 
obligaciones que taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 
y 15 del Decreto 656 de 1994 y además todas aquellas que se le integran por fuerza de 
la naturaleza de las mismas, como lo impone el art. 1603 del C.C. 
 
Señaló además la Corte en la sentencia SL 2324-2019 al reiterar la sentencia bajo el 
radicado N.º 33.083 del 2011, que por la doctrina se han elaborado un conjunto de 
obligaciones especiales, con especifica vigencia para las administradoras de pensiones, 
que emanan de la buena fe, como el de transparencia, vigilancia y el deber de 
información; éste último –información- debe comprender todas las etapas del proceso, 
desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute 
pensional.  
 
Por tanto, la  AFP demandada  sí estaba en la obligación de proporcionar a la convocante 
a juicio una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarla como 
potencial afiliada, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
y aún a desanimarlo de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se 
equivoca la postura de las AFP al considerar desde la óptica de los vicios del 
consentimiento que en el presente caso no se dan los presupuestos para declarar la 
ineficacia del traslado, como quiera que es claro, conforme al reiterado criterio 
jurisprudencial de la CSJ, que además constituye doctrina probable, que a la parte actora 
se le debió garantizar la debida asesoría al momento de su traslado, a fin de que su 
decisión estuviera precedida de un consentimiento informado. 
 
Finalmente, es necesario precisar que en el presente caso no es necesario estudiar si la 
convocante a juicio está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 
la cual no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para 
adquirir la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos 
establecidos en la sentencia SU 062 de 2010, como quiera que no nos encontramos frente 
a una solicitud de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6. Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que la demandante haya 
permanecido muchos años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar el 
incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, el afiliado requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
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permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 

7. Relatividad del acto jurídico. La censura planteada por Colpensiones cuestiona en 
rigor que no puede ser responsable por actos jurídicos donde no intervino, debido a que 
no participó en la vinculación del actor con el fondo de pensiones accionado, por tanto, 
tampoco podría imponérsele obligación cuando es declarada la ineficacia de ese acto. 

Atinente a este reproche, es cierto como se afirma que en virtud del principio res inter 
allios acta, los efectos jurídicos de los actos o negocios solo se surten entre los 
intervinientes, pero no frente a terceros; figura jurídica frente a la cual la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, por ejemplo, en sentencia SL7044 de 2017, ha 
dicho que “impone que las obligaciones que se generan a partir de su celebración, como regla 
general, deben ser atendidas por los contratantes, que no por un tercero, con las excepciones 

legales consagradas”; de tal manera que la invalidación del acto jurídico entre la accionante 
y el fondo de pensiones, no surte en línea de principio efectos en contra de Colpensiones 
por su calidad de tercero de buena fe, pues no hizo parte del mismo, por lo que ni su 
celebración, tampoco su eventual ineficacia lo debe perjudicar. 

No obstante, para la Sala, es claro que la declaración judicial que se haga respecto de la 
ineficacia del traslado tiene la aptitud de involucrar a Colpensiones, pues pese a que no 
intervino en la afiliación al RAIS, si es un tercero relativo que, por virtud de la relación 
jurídica con la accionante le acarrea la consecuencia de aceptar su retorno como si nunca 
se hubiera trasladado. Emerge con nitidez de lo anterior, que la figura de la relatividad 
del acto jurídico halle su excepción respecto de la afiliación que sostuvo el promotor de 
la contienda con el RAIS, cuya ineficacia se demanda, debido a que, al ser declarada 
judicialmente, sus efectos necesariamente vinculan a Colpensiones al permanecer 
incólume la afiliación a dicha entidad, con independencia de que hubiere actuado de 
buena fe y sea un tercero ajeno a los actos jurídicos de estos. 

Tal panorama en que se afinca la Sala, tampoco varía en la forma señalada por la 
recurrente, por las omisiones en el deber de información en la que incurrió el fondo de 
pensiones demandado, pues ante el incumplimiento, lo que emerge es dejar sin efectos 
su vinculación con éste, de tal manera que la relación que surgió entre Colpensiones y el 
actor retorna como si nunca hubiera nacido el acto de traslado, con mayor razón, cuando 
en este asunto está probada la infracción al deber de información en el que incurrió el 
fondo privado en el acto de vinculación, de ahí que esas razones sean suficientes para 
desestimar los reproches indicados por Colpensiones.  

8. Actos de relacionamiento. Esta temática en efecto ha sido abordada por parte de 
la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien ha tenido en 
cuenta los actos posteriores a la afiliación para convalidar la misma en el RAIS; no 
obstante, tal tesis fue objeto de acción de tutela, y la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia STP15228-2021 concluyó que la tesis de los llamados 
“actos de relacionamiento” modificaba o variaba la línea jurisprudencial de la Sala de 
Casación Laboral – permanente, ya que “el análisis probatorio para determinar si se 
cumplió el deber de información en los actos de traslado de régimen pensional, debe ser 
antecedente o concomitante al mismo, sin tener en cuenta los actos posteriores que el 
afiliado hubiera podido realizar”, tesitura que en el caso concreto no modifica la decisión 
de instancia, pues la falta de información se juzga al momento del traslado sin importar 
los actos posteriores del afiliado, sin que el hecho de que el afiliado permanezca 20 o más 
años haga que se convalide la falta de información por la llamada tesis de los “actos de 
relacionamiento”. 
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9. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Respecto del asunto que gira 
en torno a que antes de afiliarse al RAIS venía cotizando a Cajanal, debe señalarse que 
en los términos del Decreto 169 de 2008, el artículo 1746 del C.C., y los predicamentos 
de la jurisprudencia de esta jurisdicción, en especial en las sentencias con Rad. 31898 de 
2008, reiterada en la SL 4989 de 2018 SL 1429 de 2019 y más recientemente en la SL2208 
de 2021, en las que se señala los aportes deben ser recibidos por Colpensiones, tal como 
lo señaló la falladora de primera instancia.  
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que Colpensiones administra el RPMPD, al margen de que 
tenga aportes de Cajanal, pues de conformidad con el artículo 12 de la ley 100 de 1993 
y el Decreto 692 de 1994, a partir del 30 de junio de 1995, debe entenderse que aquel 
régimen previsional administrado por Cajanal, quedó incorporado al RPMPD administrado 
por el otrora ISS, hoy Colpensiones (SL2817 de 2019). Adicionalmente, la ley 1151 de 
2007 le asignó a Colpensiones ser titular de las pensiones del régimen de prima media 
del ISS, Caprecom y Cajanal, salvo en el caso de los afiliados que causaron su derecho a 
la pensión los cuales quedaron a cargo de la misma mientras la UGPP y el Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional asumían dichas competencias. 
 

En este punto conviene advertir que al quedar sin efecto la afiliación del actor al RAIS, en 
principio su vinculación con Cajanal, administradora a la cual se encontraba afiliado al 
momento del traslado de régimen, quedaría incólume. No obstante, como quiera que el 
proceso de liquidación de Cajanal finalizó el 12 de junio del 2013, mediante Resolución 
4911 del 11 de julio del 2013, publicada en el Diario Oficial 48.828 del 28 de junio de la 
misma anualidad, es claro que existe una imposibilidad jurídica para ordenar el retorno 
de los aportes efectuados por el actor a dicha entidad. 
 

Conforme a lo anterior, y atendiendo lo preceptuado en el artículo 4° del Decreto 2196 
de 2009, encuentra la Sala que la obligación de aceptar el traslado y activar la afiliación 
del demandante compete a Colpensiones, pues nótese que Cajanal debía adelantar todas 
las acciones necesarias para el traslado de sus afiliados cotizantes, a más tardar dentro 
del mes siguiente a la vigencia de la mencionada norma, a la Administradora del Régimen 
de Prima Media del ISS hoy Colpensiones. 
 

En este punto es necesario precisar que el convocante a juicio no se encuentra dentro de 
las excepciones previstas en la ley para concluir eventualmente que es la UGPP quien 
debía responder por las consecuencias de la declaratoria de ineficacia, pues a la luz del 
art 156 de la ley 1151 de 2007, el reconocimiento de los derechos pensionales y 
prestaciones económicas anteriormente a cargo de las administradoras exclusivas de 
servidores públicos del régimen de prima media con prestación definida del orden 
nacional, estaba limitada a los «causados hasta su cesación de actividades como 
administradoras; así como los correspondientes a servidores públicos que cumplieron el tiempo 
de servicio requerido por ley y sin contar con el requisito de edad, pero que estaban retirados o 
desafiliados del RPMPD con anterioridad a su cesación de actividades como administradoras», 

casos que no se ajustan a la promotora de la Litis, en tanto para el 1 de julio de 2009, 
fecha en que Cajanal cesó su función de administradora, contaba con 44 años de edad, 
por haber nacido el 14 de abril de 1965,  no siendo necesario, en consecuencia, verificar 
su tiempo de servicio, y tampoco sí se encontraba bajo el supuesto de estar retirado o 
desafiliado del Régimen de prima media antes de dicha data. 
 

Ahora, es necesario precisar, que al quedar sin efecto la afiliación al RAIS del demandante 
es claro que su vinculación con Colpensiones quedó incólume de ahí que surja la necesidad 
de trasladar por parte de la AFP codemandada los aportes efectuados por aquella a ésta 
a fin de que reposen en la historia laboral de la entidad, quien está en la obligación de 
activarla en el régimen de prima media con prestación definida, conforme a lo considerado 
por la CSJ en la sentencia SL4360 de 2019. 
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Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren 
en la cuenta de ahorro individual de la demandante de manera íntegra a Colpensiones, 
declaración que trae consigo la consecuencia inmediata de no haber pertenecido al RAIS, 
debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto por la CSJ en 
sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
 
10. Consecuencias de la declaratoria de ineficacia -devolución a Colpensiones 
de las sumas descontadas por gastos de administración, comisiones y 
rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada está obligada 
a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones se debe 
indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la sentencia 
SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la 
totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos financieros. Así mismo, ha 
dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen de ahorro individual con 
solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han 
debido ingresar al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ 
SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-2021). Criterio que 
igualmente es aplicable en tratándose del porcentaje destinado a seguros 
previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima (CSJ SL 
2208-2021 y SL 1637-2022). 

Ahora, en lo relacionado con la devolución de los anteriores conceptos cuando se 
presentan varios traslados al interior del RAIS, la Corte también ha tenido oportunidad de 
pronunciarse y en sentencia SL2877-2020, concluyó: 

“la declaratoria de ineficacia del traslado de régimen pensional deben asumirla todas las 
entidades del régimen de ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin 
importar si tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional”. 
  
(…) Por ello, es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse realizadas al 
de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones, tal como asentó 
el Tribunal” 

Conforme a ello, es claro que procede la devolución a Colpensiones de todos los aportes, 
cotizaciones y rendimientos financieros de la cuenta de ahorro individual, en la que se 
incluyen gastos de administración, comisiones, porcentajes destinados a seguros 
previsionales y a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima por parte de las AFP 
codemandadas (durante el tiempo de permanencia del actor en cada AFP), debidamente 
indexado (SL 3321 del 26 de junio del 2021 y SL1637 del 11 de mayo de 2022. Sin que 
exista incompatibilidad entre los rendimientos y la actualización, dado que los 
rendimientos son frente a los aportes, mientras que la indexación es sobre los conceptos 
de gastos de administración, descuentos para el fondo de garantía de pensión mínima y 
los porcentajes destinados a seguros previsionales. 

En el sub examine, una vez revisada la decisión de instancia, la misma engloba de manera 
expresa los conceptos atrás referidos, junto con la indexación; a pesar de ello, se deberá 
adicionar la sentencia en el sentido de impartir condena en contra de Porvenir S.A, por 
estos rubros, en vista que a esta AFP en la sentencia sólo fue declarada la ineficacia con 
la devolución de aportes y rendimientos, pero sin la correspondiente devolución de gastos 
de administración, descuentos para el fondo de garantía de pensión mínima y los 
porcentajes destinados de seguros provisionales, debidamente indexados 
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11. Indemnización de perjuicios. Solicita Colpensiones al momento de formular el 
recurso de alzada que se condene a la AFP Porvenir al pago de la indemnización de 
perjuicios, causado como consecuencia de la declaración de ineficacia del traslado de 
régimen,  a pesar de ello, debe tenerse presente que estos argumentos no fueron 
planteados en la contestación del líbelo inaugural, ni tampoco se hizo uso del derecho a 
presentar demanda en reconvención, en tal sentido, debe precisar este colegiado que 
conforme al principio de congruencia consagrado en el artículo 281 del CGP, toda 
sentencia judicial debe estar “en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos 
en la demanda y en las demás oportunidades que este código contempla y con las 
excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley.” Así, 
sobre tal principio la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 
delineado que es una expresión del debido proceso y del derecho de defensa, y en ese 
orden, precisa que “se manifiesta en la obligación del juez de adecuar la definición del 
juicio a las pretensiones y hechos planteados en la demanda inicial, a las excepciones y 
circunstancias fácticas presentadas por la contraparte, así como a lo alegado por las partes 
en las oportunidades procesales pertinentes.” (SL440-2021).     
    
En ese orden, ha contextualizado que en las decisiones judiciales se presenta una 
congruencia interna y externa, la primera “exige armonía y concordancia entre las 
conclusiones judiciales derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas 
implícitas en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. Por 
tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una unidad temática, 
entre la parte motiva y la resolutiva”, mientras que la segunda hace referencia a que “toda 
sentencia debe tener plena coincidencia entre lo resuelto, en un juicio o recurso, con la 
litis planteada por las partes, en la demanda respectiva y en la contestación, sin omitir 
o introducir aspectos ajenos a la controversia” (CSJ SL2808-2018). Sin embargo, 
ha previsto desde la óptica jurisprudencial excepciones a tal principio, a saber, cuando: 
“(i) el juez advierte fraude, colusión o una situación abiertamente ilegal que amerite una 
intervención excepcionalísima en aras de proteger los derechos fundamentales de las 
partes, según lo previsto en el artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social (CSJ SL466-2013); (ii) existen hechos sobrevinientes (CSJ SL3844-2015 
y SL2808-2018), y (iii) la posibilidad del juez en materia laboral de decidir por fuera de lo 
pedido (extra petita) o más allá de lo suplicado (ultra petita), conforme lo prevé el artículo 
50 ibídem”    
    

Así las cosas, como se dijo con antelación, pretenden la parte recurrente que se disponga 
condene en contra de Porvenir, por los presuntos perjuicios causado con la decisión 
adopta en este juicio, aspecto que no puede ser definido en este asunto, como quiera 
que la pretensión que ahora se persigue no se encuentra comprendida ni en el escrito de 
contestación de demanda, ni tampoco se formuló demanda de reconvención y, por ende, 
tampoco fue discutida en las etapas del proceso, pues la génesis de la controversia 
consistió en la declaración de ineficacia de traslado de régimen.    
    

Así las cosas, no hay lugar a que la Sala se pronuncie sobre aspectos que las partes no 
fundaron su disenso; y es que de hacerlo constituirá un quebranto a los derechos 
fundamentales al debido proceso y defensa consagrados en el artículo 29 de la 
Constitución Política que le asiste a las partes en contienda.    
       
12. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del 
traslado no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder 
a un asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, 
el cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado 
por nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado 
SL1421 de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de 
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administración al ser una consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la 
cuenta individual de aportes del afiliado, la Sala considera que es igualmente 
imprescriptible. 
 
13. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
Colpensiones y a favor de la parte demandante, por no haber prosperado el recurso de 
apelación impetrado.   

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADICIONAR al numeral TERCERO de la sentencia proferida el 23 de mayo 
del 2023, por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, y en consecuencia 
ORDENAR a la AFP Porvenir S.A  a trasladar a Colpensiones, las sumas descontadas por 
concepto de gastos de administración, primas de seguros previsionales de invalidez y 
sobrevivencia, el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, y sumas 
adicionales de la aseguradora, los cuales deberán asumir con sus propias utilidades, 
debidamente indexados, sin que haya lugar a deducir alguna comisión o realizar 
descuentos a las cotizaciones, de conformidad con la parte motiva de este fallo. 
  
SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia de primera instancia.  
 
TERCERO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor del demandante y a 
cargo de Colpensiones, las de primera se confirman. 
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 

 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 

 
 
 
 

 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado   
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AUTO PONENTE 
 

COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor del demandante 
y a cargo de Colpensiones, el equivalente a un (1) SMMLV, esto es, la suma de 
$1.160.000. 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LUIS ENRIQUE MERCADO MORENO   
Demandados: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A Y PORVENIR S.A. 
Radicación:   1100131050-26-2022-00408-01 
Tema: INEFICACIA DE TRASLADO - CONFIRMA 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y vencido el término 
otorgado para alegar de conclusión, se procede a proferir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
1. Demanda. Luis Enrique Mercado Moreno instauró demanda ordinaria contra 
Colpensiones, Protección S.A. y Porvenir S.A. con el fin de que se declare la ineficacia del 
traslado de régimen que realizó el día 24 de julio  de 1995 con la AFP Colmena 
actualmente Protección S.A.; que no ha tenido solución de continuidad en el tiempo en 
que ha estado efectivamente vinculado al Sistema General de Pensiones, que el traslado 
a Porvenir SA no ratifica, ni valida al traslado de régimen que el afiliado realizó; en 
consecuencia se condene a AFP Porvenir SA, entidad a la cual se encuentra actualmente 
afiliado el accionante a trasladar a  Colpensiones, la totalidad del capital acumulado en la 
cuenta de ahorro individual, con sus respectivos rendimientos financieros, saldos, frutos 
e intereses, gastos de administración y comisiones cobradas, bonos pensionales, y sumas 
adicionales aseguradas, tal y como lo dispone el artículo 1746 del Código Civil; así mismo 
que se condene a Colpensiones a recibir los aportes que la AFP Porvenir  devuelva, como 
resultado de la ineficacia decretada y a tenerle en cuenta el tiempo cotizado por el 
demandado en el RAIS, como semanas cotizadas, que deberán reflejarse en la historia 
laboral; que se condene en costas y agencias en derecho a las demandadas Colpensiones 
y Porvenir S.A.; por último lo ultra y extra petita. 
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones señaló que se afilió al sistema general 
de pensiones con el RPMPD el 1 de marzo de 1988  con el ISS, hoy Colpensiones, hasta 
el 15 de marzo de 1995; que se traslada al RAIS en el mes de abril de 1995 a la AFP 
Colmena S.A., que más adelante se fusiona con ING; en esta afiliación no le fue 
suministrada  información completa, veraz y suficiente para tomar una decisión consiente 
sobre su situación pensional; que el 25 de abril de 2001 formalizó traslado a la AFP 
Porvenir S.A; que esta segunda afiliación no estuvo presidida dé información completa, 
veraz y suficiente; ante las demandadas presentó solicitud de ineficacia de traslado de 
régimen pensional, peticiones que fueran negadas. (Expediente electrónico, PDF 01Demandayanexs, pág. 1 

a 13, PDF 04Subsanaciondedemanda, Pág. 96 a 106)  
  
2. Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Fue 
notificada en debida forma (Expediente electrónico, PDF8Constaciadenotificación); sin embargo, no se hizo 
presente, ni realizó ningún pronunciamiento en el presente proceso.  
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3. Contestación de la demanda 
 
3.1. Colpensiones: En su respuesta la demandada se opuso a todas y cada una de las 
pretensiones tanto declarativas como condenatorias, argumentando que, dentro del 
expediente no obra prueba alguna que acredite que efectivamente al demandante se le 
hubiese hecho incurrir en error debido a la falta de información por parte de la AFP, o de 
que se está en presencia de algún vicio del consentimiento por error, fuerza o dolo; que 
no se evidencia dentro de las solicitudes nota de protesto o anotación alguna que permita 
inferir con probabilidad de certeza que hubo inconformidad por parte de la demandante, 
y que al contrario se observa en las documentales que se encuentran sujetas a derecho, 
y que se hizo de manera libre y voluntaria sin dejar observaciones sobre constreñimientos 
o presiones indebidas, igualmente informa que en el caso que se presenta, el demandante 
no cumple con los requisitos de la sentencia SU-062 del 2010 para poderse trasladar de 
régimen en cualquier tiempo. Como excepciones de fondo propuso las que denominó 
como prescripción y caducidad, inexistencia del derecho y de la obligación por falta de 
reunir los requisitos legales, imposibilidad jurídica para reconocer y pagar derechos por 
fuera del ordenamiento legal,  cobro de lo no debido, buena fe, imposibilidad de condena 
en costas y declaratoria de otras excepciones. (Expediente electrónico, PDF 

10Contestaciondemandacolpensiones. pág. 3 a 17) 

 

3.2. Protección S.A.: La llamada a juicio se opuso a cada una de las declaraciones en 
las que se involucre directamente a la AFP, toda vez que, el acto por medio del cual se 
realizó el traslado del demandante al RAIS es existente, validó, exento de vicios del 
consentimiento y de cualquier fuerza para realizarlo, como prueba de ello obra el 
formulario de vinculación que se suscribió el demandante el cual se realizó de forma libre 
y espontánea, solemnizado así la afiliación al RAIS, acto que tiene naturaleza de un 
verdadero contrato entre el demandante y la AFP Protección S.A., y en virtud del cual, se 
generaron derechos y obligaciones en cabeza del fondo como del afiliado. Resaltó que 
dicha manifestación estuvo libre de presión y engaños, desvirtuando de esta manera 
cualquier evento que pudiera viciar el consentimiento. Como excepciones de mérito 
propuso las que denominó como inexistencia de la obligación y falta de causa para pedir, 
buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido de los recursos públicos del sistema 
general de pensiones, reconocimiento de restitución mutua en favor de la AFP: 
inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración cuando se declara 
la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa, inexistencia de la obligación de 
devolver la prima del seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o ineficacia de la 
afiliación por falta de causa y porque afecta derechos de terceros de buena fe y la 
innominada o genérica.(Expediente electrónico, PDF11Contestaciodemandaproteccion pág. 3-25) 

 

3.3. Porvenir S.A. La llamada a juicio se opuso a todas y cada una de las pretensiones 
formuladas por el demandante, argumentando que la afiliación efectuada por él a través 
de Porvenir S.A. es completamente válida por cuanto se brindó la información pertinente 
y necesaria; refiere que solo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014, las 
administradoras de fondos de pensiones adquirieron la obligación de asesoría e 
información, tanto para sus afiliados como para el público en general, que sin perjuicio 
de lo anterior, manifiesta que el señor Mercado, suscribió de manera libre, espontánea y 
completamente informada el traslado de régimen con la AFP Porvenir S.A. Como 
excepciones de mérito propuso las que denominó como prescripción, buena fe, 
inexistencia de la obligación, compensación, restituciones mutuas y la excepción genérica. 

(Expediente electrónico, PDFContestaciondemandporvenir pág. 2-33) 

 

4. Fallo de Primera Instancia. Terminó la instancia con sentencia del 10 de julio del 
2023, en la que la falladora de primera instancia declaró la ineficacia del traslado 
efectuado por el demandante al RAIS; condenó a Porvenir S.A. a transferir a Colpensiones 
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los saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual del actor junto con sus rendimientos 
financieros causados, el porcentaje destinado a gastos de administración, primas de 
seguros previsionales de invalidez y de sobrevivencia, así como el porcentaje destinado 
al fondo de garantía de pensión mínima, debidamente indexado y con cargo a sus propios 
recursos; condenó a Protección S.A. a transferir a Colpensiones los dineros descontados 
de la cuenta de ahorro individual del accionante que correspondía a gastos de 
administración, primas de seguros previsionales de invalidez y de sobrevivencia, y el 
porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, debidamente indexado y 
con cargo a sus propios recursos; condenó a Colpensiones a aceptar la transferencia y 
contabilice para todos los efectos legales las semanas cotizadas por el afiliado; declaró no 
probadas las excepciones propuestas y gravó en costas a Porvenir S.A. y Protección S.A.  
 
La A quo fundamentó su decisión en el criterio de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, entre otras, en la sentencia SL-4974 del 2018, en virtud de la cual, 
según lo previsto en los artículos 13, literal b) y 271 de la ley 100 de 1993, lo que debe 
analizarse es sí el acto jurídico resulta eficaz. Por lo tanto, debe verificarse si las 
administradoras pusieron en conocimiento del afiliado los riesgos que implicaba el traslado 
del régimen. En ese sentido, consideró que no podría argüirse que existe una 
manifestación libre y voluntaria cuando las personas desconocen la incidencia que ella 
pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal 
requisito con la suscripción del formulario de afiliación. En virtud de lo anterior, consideró 
que Porvenir S.A. y Protección S.A. no lograron demostrar que hayan informado al actor 
de manera clara y detallada los beneficios y consecuencias del traslado, ni tampoco 
allegaron pruebas de haber brindado la información, entre otras características que 
estaban en cabeza de las AFP, por lo que, el cumplimiento del deber de información no 
se encontraba satisfecho, por lo que debían prosperar las pretensiones propuestas. En 
cuanto a la excepción de prescripción, sostuvo que, al tratarse de un derecho pensional, 
el mismo no se veía afectado por este fenómeno. (Expediente electrónico, Archivo 21 y 22)   
 
5.  Impugnación y límites del ad quem.Fue propuesto recurso de apelación por las 
siguientes partes procesales. 
 
5.1 Colpensiones Interpuso recurso de apelación argumentando que, dentro del 
expediente no obra prueba alguna que demuestre que se esté en presencia de un vicio 
de consentimiento consagrado en el artículo 1740 del Código Civil, de otro lado, en los 
términos del artículo 1604 ibídem y el artículo 167 del Código general del proceso, no es 
el fondo de pensiones a quien le compete demostrar este hecho; a su vez, señala que la 
afiliada se encuentra en una prohibición legal descrita en el artículo 02 de la Ley 797 de 
2003, y por ello no puede trasladarse de régimen pensional debido a que le faltan menos 
de 10 años para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. 
  
Indicó además que, ordenar el retorno del demandante a RPMPD quebranta el principio 
de sostenibilidad financiera y finalmente, reseña que la imposición de la condena en costas 
no es procedente, en la medida que la entidad no puede disponer de sus recursos, para 
fines distintos a los destinados a ella, sumado al hecho que Colpensiones no participó en 
los actos que se declaran ineficaces. 
  
 5.2 Porvenir S.A. Fue propuesto recurso de apelación por parte de Porvenir S.A., 
respecto al numeral segundo de la sentencia que dispone la devolución de las sumas 
debidamente indexadas, sostuvo que una de las obligaciones de las AFP, es garantizar la 
rentabilidad mínima de las cuentas de ahorro individual de cada uno de sus afiliados; sin 
embargo estos recursos no han sido afectados por la inflación, por el contrario han 
generado rendimientos, que no se hubiesen obtenido si hubiese permanecido en el 
RPMPD, por lo tanto, la indexación al ser simplemente la actualización de la moneda, no 
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hay lugar imponer esta condena, de igual forma, ello comporta una doble sanción, por un 
mismo concepto.  
 
6. Alegatos de conclusión. Dentro de los términos procesales previstos se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión. Cabe anotar que los alegatos de conclusión 
no constituyen una nueva oportunidad para complementar el recurso de apelación si este 
fue interpuesto en primera instancia. 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

1. Apelación de sentencia, grado jurisdiccional de consulta y principio de 
consonancia. Los recursos de apelación interpuesto por Colpensiones y Porvenir S.A. se 
estudiarán de acuerdo con las directrices establecidas en el artículo el 66A del CPTSS que 
consagra el principio de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y materias 
objeto de inconformidad, expuestos por los recurrentes, y se estudiará en consulta en 
favor del ente público en lo que le sea desfavorable, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 69 CPT y de la SS. 

 
2. Problema jurídico. Corresponde a la sala dilucidar el siguiente problema jurídico 
principal: ¿Es ineficaz el traslado del régimen de prima media con prestación definida al 
Régimen de ahorro individual con solidaridad, efectuado por el accionante? Para lo cual 
se abordarán los siguientes problemas jurídicos secundarios: (i) ¿Los aportes o 
cotizaciones son requisito de validez del acto jurídico de afiliación? (ii) ¿Es suficiente para 
declarar la ineficacia de la afiliación que la AFP privada hubiera omitido su deber de 
información al momento en que el actor se trasladó de régimen?;  (iii) ¿El traslado entre 

diferentes AFP del RAIS convalida la afiliación a dicho régimen?; (iv) ¿La AFP privada está 
obligada a devolver a Colpensiones sumas descontadas por gastos de administración, 
comisiones, seguros provisionales y rendimientos debidamente indexado?; (v) 
¿Colpensiones debe aceptar el traslado y activar la afiliación de la demandante?; y (vi) 
¿La acción para reclamar la ineficacia del traslado se encuentra prescrita? 
 
3. Ineficacia del traslado de régimen - no nulidad del traslado. Previo a resolver 
los problemas jurídicos planteados, debe precisar la Sala que el estudio del cambio de 
régimen pensional fundado en la transgresión del deber de información debe abordarse 
desde su ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal 
b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ibídem. Por tanto,  resulta equivocado 
exigirle al afiliado la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, 
cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 
ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto nuestra Corte Suprema 
de Justicia de manera reiterada desde la sentencia bajo el radicado N.º 31.989 del 8 de 
septiembre del 2008, postura que mantiene actualmente, entre otras, en la sentencia SL 
2208 del 26 de mayo de 2021. 
 
4. Afiliación, cotización y traslado. Se encuentra demostrado que el señor Luis 
Enrique Mercado Moreno se afilió al ISS, hoy Colpensiones el 1 de marzo de 1988 con 
cotizaciones hasta el 31 de marzo de 1995 (Expediente electrónico, carpeta 10.1 expediente administrativo, 

archivo GRP-SCH-HL); que se trasladó al RAIS por medio de la afiliación a la AFP Colmena S.A. 
hoy Protección S.A. el 24 de abril de 1995, iniciando cotizaciones a partir del 01 de mayo 
de 1995 hasta el 30 de junio de 2001,(Expediente electrónico, PDF11contestacióndemandaprotección pág. 47-48); 
que se afilió a Porvenir S.A. el 25 de mayo de 2001, iniciando cotizaciones el 1 de julio de 
2001, hasta la fecha. (Expediente electrónico, PDF09ContestaciondemenadaPorvenir, pág 78, 91, 114 a 115) 

 
5. Carga probatoria y deber de información. Para resolver el problema jurídico 
relacionado con la carga probatoria, debe decirse que la misma sí recae en la AFP no en 
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la promotora de la contienda, en primer lugar, porque la omisión en torno al deber de 
información expuesta en el libelo incoatorio tiene la connotación de una negación 
indefinida, exenta de prueba de conformidad con lo preceptuado en el art. 167 del C.G. 
del P., en segundo lugar, porque la custodia de la documentación así como la 
obligación legal de brindar información se encuentra en cabeza del fondo, conforme a lo 
dispuesto desde el Decreto 663 de 1993, y en tercer lugar, porque el literal b) del art 11 
de la Ley 1328 de 2009, considera una práctica abusiva la imposición de dicha carga a 
los consumidores financieros, teniendo en cuenta que los afiliados se encuentran en 
desventaja probatoria además de ser la parte débil de la relación contractual, quien en 
este tipo de procesos se enfrentan a una entidad financiera, que cuenta con posición en 
el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en sentencia SL 
1897-2019, ha considerado que son las entidades de seguridad social las que deben 
garantizar, en caso de estar frente a un traslado de régimen pensional, que existió una 
decisión informada, que fue verdaderamente autónoma, consciente y objetivamente 
verificable, en el entendido de que los afiliados puedan conocer los riesgos que ello 
implica, así como los beneficios que le reportaría.  
 
Dicho de otra manera, no se puede predicar la existencia de una manifestación libre y 
voluntaria cuando quiera que un afiliado al sistema no conoce la incidencia que la decisión 
de trasladarse de régimen pensional pueda tener, frente a eventuales derechos 
prestacionales; de ahí que no le corresponda a ella sino a la administradora de fondos de 
pensiones dar cuenta de que brindó la correspondiente información, que fue clara y 
suficiente, ya que un engaño no sólo se produce en lo que se dice, sino en el silencio que 
guarda el respectivo asesor, quien ha de tener la iniciativa de proporcionar todo aquello 
que resulte relevante y fundamental, tanto lo favorable como lo desfavorable  para tomar 
la decisión e incluso, desanimar al afiliado en caso de que el traslado resulte perjudicial 
para su derecho pensional. 
 
Frente a la información que se debía brindar para esa época –año 1995-, debe recodarse 
por la Sala que la CSJ en sentencia SL1452 de 2019 identificó distintas etapas sobre la 
evolución normativa del deber de información a cargo de las administradoras, que 
corresponde a los siguientes periodos: 
 

Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a 
las administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

Deber de 
información  

Arts. 13 literal b), 271 y 
272 de la Ley 100 de 1993 
Art. 97, numeral 1 del 
Decreto 663 de 1993, 
modificado por el artículo 
23 de la Ley 797 de 2003 
Disposiciones 
constitucionales relativas 
al derecho a la 
información, no 
menoscabo de derechos 
laborales y autonomía 
personal 

Ilustración de las características, 
condiciones, acceso, efectos y 
riesgos de cada uno de los regímenes 
pensionales, lo que incluye dar a 
conocer la existencia de un régimen 
de transición y la eventual pérdida de 
beneficios pensionales 
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Deber de 
información, 
asesoría y buen 
consejo 

Artículo 3, literal c) de la 
Ley 1328 de 2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 
global de los antecedentes del 
afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que 
el asesor o promotor pueda emitir un 
consejo, sugerencia o 
recomendación al afiliado acerca de 
lo que más le conviene y, por tanto, 
lo que podría perjudicarle 

Deber de 
información, 
asesoría, buen 
consejo y doble 
asesoría.  

Ley 1748 de 2014 
Artículo 3 del Decreto 2071 
de 2015 
Circular Externa n. 016 de 
2016 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 
derecho a obtener asesoría de los 
representantes de ambos regímenes 
pensionales. 

  
Así, para la data en que el actor se trasladó a la AFP Protección S.A., esto es, el 24 de 
abril de 1995, el deber de información se enmarca en el primer periodo, fecha en la cual 
se exigía una descripción de las características, condiciones, acceso y servicios de cada 
uno de los regímenes pensionales, de modo que el afiliado pudiera conocer con exactitud 
la lógica de los sistemas público y privado de pensiones, lo cual implica un parangón entre 
las características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes 
vigentes, así como las consecuencias jurídicas del traslado; entendiendo en esa primera 
etapa como información suficiente “la obligación de dar a conocer al usuario, de la manera 
más amplia posible, todo lo relacionado sobre el producto o servicio que adquiere.” 
(SL1452 de 2019). 
 
Adicionalmente es necesario indicar que, la Sala no desconoce que para el momento en 
que el convocante a juicio se trasladó al RAIS se encontraba vigente el Decreto 692 de 
1994 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993” en cuyo artículo 11 
señala que para adelantar el proceso de vinculación a la AFP se debe diligenciar el 
formulario previsto por la Superintendencia Bancaria y que en el mismo deberá 
consignarse que la decisión de trasladarse al régimen seleccionado se ha tomado de 
manera libre, espontánea y sin presiones, siendo posible que el formulario contenga la 
leyenda preimpresa en ese sentido, sin embargo, como lo ha indicado la CSJ desde la 
sentencia bajo el radicado N.º 31989 del 2008, la responsabilidad de las administradoras 
de pensiones es de carácter profesional, la que le impone cumplir puntualmente las 
obligaciones que taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 
y 15 del Decreto 656 de 1994 y además todas aquellas que se le integran por fuerza de 
la naturaleza de las mismas, como lo impone el art. 1603 del C.C. 
 
Señaló además la Corte en la sentencia SL 2324-2019 al reiterar la sentencia bajo el 
radicado N.º 33.083 del 2011, que por la doctrina se han elaborado un conjunto de 
obligaciones especiales, con especifica vigencia para las administradoras de pensiones, 
que emanan de la buena fe, como el de transparencia, vigilancia y el deber de 
información; éste último –información- debe comprender todas las etapas del proceso, 
desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute 
pensional.  
 
Por tanto, la  AFP demandada  sí estaba en la obligación de proporcionar a la precursora 
del juicio una información completa y comprensible, con la finalidad de orientarlo como 
potencial afiliado, dando las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
y aún a desanimarlo de tomar una opción que claramente le perjudica, de manera que se 
equivoca la postura de las AFP al considerar desde la óptica de los vicios del 
consentimiento que en el presente caso no se dan los presupuestos para declarar la 
ineficacia del traslado, como quiera que es claro, conforme al reiterado criterio 
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jurisprudencial de la CSJ, que además constituye doctrina probable, que a la parte actora 
se le debió garantizar la debida asesoría al momento de su traslado, a fin de que su 
decisión estuviera precedida de un consentimiento informado. 
 
Finalmente, es necesario precisar que en el presente caso no es necesario estudiar si el 
demandante está o no dentro de la prohibición establecida en la Ley 797 del 2003 la cual 
no permite que los afiliados se trasladen cuando les falten 10 años o menos para adquirir 
la edad mínima para pensionarse, ni tampoco si cumple con los requisitos establecidas en 
la sentencia SU 062 del 2010, como quiera que no nos encontramos frente a una 
solicitud de traslado sino de ineficacia del traslado. 
 
6. Saneamiento de la ineficacia ante el transcurso del tiempo. Se debe indicar 
respecto a obtener la declaratoria de saneamiento de la ineficacia generada por la falta 
de información por el simple paso del tiempo, que conforme lo tiene adoctrinado la CSJ, 
entre otras, en la sentencia SL 1688-2019, el hecho de que el demandante haya 
permanecido muchos años en el RAIS, no tiene la virtualidad o aptitud de subsanar el 
incumplimiento de la obligación de información en que incurrió la AFP inicial al momento 
del traslado, toda vez que la oportunidad de la información se juzga al momento del acto 
jurídico del traslado, no con posterioridad, pues como se explicó, el afiliado requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e información, que le 
permitan ponderar costos, desventajas y beneficios hacia el futuro. Desde este punto de 
vista, un dato sólo será relevante si es oportuno, es decir, si al momento en que se entrega 
brinda al destinatario su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente, pierde su utilidad, lo que equivale a ausencia de información. 
 
7. Traslado entre las diferentes AFP del RAIS no sanea la ineficacia generada 
por la falta de información. En este punto, cabe resaltar lo adoctrinado por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, entre otras sentencias, la de radicado No. 
31989 del 9 de septiembre de 2008, en la que expresó: “la actuación viciada de traslado 
del régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se 

convalida por los traslados de administradoras dentro de este último régimen”. 
 
Ello por la simple razón de que la declaración de ineficacia de traslado trae consigo el que 
las cosas vuelvan a su estado anterior y, por lo tanto, una nueva afiliación al interior del 
RAIS no convalida la actuación viciada de traslado, tal como acontece en el sub examine, 
pues, aunque la parte actora se trasladó entre AFP del RAIS, de tal acto no puede 
predicarse la convalidación de la ineficacia del traslado inicial por falta del deber de 
información en que incurrió Colmena S.A. hoy Protección S.A. en el año 1995, además de 
que ni siquiera en el traslado al interior del mismo RAIS se evidencia soporte documental 
acreditativo de haberse suministrado información clara, completa y comprensible a la 
potencial afiliada, menos aún, cálculos comparativos de la mesada pensional en ambos 
regímenes. 
 
Así las cosas, el traslado entre AFP del mismo régimen, no convalida la ineficacia del 
traslado de régimen pensional prístino y, por tanto, una vez declarada la ineficacia del 
traslado de régimen pensional inicial del 24 de abril de 1995, queda sin efectos los 
consecutivos traslados efectuados al interior del RAIS, los que se itera, no convalidan el 
acto jurídico del traslado de régimen pensional, y en esa medida pervive el vicio de la 
falta de consentimiento informado para migrar al RAIS.  
 
8. Actos de relacionamiento. Esta temática en efecto ha sido abordada por parte de 
la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien ha tenido en 
cuenta los actos posteriores a la afiliación para convalidar la misma en el RAIS; no 
obstante, tal tesis fue objeto de acción de tutela, y la Sala de Casación Penal de la Corte 
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Suprema de Justicia en sentencia STP15228-2021 concluyó que la tesis de los llamados 
“actos de relacionamiento” modificaba o variaba la línea jurisprudencial de la Sala de 
Casación Laboral – permanente, ya que “el análisis probatorio para determinar si se 
cumplió el deber de información en los actos de traslado de régimen pensional, debe ser 
antecedente o concomitante al mismo, sin tener en cuenta los actos posteriores que el 
afiliado hubiera podido realizar”, tesitura que en el caso concreto no modifica la decisión 
de instancia, pues la falta de información se juzga al momento del traslado sin importar 
los actos posteriores del afiliado, sin que el hecho de que el afiliado permanezca 20 o más 
años haga que se convalide la falta de información por la llamada tesis de los “actos de 
relacionamiento”. 
 
9. Aceptación de aportes y activación de la afiliación. Es necesario precisar, que al 
quedar sin efecto la afiliación al RAIS del demandante es claro que su vinculación con 
Colpensiones quedó incólume de ahí que surja la necesidad de trasladar por parte de la 
AFP codemandada los aportes efectuados por aquella a ésta a fin de que reposen en la 
historia laboral de la entidad, quien está en la obligación de activarla en el régimen de 
prima media con prestación definida, conforme a lo considerado por la CSJ en la sentencia 
SL4360 de 2019. 
 
Lo anterior, no genera ningún detrimento para Colpensiones, ni afecta su sostenibilidad 
financiera, pues la devolución debe hacerse trasladando los dineros que se encuentren 
en la cuenta de ahorro individual de la demandante de manera íntegra a 
COLPENSIONES, declaración trae consigo la consecuencia inmediata de no haber 
pertenecido al RAIS, debiendo restituirse las cosas a su estado original. (Criterio expuesto 
por la CSJ en sentencia SL 4911-2019 –sentencia de instancia-). 
 
10. Consecuencias de la declaratoria de ineficacia -devolución a Colpensiones 
de las sumas descontadas por gastos de administración, comisiones y 
rendimientos. Frente al tópico encaminado a determinar si la AFP privada está obligada 
a devolver las sumas descontadas por gastos de administración y comisiones se debe 
indicar que en tratándose de afiliados, la CSJ ha adoctrinado, entre otras, en la sentencia 
SL 14911-2019 que los fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la 
totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos financieros. Así mismo, ha 
dicho que esta declaración obliga a las entidades del régimen de ahorro individual con 
solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han 
debido ingresar al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ 
SL1421-2019, CSJSL1688-2019, CSJSL2877-2020, y SL2329-2021). 
 
Ahora, en lo relacionado con la devolución de los anteriores conceptos cuando se 
presentan varios traslados al interior del RAIS, la Corte también ha tenido oportunidad de 
pronunciarse y en sentencia SL2877-2020, concluyó:  

 
“la declaratoria de ineficacia del traslado de régimen pensional deben asumirla todas las 
entidades del régimen de ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin 
importar si tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional”.  
 
(…) Por ello, es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse realizadas al 
de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones, tal como asentó 
el Tribunal” 
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Conforme a ello, es claro que procede la devolución de todos los aportes, cotizaciones, y 
rendimientos financieros de la cuenta de ahorro individual, en la que se incluyen gastos 
de administración, descuentos para el fondo de garantía de pensión mínima y comisiones 
o sumas adicionales de la aseguradora por parte de PORVENIR S.A. (durante el tiempo 
de permanencia de la parte actora en la AFP), con destino a COLPENSIONES, debidamente 
indexado (SL3321 del 26 de junio del 2021 y SL1637 del 11 de mayo de 2022), sin que 
exista incompatibilidad entre los rendimientos y la actualización, dado que los 
rendimientos es frente a los aportes, mientras que la indexación es sobre los conceptos 
que se ordena trasladar, esto es, gastos de administración, descuentos para el fondo de 
garantía de pensión mínima y comisiones o sumas adicionales de la aseguradora. 
 
En el sub examine, una vez revisada la decisión de instancia, la misma engloba de manera 
expresa los conceptos atrás referidos, junto con la indexación y, por ende, habrá de 
confirmarse la sentencia en este ítem. 
 
Además se debe precisar que, efectivamente como lo afirma las AFP del RAIS en el RPMPD 
también se hacen descuentos por concepto de gastos de administración, sin embargo, 
esto no las exonera de la obligación de devolver a COLPENSIONES las sumas descontadas 
por este concepto, ni tampoco pueden pretender que se den restituciones mutuas, como 
quiera que nuestra CSJ fue clara al señalar que en estos casos, en que se debe declarar 
la ineficacia del traslado por falta de información, se debe hacer devolución no solo de los 
rendimientos sino también de las sumas descontadas por gastos de administración y 
comisiones, independientemente de que la Ley 100 de 1993 permitiera a los fondos 
descontar este valor durante la afiliación.  
 
11. Excepción de prescripción. Se debe precisar que la acción de ineficacia del 
traslado no está sometida al término trienal que rige en materia laboral, por corresponder 
a un asunto que está ligado estrechamente con la construcción de un derecho pensional, 
el cual aún no se ha causado y, por tanto, resulta imprescriptible y así se dejó sentado 
por nuestra H. Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, en las de radicado 
SL1421 de 2019 y SL1689 de 2019. En cuanto a la devolución de los gastos de 
administración al ser una consecuencia de la ineficacia del traslado y hacer parte de la 
cuenta individual de aportes del afiliado, la Sala considera que es igualmente 
imprescriptible. 
 
12. Costas en primera instancia. Finalmente, debe recordarse que el art. 365 del CGP 
prevé que se debe condenar en costas a la parte vencida en el proceso, no siendo 
procedente no condenarlas y menos aun cuando se opusieron a todas las pretensiones 
de la demanda, por lo que este punto de apelación resulta infructuoso.   

 
13. Costas en esta instancia. En segunda instancia se impondrán costas a cargo de 
Porvenir S.A. y Colpensiones a favor de la parte demandante, por no haber prosperado el 
recurso de apelación impetrado. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 10 de julio del 2023, por el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, de conformidad con la parte motiva de este fallo. 
 

SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS en esta instancia en favor del demandante y a 
cargo de Porvenir S.A. y de Colpensiones.  Las de primera, se confirman. 
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La presente providencia se notifica a las partes mediante edicto,  
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 

 
 

 
 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  
Magistrado   

 
 
 

AUTO PONENTE 
 

COSTAS en esta instancia fijándose como agencias en derecho en favor del demandante 
y a cargo de Colpensiones y Porvenir S.A., el equivalente a un (1) SMMLV, esto es, la 
suma de $1.160.000, para cada una de ellas.  
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 


